
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA GENERAL

Oficio de la Secretaría General, con el que el doctor Fernando Serrano Migallón
anuncia su nombramiento como subsecretario de Educación Superior de la Secre-
taría de Educación Pública. Se remite a la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASESINATO DE JOSE ANTONIO RODRIGUEZ

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 23 de oc-
tubre, por el que se condena el brutal asesinato del joven José Antonio Rodríguez,
así como el injustificado y desproporcionado uso de la fuerza por parte de las au-
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toridades estadounidenses que resguardan la frontera entre México y Estados Uni-
dos. Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su conocimiento. . . 

HURACAN SANDY

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 23 de oc-
tubre, por el que la Cámara de Diputados se solidariza con el pueblo estadouni-
dense afectado por el huracán Sandy y exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores a redoblar, por la Embajada y los consulados establecidos en la zona
dañada, el apoyo a la comunidad de mexicanos radicados ahí. Se remite a la Jun-
ta de Coordinación Política, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 13 de no-
viembre, relativo a la atención de diversas necesidades de la población de isla de
Cedros, del municipio de Ensenada, Baja California, así como becas para estu-
diantes y deportistas. Se remite a la Comisión de Desarrollo Municipal, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SEGURIDAD DE COMUNIDADES ESCOLARES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 20 de no-
viembre, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a realizar por la Secretaría de
Seguridad Pública y la Secretaría de Educación Pública acciones coordinadas
para garantizar la seguridad de las comunidades escolares amenazadas por el cri-
men organizado. Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROYECTOS CULTURALES

Oficio del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con el que remite contes-
tación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del
pasado 15 de noviembre, que se exhorta al Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes a que dé cabal cumplimiento al decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2012, de tal manera que libere los recursos co-
rrespondientes a los distintos proyectos culturales que tienen impacto en los esta-
dos, municipios y asociaciones no gubernamentales. Se remite a la Comisión de
Cultura y Cinematografía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HURACAN SANDY

Oficio de la Embajada de Estados Unidos de América, con el que remite contes-
tación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del
pasado 31 de octubre, por el que la Cámara de Diputados se solidariza con el pue-
blo estadounidense afectado por el huracán Sandy y exhorta a la Secretaría de Re-
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laciones Exteriores a redoblar, por la Embajada y los consulados establecidos en
la zona dañada, el apoyo a la comunidad de mexicanos radicados ahí. De entera-
do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente designa comisión que acompañe al ciudadano José Alberto Rodrí-
guez Calderón, diputado electo en la quinta circunscripción plurinominal, en el ac-
to de su toma de protesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PAQUETE ECONOMICO 2013

Se da cuenta de las iniciativas enviadas por el Ejecutivo federal correspondiente
al paquete económico para el ejercicio fiscal 2013, recibidas el pasado viernes 7
de diciembre del año en curso:

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

VOLUMEN III

Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al Ejerci-
cio Fiscal de 2013. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo federal en materia aran-
celaria, que se presenta de conformidad con el artículo 131 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Zonas de atención prioritaria 2013. Se turnan a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen, y a la Comisión de Desarrollo Social, para su opi-
nión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estimación del monto de recursos para cumplimentar la política de subsidios del
gobierno federal, en materia de vivienda y suelo. Se turna a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para dictamen, y a la Comisión de Desarrollo Social,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULOS 3o. Y 73 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal por el que se reforman y adicionan los artículos 3o. y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MESA DIRECTIVA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la Presidencia y primer
Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del primer año
de ejercicio de la LXII Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 3o. Y 73 CONSTITUCIONALES

Desde su curul la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, pide modificación de
trámite a la iniciativa de reforma educativa. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen, y a las Comisiones de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y de Equidad y Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MESA DIRECTIVA

A discusión del acuerdo de la Junta de Coordinación Política, interviene el dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el que se declara que hay dos vacantes en la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados para el primer año de ejercicio, correspondiente al Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Votación para la elección del diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra como Pre-
sidente y de la diputada Patricia Elena Retamoza Vega, como primera Vicepresi-
denta de la Mesa Directiva, a partir de esta fecha y hasta la conclusión del primer
año de ejercicio de la LXII Legislatura. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se toma protesta de ley al diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra y a la dipu-
tada Patricia Elena Retamoza Vega.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mensaje del Presidente de la Mesa Directiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTRALOR INTERNO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, por el que se designa al ciudadano Alfredo Wong Castañeda para ocu-
par el cargo de contralor interno de la Cámara de Diputados. Se aprueba y se de-
signa comisión que acompañe al ciudadano Wong Castañeda. . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul el diputado Agustín Miguel Alonso Raya, solicita votación nomi-
nal, la que realizada resulta aprobatorio del acuerdo presentado. . . . . . . . . . . . . . 

Toma de protesta del ciudadano Alfredo Wong Castañeda, como contralor interno
de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MEXICANOS AFECTADOS POR FENOMENOS CLIMATICOS 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a pro-
posición aprobada en la sesión del pasado 20 de noviembre, por el que se exhorta
a la Secretaría de Relaciones Exteriores a informar sobre las acciones realizadas
por el Consulado General en Nueva York para apoyar a los mexicanos afectados
por el paso del huracán Sandy, y se continúe con dichas acciones, a fin de lograr
el mayor apoyo posible a nuestros connacionales en tal situación. . . . . . . . . . . . . 

A discusión participan los diputados:

Martha Beatriz Córdova Bernal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Bautista López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se reserva para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LIMITES Y AGUAS ENTRE MEXICO Y ESTADOS UNIDOS

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a pro-
posición aprobada en la sesión del pasado 28 de noviembre, por el que se exhorta
a la Secretaría de Relaciones Exteriores a informar sobre las acciones que exhor-
ta al comisionado mexicano de la Comisión Internacional de Límites y Aguas en-
tre México y Estados Unidos, para que haga pública la información referente al
posible acuerdo que modificaría el tratado entre el gobierno de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de América, sobre la distribu-
ción de las aguas internacionales de los Ríos Colorado, Tijuana y Bravo, en caso
de escasez o sequía y, a que no firme ningún acuerdo hasta que el Congreso de la
Unión conozca los perjuicios o beneficios que traería la adopción de tal acuerdo.

Se aprueban en conjunto los anteriores dos dictámenes. Comuníquense. . . . . . . . 

AÑO INTERNACIONAL DE LAS COOPERATIVAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la Cámara de Diputados
autoriza la colocación y develación de una placa conmemorativa al “2012, Año In-
ternacional de las Cooperativas”, proclamado por la Organización de las Naciones
Unidas. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Comentan sobre la conmemoración de su LXII aniversario, el 10 de diciembre, co-
mo Día de los Derechos Humanos, los diputados:

René Ricardo Fujiwara Montelongo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Coronato Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carla Alicia Padilla Ramos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Lucía Mícher Camarena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Verónica Sada Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miriam Cárdenas Cantú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Se recibe iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con proyecto de decreto que reforma los artículos 32, 33, 34
y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, para la incorporación de Distrito Federal
en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Se recibe del diputado Javier Orozco Gómez, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud, para fortalecer al Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión
de Juventud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL - 
LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION

Se recibe del diputado Ricardo Monreal Ávila, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 7o., 30 y 74 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal y 20 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, respecto a
la explotación de caminos y puentes por concepto de peaje. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Felipe Arturo Camarena García, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 146 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sobre el trabajo de las comisiones y los comités. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación so-
cial, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos,
educativos o de orientación social y no puede incitar la inclinación del público a
tendencia alguna contratación de espacios informativos y la propaganda bajo cual-
quier modalidad de comunicación social. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

El diputado Román Alfredo Padilla Fierro, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 11 y 89 de la Ley Federal de Radio y Televisión,
para que los aspirantes a locutores, cronistas y comentaristas de radio y televisión,
presenten un certificado que acredite su capacidad para actividad especial a que se
dediquen, expedido por la Secretaría de Educación Pública mediante examen co-
rrespondiente. Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El diputado José Guillermo Anaya Llamas, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 10 y 12 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, para integrar un senador y un diputado en cada Cámara que de-
signe la misma, en el Consejo de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen, y a la Comisión de Gobernación, para opinión. . 

Desde su curul el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, se adhiere a la inicia-
tiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

La diputada Marina Garay Cabada, presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, a efec-
to de garantizar una educación pública libre de violencia y de toda forma de aco-
so escolar a nuestras niñas, niños y adolescentes. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, se adhiere a la iniciativa.

LEY DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

El diputado Erick Marte Rivera Villanueva, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos segundo, tercero, cuarto y sexto transitorios de la
Ley de Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artícu-
lo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referen-
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te al sector social de la economía. Se turna a la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules se adhieren a la iniciativa los diputados:

Rosendo Marcos Medina Filigrana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Contreras Ceballos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 74, 75 Y 126 CONSTITUCIONALES - LEY FEDERAL
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 74, 75 y 126 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, se establezca como candado la existencia previa de recursos suficien-
tes para cubrir los gastos nuevos que se implementen. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado José Humberto Vega Vázquez, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud, sobre los pade-
cimientos o enfermedades considerados crónico degenerativos. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules se adhieren a la iniciativa los diputados:

Joaquina Navarrete Contreras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Raudel López López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 26 Y 74 CONSTITUCIONALES - LEY DE PLANEACION

El diputado Domitilo Posadas Hernández, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 26 y 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de la Ley de Planeación,
para modificar el Sistema Nacional de Planeación, a efecto de que la Cámara de
Diputados apruebe el Plan Nacional de Desarrollo. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

ARTICULOS 4o. Y 27 CONSTITUCIONALES

La diputada Zita Beatriz Pazzi Maza, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, en materia de derecho a la alimentación nutritiva, adecuada y de
calidad, así como garantizar la suficiencia alimentaria de las familias mexicanas.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Carol Antonio Altamirano, presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, para reconocer el gasto de inversión de Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios en la contabilidad del sector público. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Rubén Acosta Montoya, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 241 y 242 del Código Penal Federal, para fortalecer el
combate contra productos apócrifos, conocida como “pirata”. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 229 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para considerar como gastos de campaña todos aquellos que se efec-
túen dentro del proceso electoral que no correspondan a los ordinarios y para el
sostenimiento de los órganos directivos y de las organizaciones de los partidos po-
líticos. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 23 y adiciona un artículo 25 Ter a la Ley de Ciencia
y Tecnología, para fomentar la inversión pública privada en materia de investiga-
ción científica y desarrollo tecnológico. Se turna a la Comisión de Ciencia y Tec-
nología, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACION

La diputada Lilia Aguilar Gil, presenta iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 32 Bis a la Ley de Planeación, sobre la creación de un programa
nacional de infraestructura. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, para el cuidado de los animales domésticos en México incluyen-
do hospitales veterinarios. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo, se adhiere a la ini-
ciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO MILITAR

El diputado Jorge Salgado Parra, presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, que fija las causas de excep-
ción total o parcial para el servicio de las armas, señalando los impedimentos de
orden físico, moral y social y la forma en que se podrá optar por un servicio para-
lelo a la comunidad. Se turna a la Comisión de la Defensa Nacional, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO ANTONIO SANSORES SASTRE

Comunicación del diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, sobre la agresión
con arma blanca sufrida por el diputado Antonio Sansores Sastré, en la ciudad de
Villahermosa, el pasado 8 de diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

El Presidente, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las proposiciones registradas en el
orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de presentarse en tri-
buna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules solicitan continuar la sesión los diputados:

Ricardo Monreal Ávila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se autoriza continuar la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO

PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del martes 11 de diciembre de 2012, de
conformidad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados.
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Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de dipu-
tados y diputadas.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
321 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (a las 11:24): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En virtud de que está publicado el orden del día en la
Gaceta Parlamentaria, pregunte la Secretaría a la asamblea
si se dispensa su lectura.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea si se
dispensa la lectura al orden del día. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presi-
dente. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Primer año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 11 de diciembre de 2012

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría General.

De la Secretaría de Gobernación

Con las que remite cuatro contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, relativas

a: diversos exhortos y requerimientos en materia migrato-
ria; la población mexicana que residen en los países afec-
tados por el paso del Huracán Sandy; la atención de diver-
sas necesidades de la población de Isla de Cedros, Baja
California; y a la seguridad e integridad de las comunida-
des escolares amenazadas por el crimen organizado.

De la Embajada de los Estados Unidos de América

Por el que agradece el apoyo brindado por los diputados de
la LXII Legislatura al pueblo norteamericano afectado por
el Huracán Sandy.

Del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

Con la que remite contestación a punto de acuerdo, relati-
vo a los recursos asignados en el PEF 2012 a los proyectos
culturales que tienen impacto en los estados, municipios y
asociaciones no gubernamentales.

Toma de protesta.

Iniciativas del titular del poder Ejecutivo federal

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2013. (Turno a Comisión)

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2013. (Turno a Comisión)

Criterios Generales de Política Económica para la Iniciati-
va de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, correspondiente al Ejercicio Fis-
cal de 2013. (Turno a Comisión)

Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo
federal en materia arancelaria que se presenta de conformi-
dad con el artículo 131 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Zonas de Atención Prioritaria 2013. (Turno a Comisión)

Estimación del monto de recursos para cumplimentar la
política de subsidios del Gobierno Federal, en materia de
vivienda y suelo. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de educación. (Turno a Co-
misión)
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Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

Dictámenes a discusión
De puntos de acuerdo

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de Relaciones
Exteriores informe sobre las acciones realizadas en el Con-
sulado General en Nueva York, para apoyar a los mexica-
nos afectados por el paso del Huracán Sandy.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Comisionado Nacional de
la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre Méxi-
co y Estados Unidos a hacer pública la información refe-
rente al posible acuerdo que modificaría el tratado biparti-
ta en caso de escasez o sequía.

Agenda política

Comentarios relativos a la conmemoración del 10 de di-
ciembre, Día de los Derechos Humanos, a cargo de diver-
sos Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma los artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3° y 4° de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Javier Oroz-
co Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7°, 30 y 74 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, y 20 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, a cargo del diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 146 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Felipe Arturo Camare-
na García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor

Emanuel Díaz Palacios, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11 y 89 de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, a cargo del diputado Román Alfredo Pa-
dilla Fierro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 10 y 12 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del dipu-
tado José Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Marina Ga-
ray Cabada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos Segundo, Tercero, Cuarto y Sex-
to Transitorios de la Ley de la Economía Social y Solida-
ria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en lo referente al sector social de la economía, a cargo del
diputado Erick Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal que Establece el Derecho de los
Estudiantes de Instituciones Públicas de Educación Media
Superior Públicas a contar con un Apoyo Económico, a car-
go del diputado Gerardo Villanueva Albarrán, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 y 85 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Roberto López Suárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Humberto Vega Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)



Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lo-
renia Iveth Valles Sampedro, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

. Que expide la Ley General del Sistema Nacional de Con-
tralorías Ciudadanas, a cargo de la diputada Lizbeth Euge-
nia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de la Prevención Social del De-
lito, a cargo de la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Monte-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4° y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Zita Beatriz Pazzi Maza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Planeación, a cargo del diputado Domitilo Posadas
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 241 y 242 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Rubén Acosta Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 229 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por los diputados Ricar-
do Monreal Ávila y Zuleyma Huidobro González, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley de Planeación, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 y adiciona un artículo 25 Ter a
la Ley de Ciencia y Tecnología, a cargo del diputado Ru-
bén Benjamín Félix Hays y suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, a
cargo del diputado Jorge Salgado Parra, del Grupo Parla-

mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada Ro-
sa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 36 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14, 17 Bis y 18 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, a cargo del dipu-
tado Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 40 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Tomás Torres Mercado, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Claudia Elena Águila Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y los artículos 7o. y 8o. de la Ley de Inversión
Extranjera, a cargo del diputado Juan Pablo Adame Ale-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Vicario Portillo
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, y los artículos 4° y 8° de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del
diputado Nabor Ochoa López, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 20, 25, 69 y 107 de la Ley de Mi-
gración, a cargo del diputado José Francisco Coronato Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que expide el Código de Justicia Agraria y abroga la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Martínez
Santillán, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 40 y 220 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado Ricardo Villarreal
García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, a
cargo del diputado Carlos Augusto Morales López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Tomás Torres Mercado y sus-
crita por la diputada Ana Lilia Garza Cadena, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Arturo López Candido, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 25 y 33 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Mario Rafael Méndez
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo relativo al probable desvío de recur-
sos públicos llevado a cabo por el XX Ayuntamiento de
Mexicali, Baja California, a cargo del diputado Andrés de
la Rosa Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que derogue el Decreto Oficial del 29 de no-
viembre de 2012, por el que se reforman y adicionan di-

versas disposiciones del Reglamento del Estado Mayor
Presidencial, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SRE, para que establezca un diálogo diplomático con su
homólogo Estadounidense, con la finalidad de revisar el
memorándum de entendimiento sobre la repatriación segu-
ra, ordenada, digna y humana de nacionales mexicanos;
asimismo al INM, para que implemente la plataforma “Mé-
xico”, a cargo del diputado David Pérez Tejada Padilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Urgente resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos Estatales, establezcan las acciones legislativas necesa-
rias a fin de armonizar su legislación conforme a lo esta-
blecido en el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en materia de acceso pleno y
permanencia de las mujeres en los cargos de elección po-
pular, a cargo de la diputada Maria del Rocio Corona Na-
kamura, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Puntos Constitucionales de esta Soberanía, para que dic-
tamine la Iniciativa del Congreso del Estado de Nuevo Le-
ón, que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de Seguimiento a las Evaluaciones
que integran el Programa Especial Concurrente para el De-
sarrollo Rural Sustentable (PEC), a cargo del diputado Ma-
rio Rafael Méndez Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, ha-
ga públicos los movimientos en inversión programados y
los ya firmados; asimismo, se exhorta al ISSSTE, para que
a través del Comité de Inversión del Pensionissste, haga
públicas las negociaciones con la empresa denominada
Liongate Capital Management, a cargo de la diputada Mar-
tha Beatriz Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo del estado de Zacatecas, para que establezca me-
canismos basados en el dialogo, la razón y el entendimien-
to, en la solución de diversas manifestaciones sociales ocu-
rridas recientemente en la entidad, a cargo de la diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SSA, de la SEP, de la SE y de
la STPS, se realicen esfuerzos específicos de concientiza-
ción y civilización, con el objetivo de alcanzar mejores
condiciones de vida hacia las personas con discapacidad y
su plena movilidad, a cargo del diputado René Ricardo Fu-
jiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a las afectaciones que pro-
vocan los movimientos ferroviarios en las zonas urbanas, a
cargo del diputado Fernando Zamora Morales, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SE y del FONAES, para que promuevan y establez-
can dentro de sus reglas de operación, la inclusión de los
sectores en situación de vulnerabilidad social, a cargo del
diputado Genaro Carreño Muro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Senado de la
República, para que se dictamine la Minuta con Proyecto
de Decreto que adiciona un segundo párrafo al Artículo
Décimo Octavo Transitorio de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la PGR, de PGJDF, a la CNDH y a la CDHDF, para que
se realicen las investigaciones exhaustivas y deslindar res-
ponsabilidades con respecto a posibles infiltrados en los
disturbios y el operativo con uso irracional de la fuerza y
balas de goma en las manifestaciones del 1° de diciembre,
a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por
el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, instruya al Director General de la CFE, para modifi-

car el trazo de la ruta de construcción del gasoducto con-
templado en el Proyecto Integral Morelos y se integre una
mesa de diálogo con los actores involucrados, a cargo del
diputado José Arturo López Candido, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSA, para
que establezca la vacuna profiláctica contra el VPH en la
cartilla de vacunación, a cargo de la diputada Erika Yolan-
da Funes Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que formule, diseñe, implemente y ejecute una
política nacional en materia de pueblos indígenas, con ba-
se en los tratados internacionales y en los derechos consti-
tucionales, a cargo del diputado Carlos de Jesús Alejandro,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Bellas Artes y Literatura, para que en acuerdo
con la PGJDF, realice las acciones necesarias para preser-
var y proteger las obras aseguradas el pasado mes de no-
viembre en la Ciudad de México, cuya autoría se atribuye
al pintor Diego Rivera, a cargo del diputado Luis Armando
Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los tres nive-
les de gobierno y a los rectores y directores de las institu-
ciones de educación superior del país, para que consideren
la ampliación de la matrícula en el nivel de la Educación
Superior en los programas y planes de desarrollo educati-
vo, a cargo de la diputada Roxana Luna Portillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SRE, del INM y del DIF, integren una base de datos
confiable, integral y compartida de niñas, niños y adoles-
centes sin compañía, que sean repatriados de Estados Uni-
dos de América y se promueva su protección, a cargo de la
diputada Flor Ayala Robles Linares, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión).»
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ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En virtud de que se encuentra publicada el acta, pre-
gunte la secretaría a la asamblea si se aprueba.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, celebrada el jueves seis de diciembre de dos
mil doce, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
José González Morfín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta y ocho diputadas y diputados, a las once
horas con doce minutos del jueves seis de diciembre de dos
mil doce, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, y se concede el uso de la palabra a los di-
putados Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudada-
no, y Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Parti-
do del Trabajo, quienes solicitan modificaciones al Orden
del Día, las cuales, en sendas votaciones económicas, no se
autorizan. Acto seguido se somete a discusión el Acta de la
Sesión anterior y no habiendo oradores registrados, en vo-
tación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde sus curules realizan comentarios
relativos a diversos temas legislativos los diputados Mar-
tha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciudadano;
Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Partido Acción Na-
cional, Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, del Partido Re-
volucionario Institucional; y Agustín Miguel Alonso Raya,
del Partido de la Revolución Democrática, quienes exter-
nan su rechazo a la violencia ocurrida en el estado de Chi-
huahua, y solicitan a la Presidencia guardar un minuto de

silencio en memoria de la ciudadana Edna Delfina Domín-
guez González, y de su hijo de catorce años, quienes per-
dieron la vida en el poblado de Creel, del mismo estado. El
Presidente concede dicha solicitud.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, con relación a modificaciones
de turnos de iniciativas y proposiciones. De conformi-
dad con lo que establece los artículos setenta y tres, y
setenta y cuatro, numeral dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se modifica los turnos. Actualícen-
se los registros parlamentarios.

b) De la Junta de Coordinación Política, con relación a
cambios de integrantes y de Juntas Directiva de Comi-
siones Ordinarias. En votación económica se aprueban.
Comuníquense. 

c) De Secretaría de Gobernación:

• Por la que solicita el permiso constitucional nece-
sario para que los ciudadanos Antonio de la Barrera
Fernández, Iván Alejandro Rivas Sánchez y Antonio
Alberto Pineda Ronzón, puedan prestar servicios en
las Embajadas de la República de Guatemala, y de
los Estados Unidos de América en México, e informa
que los ciudadanos Cecilia Isabel Galicia Rodríguez,
Mónica Patricia Reyes López y Javier Villanueva
Guerrero, han dejado de prestar servicios en la Em-
bajada de los Estados Unidos de América en México.
Las solicitudes de permiso, se turnan a la Comisión
de Gobernación, para dictamen, por lo que se refiere
a los ciudadanos que dejan de prestar servicios, co-
muníquese a la Comisión de Gobernación de la Cá-
mara de Diputados, y de la Cámara de Senadores, pa-
ra su conocimiento.

• Con la que remite el Informe Estadístico sobre el
Comportamiento de la Inversión Extranjera directa
en México, correspondiente al periodo enero-sep-
tiembre de dos mil doce. Se remite a la Comisión de
Economía, para su conocimiento.

• Con las que remite dos contestaciones a puntos de
acuerdo, relativos al caso de líderes barzonistas en el
Estado de Chihuahua, y asesinato del ciudadano José
Antonio Rodríguez. Se remite a las Comisiones co-
rrespondientes para su conocimiento.



• Con la que remite acuerdo del Consejo de Coordi-
nación para la Implementación del Sistema de Justi-
cia Penal. Se remite a la Comisión de Justicia, para
su conocimiento.

d) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con
la que remite información relativa a los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento
de obligaciones del Erario Federal, el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa, correspondientes
al mes de octubre de dos mil doce, y la información re-
lativa al pago de las participaciones a las entidades fe-
derativas desagregada por tipo de fondo, efectuando la
comparación correspondiente con el mes de octubre de
dos mil once. Se remite a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento.

e) De la Cámara de Senadores:

• Con las que remite un acuerdo y veinte proposicio-
nes con puntos de acuerdo, para que en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal dos mil trece, se asignen recursos a diversos
ramos, presentadas por senadoras y senadores inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios. Se turnan
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su atención.

• Con la que remite proposición con punto de acuer-
do que exhorta al Ejecutivo Federal y a la Cámara de
Diputados a que el paquete económico dos mil trece,
no se considere aumentar la tasa del Impuesto al Va-
lor Agregado en la región fronteriza, presentada por
el Senador Víctor Hermosillo y Celda, y suscrita por
diputados del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
atención.

f) Del Poder Judicial de la Federación, con la que remi-
te el Informe Semestral de labores del Instituto Federal
de Especialistas de Concursos Mercantiles, correspon-
diente al periodo del primero de junio al quince de no-
viembre de dos mil doce. Se turna a la Comisión de
Economía, para su conocimiento.

g) De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de
los Congresos de los estados de Baja California, Chi-
huahua, Coahuila, Guerrero, Hidalgo, Nayarit, y Puebla,
con las que remiten acuerdos, para que en el Presupues-

to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
dos mil trece, se asignen y etiqueten recursos a diversos
ramos. Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para su atención.

h) Del Congreso del estado de Veracruz, con la que re-
mite iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
Fracción segunda, inciso c) del artículo tercero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y la fracción undécima del artículo séptimo de la Ley
General de Educación. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales, y de Educación Pública
y Servicios Educativos, para dictamen.

i) De la Cámara de Senadores, con la que remite inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, en materia de productos del
tabaco, presentada por el senador Francisco Salvador Ló-
pez Brito del Partido Acción Nacional. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

A las once horas con cuarenta y seis minutos por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cuarenta y cua-
tro diputadas y diputados.

Se someten a discusión los dictámenes con proyecto de de-
creto de las Comisiones:

a) De Energía, que adiciona un segundo párrafo al artí-
culo nueve de la Ley de Energía para el Campo. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
a nombre de la Comisión a la diputada Claudia Eliza-
beth Bojórquez Javier. Sin oradores registrados para la
discusión, en votación nominal por trescientos sesenta y
ocho votos se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al
artículo nueve de la Ley de Energía para el Campo. Pa-
sa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

b) De Marina, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de Mé-
xico. Se concede el uso de la palabra para fundamentar
el dictamen a nombre de la Comisión al diputado Raúl
Santos Galván Villanueva. Por instrucciones de la Pre-
sidencia la Secretaría da lectura a la fracción E del artí-
culo setenta y dos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Sin oradores registrados para
la discusión, en votación nominal por trescientos ochen-
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ta y cinco votos se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ar-
mada de México. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales. 

Desde su curul el diputado Fernando Bribiesca Sahagún,
de Nueva Alianza, solicita a la Presidencia guardar un mi-
nuto de silencio en memoria del ciudadano Miguel Ángel
Torres Gutiérrez, dirigente del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, quien fue asesinado en Acapulco, Guerre-
ro. El Presidente concede dicha solicitud.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes en sentido negativo de la Comisión de Reforma
Agraria, con puntos de acuerdo por los que desechan ini-
ciativas con proyecto de decreto:

a) Que adiciona un párrafo tercero al artículo cuatro de
la Ley Agraria.

b) Que adiciona dos párrafos al artículo dieciocho, y los
artículos dieciocho Bis y dieciocho Ter a la Ley Agraria.

La secretaría da lectura a los encabezados y sin oradores
registrados, en votación económica, se aprueban los puntos
de acuerdo. Archívense los expedientes como asuntos to-
talmente concluidos.

En el capítulo de Agenda Política, hacen comentarios rela-
tivos a la conmemoración del Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad, los diputados: René Ricardo Fuji-
wara Montelongo, de Nueva Alianza; Magdalena del
Socorro Núñez Monreal, del Partido del Trabajo; José
Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento Ciudada-
no; Mónica García de la Fuente, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Angélica Rocío Melchor Vásquez, del
Partido de la Revolución Democrática; Genaro Carreño
Muro, del Partido Acción Nacional; y Adriana Hernández
Iñiguez, del Partido Revolucionario Institucional.

De conformidad con el artículo setenta y seis, fracción
cuarta, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se con-
cede el uso de la tribuna para presentar proposiciones con
punto de acuerdo a los diputados:

a) Javier Filiberto Guevara González, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta a la Co-
misión Federal de Competencia, para que realice una in-

vestigación sobre la posible existencia de prácticas mo-
nopólicas relativas, en el sector de la aviación civil de
pasajeros, que aplica Grupo Aeroméxico, Sociedad
Anónima Bursátil de Capital Variable, asimismo se ex-
horta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
para que expida la normatividad referente a la protec-
ción de los derechos de los pasajeros de las líneas aére-
as regulares concesionadas, y a la Comisión de Trans-
portes, para que dictamine la minuta de reformas a la
Ley de Aeropuertos que quedó pendiente el treinta de
abril de dos mil doce. Para los efectos del artículo cien
del Reglamento de la Cámara de Diputados, en votación
económica se considera de urgente resolución. De con-
formidad con el artículo ciento trece, numeral uno, frac-
ción primera, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, intervienen para referirse al punto de acuerdo los
diputados: Angelino Caamal Mena, de Nueva Alianza;
Adolfo Orive Bellinger, del Partido del Trabajo; Aida
Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciudadano;

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

Tomás Torres Mercado, del Partido Verde Ecologista de
México; Luis Manuel Arias Pallares, del Partido de la Re-
volución Democrática; José Guadalupe García Ramírez,
del Partido Acción Nacional; y Erika Yolanda Funes Ve-
lázquez, del Partido Revolucionario Institucional. De con-
formidad con el artículo ciento trece, numeral uno, fracción
tercera, del Reglamento de la Cámara de Diputados, en vo-
tación económica se aprueban los puntos de acuerdo. Co-
muníquense.

b) Raúl Gómez Ramírez, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a la Junta de Coordinación Políti-
ca de esta soberanía, realice las acciones pertinentes pa-
ra la implementación del programa denominado “Dipu-
tada Amiga, Diputado Amigo”. Para los efectos del
artículo cien del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, en votación económica se considera de urgente re-
solución. De conformidad con el artículo ciento trece,
numeral uno, fracción primera, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, intervienen para referirse al pun-
to de acuerdo los diputados: Fernando Bribiesca Saha-
gún, de Nueva Alianza; José Humberto Vega Vázquez,
del Partido del Trabajo; Gerardo Villanueva Albarrán,
de Movimiento Ciudadano; 
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Rosa Elba Pérez Hernández, del Partido Verde Ecologista
de México; Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Partido de
la Revolución Democrática; David Cuauhtémoc Galindo
Delgado, del Partido Acción Nacional; y Luis Alfredo
Murguía Lardizabal, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. De conformidad con el artículo ciento trece, numeral
uno, fracción tercera, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en votación económica se aprueba el punto de
acuerdo. Comuníquese.

c) Teresa de Jesús Mojica Morga, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público para que constituya
un fondo de contingencia para la infraestructura social.
Para los efectos del artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en votación económica se consi-
dera de urgente resolución. De conformidad con el artí-
culo ciento trece, numeral uno, fracción primera, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, intervienen pa-
ra referirse al punto de acuerdo los diputados: Cristina
Olvera Barrios, de Nueva Alianza; Ricardo Cantú Gar-
za, del Partido del Trabajo; Víctor Manuel Jorrín Loza-
no, de Movimiento Ciudadano; Oscar Eduardo Ramírez
Aguilar, del Partido Verde Ecologista de México; Eva
Diego Cruz, del Partido de la Revolución Democrática;
Enrique Alejandro Flores Flores, del Partido Acción Na-
cional; y Juan Marcos Issa Salomón. Por instrucciones de
la Presidencia, la Secretaría da lectura a los resolutivos
del punto de acuerdo. De conformidad con el artículo
ciento trece, numeral uno, fracción tercera, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en votación econó-
mica se aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Por el que se constituye el Consejo Editorial de la Cá-
mara de Diputados; y por el que se integran las repre-
sentaciones de diputados que participarán en las Comi-
siones Bicamarales de Seguridad Nacional, del Canal de
Televisión y del Sistema de Bibliotecas ambos del Con-
greso de la Unión. En votación económica se aprueban.
Comuníquense.

• Por el que se modifica la integración de diversas Co-
misiones a solicitud del Grupo Parlamentario del Parti-

do Revolucionario Institucional. En votación económi-
ca se aprueba. Comuníquese.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto de la diputada
Tania Margarita Morgan Navarrete, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo treinta y uno de la Ley del
Servicio de Energía Eléctrica. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea, que las iniciativas re-
gistradas en el Orden del Día que no fueron turnadas, serán
inscritas para la próxima sesión.

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las proposiciones de los siguientes
diputados, registradas en el Orden del Día de esta sesión,
serán turnadas a las comisiones que correspondan, publi-
cándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) María del Rocío Corona Nakamura, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y de la Dirección General
de Autotransporte Federal, se verifique la Norma doce
de Pesos y Dimensiones que aplica al transporte de car-
ga de todo el país. Se turna a la Comisión de Transpor-
tes, para dictamen.

b) Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
por el que se solicita la creación de una Comisión Espe-
cial con el fin de esclarecer la inseguridad y la presen-
cia de la delincuencia organizada en las Minas denomi-
nadas “Pocitos”, en la región carbonífera del estado de
Coahuila. Se turna a la Junta de Coordinación Política,
para su atención.

c) Noé Barrueta Barón, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Eco-
nomía, para que libere los recursos correspondientes al
ciclo Julio-Diciembre de dos mil once, del Programa de
Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal, incluidos en
el Presupuesto de Egresos de la Federación dos mil do-
ce. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. 

d) Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a través de la
Secretaría de Salud se hagan públicos los avances que
guarda la atención de la muerte materna en el país, y pa-
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ra que se diseñen y apliquen políticas públicas destina-
das a combatirla. Se turna a las Comisiones Unidas de
Salud, y de Equidad y Género, para dictamen.

e) Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que de-
rogue el Decreto Oficial del veintinueve de noviembre
de dos mil doce, por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones del Reglamento del Estado Mayor
Presidencial. Se turna a la Comisión de Defensa Nacio-
nal, para dictamen. 

f) Fernando Jorge Castro Trenti y suscrita por diputados
integrantes del Partido Revolucionario Institucional, por
el que se exhorta a los titulares de las Secretaría de Eco-
nomía y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
para que den respuesta pronta y satisfactoria a las soli-
citudes de apoyo realizadas por los productores vitiviní-
colas del país. Se turna a las Comisiones Unidas de Eco-
nomía, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

g) Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a los Congre-
sos de los Estados de la Federación, para que legislen
priorizando el interés superior de la infancia, tomando
en cuenta la Constitución General de la República, los
convenios internacionales y las recomendaciones que de
ellos emanan para preservar los derechos de las niñas,
niños y adolescentes. Se turna a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, para dictamen. 

h) José Antonio Hurtado Gallegos, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal y al
Gobierno del Distrito Federal, para que consideren po-
ner en marcha la construcción de dos Centros de Aten-
ción Integral a la Salud, en la Delegación Tlalpan. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

i) Manuel Añorve Baños, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se solicita a la Secretaría de Tu-
rismo, inicie los preparativos de la celebración del tian-
guis turístico de Acapulco. Se turna a la Comisión de
Turismo, para dictamen. 

j) Víctor Manuel Bautista López, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a los titula-
res de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de
Energía, de Petróleos Mexicanos, de la Comisión Fede-
ral de Electricidad y del Gobierno del Estado de Méxi-
co, realicen las acciones tendientes a evitar desastres por

causas antropogénicas en las zonas afectadas por el de-
recho de vía, en los que se encuentran instalados ductos
subterráneos para la conducción de hidrocarburos o gas,
o en los que existen instaladas líneas de alta tensión, en
el Estado de México. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen. 

k) Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, por
el que se solicita la creación de una Comisión Especial
para la lucha contra la trata de personas. Se turna a la
Junta de Coordinación Política, para su atención.

Se da cuenta con el Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política por el que se establece el formato con el que se
desarrollará la comparecencia del Secretario de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. En vo-
tación económica se aprueba. Comuníquese.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-
tes once de diciembre de dos mil doce, a las once horas, y
levanta la sesión a las quince horas con diecisiete minu-
tos.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

SECRETARIA GENERAL

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Dipu-
tado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente en funciones de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente

El día de hoy fui designado por el licenciado Enrique Peña
Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, como subsecretario de Educación Superior de
la Secretaría de Educación Pública.

Por tal motivo, agradezco las atenciones que tuvo conmigo
y le solicito sea el amable conducto para que transmita mi
agradecimiento a los órganos de gobierno y legisladores de
la LXII Legislatura.



Reciba un cordial saludo.

México, DF, a 7 de diciembre de 2012.— Fernando Serrano Migallón
(rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos.

Continúe la Secretaría.

ASESINATO DE JOSE ANTONIO RODRIGUEZ

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-8-0209, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del similar
número DEP 1581/12, suscrito por la licenciada Betina
Chávez Soriano, directora general de Coordinación Políti-
ca de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y el anexo que
en él se menciona, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo relativo al caso de José Antonio Rodríguez, así
como el injustificado y desproporcionado uso de la fuerza
por las autoridades estadounidenses que resguardan la
frontera norte.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de diciembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Unidad de Enlace Legislativo, subsecretaría de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
con arreglo a las facultades de la Unidad de Enlace Legis-
lativo, me permito hacer llegar la respuesta a la proposi-
ción con punto de acuerdo aprobada por la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión en la sesión ordinaria del
pasada 23 de octubre, la cual se hizo llegar para la atención
de esta dependencia mediante el oficio número
SEL/UEL/311/ 2920/12 y, que a la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión condena el brutal asesinato de José Antonio Ro-
dríguez, así como el injustificado y desproporcionado
uso de la fuerza por las autoridades estadounidenses que
resguardan la frontera entre México y los Estados Uni-
dos de América. Segundo. Se exhorta al titular del Eje-
cutivo federal a instruir a la Secretaría de Relaciones
Exteriores a efecto que dé seguimiento puntual a las in-
vestigaciones sobre el homicidio del joven José Antonio
Rodríguez, por autoridades estadounidenses; y, en su
caso, auxilie por la vía consular a los familiares de la
víctima para que emprendan las acciones legales que
determinen en búsqueda de justicia y reparación del da-
ño causado por el gobierno de Estados Unidos de Amé-
rica. Tercero. Se exhorta a la Procuraduría General de
la República a agilizar las investigaciones sobre el ho-
micidio de José Antonio Rodríguez y mantenga infor-
mada a la ciudadanía sobre los avances y el desarrollo
del caso. Cuarto. Se exhorta al titular del Ejecutivo fe-
deral a instruir a la Secretaría de Relaciones Exteriores
a efecto que se constituya, en el marco de la implanta-
ción de la Declaración Conjunta México-Estados Uni-
dos sobre Prevención de la Violencia en la Región Fron-
teriza, emitida el 15 de diciembre de 2010, una comisión
bilateral integrada tanto por representantes del gobierno
mexicano como del estadounidense para prevenir el uso
de la fuerza policial en la frontera entre ambos países y
acuerdos que se traduzcan en la eliminación del uso de
la fuerza por agentes fronterizos, el trato humanitario a
migrantes y en mecanismos de colaboración que garan-
ticen a las víctimas de abusos de autoridades fronterizas
y sus familiares el oportuno y eficaz acceso a la justicia.

Por lo expuesto, ruego a usted considerar la respuesta que
me permito acompañar y, en su caso, ser el amable con-
ducto para hacer llegar la información anexa a la Mesa Di-
rectiva del Congreso de Sonora.

Sin otro particular, quedo de usted.
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Atentamente

México, DF, a 4 de diciembre de 2012.— Licenciada Betina Chávez
Soriano (rúbrica), directora general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta al punto de acuerdo aprobado la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión relativo a la muer-
te del nacional José Antonio Rodríguez

Numeral segundo. Se exhorta al titular del Ejecutivo fe-
deral a instruir a la Secretaría de Relaciones Exteriores a
efecto que dé seguimiento puntual a las investigaciones so-
bre el homicidio del joven José Antonio Rodríguez [sic],
por autoridades estadounidenses; y, en su caso, auxilie por
la vía consular a los familiares de la víctima para que em-
prendan las acciones legales que determinen en búsqueda
de justicia y reparación del daño causado por el gobierno
de Estados Unidos de América.

La violencia fronteriza es un asunto de especial preocupa-
ción para el gobierno de México. Es inaceptable el uso ex-
cesivo o desproporcionado de la fuerza por agentes esta-
dounidenses encargados de las tareas de control
migratorio. También lo es la realización de disparos trans-
fronterizos, en especial por las autoridades.

Inmediatamente después del incidente en Nogales, el 11 de
octubre, el Consulado General de México en Nogales, Ari-
zona, remitió una comunicación oficial a la jefa de la Esta-
ción de la Patrulla Fronteriza en esa ciudad solicitando una
investigación exhaustiva, oportuna y transparente, y que
ésta sea llevada hasta sus últimas consecuencias y derive
en todas las sanciones que correspondan.

La misma exigencia fue trasmitida ese día por canales ofi-
ciales, mediante nota diplomática. Se subrayó la gravedad
de la recurrencia de este tipo de incidentes, la importancia
de asignar las sanciones correspondientes y de ajustar los
protocolos y prácticas de las autoridades estadounidenses
para acabar con esta tendencia.

La cancillería emitió una declaración de condena. Poco
después se emitió un comunicado de prensa amplio, que
entre otros elementos incluye la exigencia de investigar de
manera transparente los hechos y sancionar a los agentes
que se concluya fueron responsables:

http://saladeprensa.sre.gob.mx/index.php/es/comunica-
dos/1965-287

La posición del gobierno de México en torno de la lamentable
muerte de José Antonio Elena Rodríguez es congruente con
los posicionamientos asumidos a escala multilateral por la al-
ta comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos y por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
La alta comisionada emitió declaraciones públicas sobre el ca-
so en la conferencia de prensa que sostuvo el 18 de octubre
(disponible en http://www.unog.ch/80256EDD006B9C2E/
httpPressConferences?ReadForm&expand=1) y la CIDH un
comunicado (http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunica-
dos/2012/126.asp). Éstos se suman a los emitidos por dichas
instancias con relación a los fallecimientos en incidentes si-
milares de los connacionales Sergio Adrián Hernández Güe-
reca y Juan Pablo Pérez Santillán.

La cancillería estableció comunicación de inmediato con la
Procuraduría General de Justicia de Sonora y con la dele-
gación de la Procuraduría General de la República. Se han
mantenido reuniones posteriores con el Ministerio Público
para ofrecer el apoyo necesario, por ejemplo, mediante
gestiones ante las autoridades estadounidenses.

El Consulado General de México en Nogales, a través del
Consulado de México en Tucson, entregó el 12 de octubre
comunicaciones oficiales a los representantes de la oficina
del inspector general del Departamento de Seguridad Inter-
na, del Sector Patrulla Fronteriza en Tucson, y de la Agen-
cia Federal de Investigaciones (FBI). En ellas se exige nue-
vamente una investigación exhaustiva que sea llevada a sus
últimas consecuencias, y se ofreció la colaboración que pu-
diera ser necesaria para ello.

La posición del gobierno de México se trasmitió también
de manera oficial el 17 de octubre a la secretaria de Segu-
ridad Interna, Janet Napolitano. Se solicitó conocer las san-
ciones o medidas disciplinarias que serán adoptadas en és-
te y otros casos similares. Se subrayó el potencial efecto
negativo de estos incidentes en el ánimo constructivo que
ha caracterizado la relación bilateral.

La Secretaría de Relaciones Exteriores continuará dando
puntual seguimiento a las investigaciones relacionadas con
éste y otros incidentes que involucren el abuso por fuerzas
policiales estadounidenses, insistiendo ante todas las auto-
ridades competentes en la necesidad de respetar el marco
de colaboración acordado para evitar la violencia trans-



fronteriza y de mantener la debida comunicación entre las
autoridades de ambos países.

La cancillería seguirá dando el apoyo que corresponde a las
autoridades mexicanas competentes de todos los órdenes
de gobierno para que éstas emprendan las acciones legales
procedentes en el ámbito penal en ejercicio de su jurisdic-
ción.

En cuanto al apoyo consular a los familiares del menor, la
reacción de la cancillería fue asimismo inmediata. El Con-
sulado General de México en Nogales y la Dirección Ge-
neral de Protección a Mexicanos en el Exterior de la canci-
llería se reunieron con familiares del menor fallecido. Se
les puso de inmediato en comunicación con el abogado
Luis Fernando Parra, quien colabora con el gobierno de
México en el Programa de Asesorías Legales Externas de
la SRE.

El 12 de octubre, la familia acordó con el abogado Parra
que él será su representante legal. El abogado informó a los
medios de comunicación que la familia le ha solicitado
analizar la posibilidad de entablar una demanda civil en
cortes estadounidenses contra la Patrulla Fronteriza, en la
que podrían buscar una reparación y exigir también que no
se recurra al uso de la fuerza letal en estos casos.

Se ha ofrecido a la familia apoyo adicional a través de otros
programas jurídicos de la cancillería, en su momento y en
caso de que sea necesario.

Numeral cuarto. Se exhorta al titular del Ejecutivo fede-
ral a instruir a la Secretaría de Relaciones Exteriores a
efecto de que se constituya, en el marco de la Declaración
Conjunta México-Estados Unidos sobre Prevención de la
Violencia en la Región Fronteriza, una comisión bilateral
integrada tanto por representantes del gobierno mexicano
como del estadounidense para prevenir el uso de la fuerza
policial en la frontera entre ambos países y acuerdos que se
traduzcan en la eliminación del uso de la fuerza por agen-
tes fronterizos, el trato humanitario.

• El gobierno de México mantiene un diálogo al más al-
to nivel con las autoridades estadounidenses para tratar
el tema de la violencia fronteriza. Se han trasmitido con
claridad el rechazo y la preocupación del gobierno y la
sociedad mexicanos por el incidente, y solicitado una
investigación expedita para traer ante la justicia a los
responsables de la muerte del joven Elena.

• El gobierno de México ha mantenido la violencia fron-
teriza como una de las principales prioridades del Co-
mité Ejecutivo Bilateral, el cual constituye el principal
mecanismo de diálogo para tratar cuestiones fronterizas
entre ambos países.

• En el marco del comité se adoptó en diciembre de
2010 la Declaración Conjunta para Prevenir la Violen-
cia en la Región Fronteriza, y en diciembre de 2011 los
Protocolos de Prevención de Violencia Fronteriza. Estos
documentos son la base para una plataforma de una es-
trategia integral de prevención y respuesta. Han dado lu-
gar a la instalación de mecanismos adicionales de co-
municación y coordinación a escala local en diversos
puntos de la frontera, a fin de asegurar una respuesta
operativa más ágil a situaciones que requieren la inter-
vención de las fuerzas de seguridad de un país u otro. El
gobierno de México continuará utilizando todos los me-
dios a su alcance para promover ese esfuerzo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento.

HURACAN SANDY

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0274, sig-
nado por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DEP- 1493/12 suscrito por la licenciada Betina
Chávez Soriano, directora general de Coordinación Políti-
ca de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como el
anexo que en él se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a la situación que enfrentan
las comunidades mexicanas que residen en los países afec-
tados por el paso del huracán Sandy.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
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Atentamente

México, DF, a 5 de diciembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Unidad de Enlace Legislativo, subsecretaría de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
en apego a las facultades de la Unidad de Enlace Legislati-
vo, me permito hace llegar la respuesta a las siguientes
proposiciones con Punto de Acuerdo aprobadas tanto por la
Cámara de Senadores como por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión:

1) Punto de acuerdo aprobado por el Senado de la Re-
pública en la sesión ordinaria, del pasado 30 de octubre
y cual se hizo llegar a esta dependencia mediante oficio
SEL/UEL/31/2977/23 (31 de octubre 2012).

Primero. El Senado de la República expresa su so-
lidaridad con los pueblos y gobiernos de los países
afectados por el paso del huracán Sandy, ante las
pérdidas humanas y materiales que ha causado.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente al Ejecutivo federal para que ofrezca y, en su
caso, proporcione a los gobiernos de los países afecta-
dos toda la ayuda humanitaria y material posible.

Tercero. El Senado de la República exhorta a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores para que mantenga un
monitoreo permanente en torno .a la situación que en-
frentan las comunidades mexicanas que residen en los
países afectados y les brinden todo el apoyo necesario a
través de los servicios de la red consular mexicana.

2) Punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión en la sesión or-
dinaria, del pasado 31 de octubre, el cual se hizo llegar
para la atención de esta Dependencia Federal con oficio
SEL/UEL/311/2982/12 (1 de noviembre de 2012):

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, se solidariza con el pueblo norteamericano afec-

tado por el huracán Sandy en la costa este de Estados
Unidos y Canadá, y exhorta al Ejecutivo federal a ofre-
cer a nuestros amigos de América del Norte toda la co-
operación posible en ayuda humanitaria internacional
de la que se disponga.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores para que a través de la embajada y consulados
mexicanos establecidos en la zona afectada por el hura-
cán Sandy en Estados Unidos de América y Canadá, re-
doblen las acciones de apoyo a la comunidad de mexi-
canos que radican en la zona afectada.

3) Punto de acuerdo aprobada por la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión en la sesión or-
dinaria, del pasado 20 de noviembre, el cual se hizo lle-
gar para la atención de esta dependencia federal con
oficio SEL/UEL/311/3146/12 (20 de noviembre 2012):

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral para que, en la medida de las posibilidades del pa-
ís, se brinde la ayuda técnica, humana y material a los
Gobiernos y a la población de los países afectados por
el paso reciente del huracán Sandy.

Por lo expuesto, ruego a usted considerar la respuesta que
me permito acompañar y, en su caso, ser el amable con-
ducto para hacer llegar la información anexa a la Mesa Di-
rectiva de las Cámaras que integran el honorable Congreso
de la Unión.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

México, DF, a 4 de diciembre de 2012.— Licenciada Betina Chávez
Soriano (rúbrica), directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta a los puntos de acuerdo aprobados tanto por
la Cámara de Senadores como por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, relativos al
huracán Sandy.

El gobierno de México, por conducto de la Secretaría de
Relaciones Exteriores y su red diplomática y consular han



seguido con atención los efectos causados por el huracán
Sandy a lo largo de su trayectoria.

En atención a ello, la SRE emitió un comunicado el 27 de
octubre pasado testimoniando su solidaridad y disposición
de apoyo a los países del Caribe afectados por el huracán
Sandy. De modo simultáneo instruyó a la red diplomática y
consular de México en Estados Unidos para que brindasen
toda la ayuda posible a los connacionales afectados en ese
país por el fenómeno meteorológico.

Resultado de ello, el gobierno de Haití solicitó el 26 de oc-
tubre despensas familiares con productos alimenticios y el
de Cuba hizo lo propio el 8 de noviembre requiriendo in-
distintamente alimentos enlatados, techos de lámina para
vivienda o bien una aportación en efectivo. Hasta el mo-
mento, ningún otro gobierno ha solicitado apoyo alguno.

En atención a las solicitudes denotadas, el 1 de noviembre
se entregaron tres mil despensas a las autoridades haitianas
y el 6 de noviembre el director ejecutivo de la Amexid, li-
cenciado Rogelio Granguillgome, visitó Haití para consta-
tar la entrega de las despensas y finiquitar la entrega-re-
cepción de varias obras aportadas por la cooperación
mexicana.

En relación con la petición del gobierno de Cuba, se en-
viaron 159 toneladas de láminas para techos de vivienda.
Tan pronto se reciban algunos datos de carácter logística de
las autoridades cubanas, se procederá con el envío del pro-
ducto referido.

Por lo que hace a las tareas de protección consular en Es-
tados Unidos, la cancillería ha llevado a cabo las activida-
des siguientes:

A partir del 24 de octubre, los consulados de México en
Boston, Raleigh, Filadelfia y Nueva York, así como la sec-
ción consular de la Embajada de México en Washington,
DC, implantaron medidas para alertar a la población mexi-
cana y brindar la asistencia y protección consular requeri-
das. Destacan las siguientes líneas de acción:

- Contacto permanente con autoridades locales, federa-
les y de protección civil para coordinar el flujo de infor-
mación sobre albergues, medidas preventivas y de asis-
tencia, incluyendo determinaciones de la autoridad
migratoria estadounidense;

- Difusión de información sobre medidas de prevención a
la comunidad mexicana por medios en español e Internet
(páginas web, correo electrónico y redes sociales);

- Operación de guardias de protección;

- Recopilación de información sobre los criterios de ele-
gibilidad para recibir apoyos públicos;

- Elaboración de un censo de connacionales damnifica-
dos;

- Otorgamiento de apoyos en los casos que lo amerita-
ran, de acuerdo con la normatividad presupuestaria, pa-
ra la compra de alimentos, ropa y medicina, para casos
de indigencia derivados de la crisis;

- Habilitación de la línea del Centro de Llamadas de
Protección (1-877-63-consul) para atender emergencias
y solicitudes de asistencia en las circunscripciones con-
sulares de Boston, Filadelfia, Nueva York y Washing-
ton. Lo anterior, de manera adicional a los teléfonos de
emergencia disponibles a nivel local y atendidos por
personal de Protección en esos consulados;

- Reprogramación de las citas para emisión de docu-
mentos consulares; y

- Atención inmediata a las víctimas del huracán y sus fa-
milias, en coordinación con las autoridades estadouni-
denses competentes y organizaciones de la sociedad ci-
vil, así como mediante visitas a albergues en las zonas
afectadas.

De manera particular, los consulados de México en Boston,
Raleigh, Filadelfia y Nueva York, así como la Sección
Consular de la Embajada de México en Washington, DC,
llevaron a cabo las siguientes acciones:

Consulado General de México en Boston.

- Difundió entre líderes comunitarios y aliados locales
los datos de contacto de todas las agencias estatales de
Nueva Inglaterra encargadas de atención de emergen-
cias, solicitando su apoyo para difundirlo a la población
mexicana.

- Transmitió a las comunidades mexicanas, con el apo-
yo de los medios en español, las recomendaciones de se-
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guridad de las autoridades sobre la importancia de per-
manecer en casa.

- Publicó los números telefónicos de las agencias de
atención de emergencias que operan en la circunscrip-
ción a través del sitio web y cuentas de redes sociales
(facebook y twitter) del Consulado General. En el sitio
web puso a su disposición del público el documento
“Plan de Contingencia por el huracán Sandy” con reco-
mendaciones para enfrentar la emergencia.

Consulado de carrera de México en Filadelfia

- Emitió 3 boletines informando de la línea de emergen-
cia de protección, la reprogramación de citas de docu-
mentación y la lista de albergues de la Cruz Roja. El úl-
timo boletín detalló las líneas y extensiones para recibir
orientación y ayuda para las personas afectadas por el
huracán. Retransmitió a los medios el boletín de prensa
de la oficina de Derechos Civiles del Departamento de
Seguridad Interior relativo a la suspensión de operativos
de control migratorio durante el paso del huracán Sandy.

- Publicó en el sitio web de la representación la lista de
instituciones de auxilio y los albergues de la Cruz Roja
identificados en la circunscripción y emitió un mensaje
a la lista de contactos comunitarios para informar de los
números de emergencia de la representación.

- Estableció contacto y colaboración con la Cruz Roja en
Nueva Jersey y Pennsylvania, con la Agencia Federal de
Manejo de Emergencias (FEMA), la Diócesis de Dover
y líderes comunitarios en Lakewood, Atlantic City, Brid-
geton y Vineland, Nueva Jersey.

- Tras el paso del huracán, personal consular acudió a la
estación WNCJ AM 1360 de Sewell, Nueva Jersey para
emitir un programa de radio especial dedicado a difun-
dir información del interés para los damnificados del
huracán.

- Realizó un recorrido de protección por 4 albergues ha-
bilitados en las poblaciones de Pleasantville y Buena,
Nueva Jersey.

- Difundió el documento “20 Recomendaciones después
del huracán Sandy”, por medio del sitio web, medios de
comunicación y contactos comunitarios. Dicha lista
compila sugerencias básicas con miras a orientar a la co-

munidad con respecto a la situación imperante, en parti-
cular en el estado de Nueva Jersey.

Consulado General de México en Nueva York.

- Difundió a través de radio, periódicos, televisoras y re-
des sociales (facebook y twitter) medidas preventivas y
teléfonos de emergencia, conforme lo anunciado por las
autoridades, así como los datos de contacto de la repre-
sentación. Actualizó la página de internet de la repre-
sentación e incluyó el boletín de prensa de la oficina de
Derechos Civiles del Departamento de Seguridad Inte-
rior, relativo a la suspensión de operativos de control
migratorio durante el paso del huracán.

- Mantuvo comunicación constante con los líderes co-
munitarios, especialmente en aquellas zonas de mayor
afectación por la tormenta a fin de hacer un diagnóstico
de la situación, coordinar acciones y poner a disposición
los números de emergencia y de contacto con el perso-
nal de protección.

- Envió mensajes de texto a celular a más de un millón
de usuarios, con el apoyo de la plataforma SaberEsPo-
der, conminando a compartir con el Consulado General
de México en Nueva York información sobre connacio-
nales que pudieran necesitar asistencia o protección con-
sular.

- Ante la incapacidad de operar en la sede por falta de
suministro eléctrico y la suspensión de los servicios de
transporte en la localidad, implementó un “Consulado
sobre Ruedas” en la sede de Mi Gas es Puebla, en Pas-
saic, Nueva Jersey. Tras el restablecimiento de las ope-
raciones de la sede se abrieron consulados adicionales
como el antes mencionado en St. Jerome Hands y Mix-
teca Organization.

- Colaboró con radiodifusoras hispanas de Long Island,
la zona más afectada de Nueva York, a fin de propor-
cionar información y orientación a la comunidad mexi-
cana que a causa de la tormenta tuvo que permanecer en
sus hogares.

- Realizó recorridos de protección en Nueva York, Nue-
va Jersey y Conneticut para identificar y contactar a las
personas damnificadas de nacionalidad mexicana que
pudieran encontrarse en los albergues establecidos por
causa de la emergencia. En el transcurso de los mismos



se detectaron personas mexicanas a las que se les brin-
dó orientación y ofreció apoyo económico para enfren-
tar la contingencia.

- Se puso a disposición de la comunidad el correo elec-
trónico protección@sre.gob.mx como una vía de con-
tacto más entre la comunidad y el Consulado General.

- Atendió a dos grupos de estudiantes mexicanos que se
encontraban en la ciudad, verificando que se encontra-
ban en su hotel y ofreciendo el apoyo necesario.

- Se mantiene en operación el servicio del Centro de
Llamadas de Protección, actualizando la información de
carácter general así como la localización de los alber-
gues para que los connacionales puedan hacer frente a
las condiciones meteorológicas adversas en la región,
como la tormenta registrada el 7 de noviembre de 2012.

- Brindó asistencia y apoyo económico para la repatria-
ción de cuerpos de tres mexicanos que fallecieron en la
circunscripción.

- El Consulado General continúa con una activa labor
para orientar a la comunidad mexicana a través de los
medios de comunicación.

Consulado General de México en Raleigh

- Realizó recorridos de reconocimiento por la costa este
de Carolina del Norte y contactó diversos grupos de co-
munidades migrantes, centros hispanos y organizadores
de la comunidad de esa región, con la finalidad de veri-
ficar el estado de la población mexicana tras el paso de
la tormenta a identificar posibles necesidades de asis-
tencia y protección.

Sección Consular de la Embajada de México en Washing-
ton

- Difundió entre la comunidad mexicana una circular
con información preventiva ante el inminente paso de la
tormenta por la zona.

- Mantuvo comunicación con las estaciones de radio en
español del área metropolitana de Washington, DC, de
la Eastem Shore de Maryland y de Hampton Road en
Virginia a fin de conocer posibles requerimientos de
apoyo de la población mexicana que llegaran a plante-
arse a través de esas estaciones.

- Mantuvo contacto también con múltiples líderes co-
munitarios de la circunscripción, particularmente aque-
llos en las zonas costeras, así como en poblaciones mon-
tañosas más alejadas de la capital estadounidense.

- Realizó recorridos por diversas localidades de la cir-
cunscripción a fin de acercarse a los albergues en fun-
ciones e identificar a connacionales afectados por el pa-
so del huracán. Visitó también colonias de casas
móviles, negocios mexicanos, riveras de los ríos y cos-
tas en las que se reportaron inundaciones, principalmen-
te en las ciudades de Annapolis, Blandesburg y River-
dale en el estado de Maryland; así como de Alexandria,
Manassas, Woodbridge, Newport News y Virginia Be-
ach, en el estado de Virginia.

También se realizaron recorridos de protección en la Pe-
nínsula Dalmarva (Eastem Shore) y en Hampton Roads.

- Mantuvo estrecha comunicación con medios de comu-
nicación, autoridades locales y estatales y con líderes
comunitarios, a fin de contar con información precisa
sobre la situación en localidades con alta concentración
de mexicanos.

- Brindó asistencia y apoyo económico para la repatria-
ción del cuerpo de un mexicano que falleció en la cir-
cunscripción.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Junta de Coordinación Política, para
su conocimiento.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0340, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, me permito
remitir, para los fines procedentes, copia del similar número
UR 120 UCE/CECU/0438/12, suscrito por el licenciado
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José Francisco Dufour Sánchez, coordinador de Enlace con
el Honorable Congreso de la Unión de la Secretaría de Edu-
cación Pública, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo relativo al mantenimiento y a
abastecer del material necesario a los planteles educativos
que actualmente se encuentran en funciones en la isla de Ce-
dros, así como programas de becas para estudiantes y de-
portistas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de diciembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de gobernación.—
Presente

Me refiero a su atento oficio número SEL/UEL/311/3096/
12, mediante el cual hace del conocimiento el punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, en la sesión celebrada el 13 de
noviembre de 2012, referente al mantenimiento y a abaste-
cer del material necesario a los planteles educativos que ac-
tualmente se encuentran en funciones en la isla de Cedros,
así como becas para estudiantes y deportistas.

Atentamente

México, DF, a 3 de diciembre de 2012.— Licenciado José Francisco
Dufour Sánchez (rúbrica), coordinador de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Educa-
ción Pública.— Presente.

Me refiero a su atento oficio número UR 120 UCE/CE-
CU/0424/12. Ref 0217, mediante el cual remitió al titular
de esta unidad copia simple del oficio número SEL/UEL/
311/3096/12, suscrito por el titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, maestro An-
tonio Hernández Legaspi, que contiene el oficio D.G.P,L

62-II-8-0340, signado por el diputado Francisco Arroyo
Vieyra, vicepresidente de la mesa directiva de la Cámara
de diputados del honorable Congreso de la Unión con el
punto de acuerdo aprobado por el enunciado órgano legis-
lativo en la sesión de fecha 13 de los corrientes, que en la
parte que nos atañe señala lo siguiente:

“Quinto. La Cámara de Diputados exhorta a las Secre-
tarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Pú-
blico a llevar a cabo todas las acciones pertinentes, a fin
de dar mantenimiento y abastecer del material necesario
a los planteles educativos que actualmente se encuen-
tran en funciones en la Isla de Cedros; de igual manera,
se les exhorta a aumentar el número de beneficiarios de
los Programas de Becas para estudiantes y deportistas
en la Isla, así como revisar y, en su caso, modificar los
mecanismos de entrega de estos beneficios, a efecto de
que sean destinados a los más vulnerables y quienes re-
almente lo necesitan.”

Lo anterior a efecto de manifestar la opinión técnica a la
solicitud referida.

Al respecto, en cuanto a los argumentos expresados que
dan sustento al proyecto se encuentran los siguientes:

“(...) a las instituciones educativas no se les ha dado
mantenimiento desde hace más de dos décadas, lo que
es lamentable, y significa que nuestros centros educati-
vos no cuentan con lo mínimo indispensable para que
los docentes lleven a cabo sus labores.”

“Se carece de mobiliario, de aulas en óptimas condicio-
nes, de instalaciones sanitarias en buen estado, de áreas
adecuadas para la educación física, ya ni hablar de aulas
de medios o centros de cómputo.”

“(...) se requiere de una revisión a los mecanismos de
entrega de Becas para estudiantes y deportistas, ya que
aún cuando contamos con excelentes estudiantes y de-
portistas, muchos de ellos no pueden continuar estu-
diando, dado que es muy costoso mantener a un hijo
fuera de nuestra isla, ya sea estudiando o para que par-
tícipe en los eventos deportivos, por lo que se requiere
de más becas y que éstas, sean destinadas a los más vul-
nerables y más necesitados.”

Indicadores de cumplimiento, de lo cual en el ámbito de su
competencia, esta Secretaria se encuentra en el ánimo de
tomar las medidas correspondientes para brindar el apoyo



necesario para hacer más efectivos dichos programas de
becas.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad
Administrativa se da por enterada del punto de acuerdo del
asunto central en comento, esperando que las considera-
ciones vertidas en el presente oficio aporten al logro el ob-
jetivo del enunciado punto de acuerdo.

Sin más, le envió un cordial saludo.

Atentamente

México, DF., a 21 de noviembre de 2012.— Licenciado Rigoberto
Martínez Becerril (rúbrica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Desarrollo Municipal,
para su conocimiento.

SEGURIDAD DE COMUNIDADES ESCOLARES

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0359 signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número UR 120 UCE/CECU/0439/12 suscrito por el licen-
ciado José Francisco Dufour Sánchez, coordinador de en-
lace con el honorable Congreso de la Unión de la Secreta-
ría de Educación Pública, así como de su anexo, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo relativo a realizar
acciones coordinadas a fin de garantizar la seguridad e in-
tegridad de las comunidades escolares amenazadas por el
crimen organizado.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de diciembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero a su atento oficio número SEL/UEL/311/3145/
12, mediante el cual hace del conocimiento punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en la sesión celebrada el 20 de no-
viembre de 2012, referente a acciones coordinadas a fin de
garantizar la seguridad e integridad de las comunidades es-
colares amenazadas por el crimen organizado.

Atentamente

México, DF, a 3 de diciembre de 2012.— Licenciado José Francisco
Dufour Sánchez (rúbrica), coordinador de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Coordinación Ejecutiva.— Presente

Me refiero a su atento oficio número UR 120 UCE/CE-
CU/0431/12, Ref. 0222, mediante el cual remitió a esta Di-
rección General Adjunta, copia simple del oficio número
SEL/UEL/311/3145/12 de fecha 20 de noviembre del pre-
sente año, suscrito por el maestro Antonio Hernández Le-
gaspi, titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, mediante el cual se remite el
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, el cual señala lo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta al Ejecutivo Federal para que a través de
la Secretaria de Seguridad Pública y de la Secretaría de
Educación Pública, se realicen acciones coordinadas a
fin de garantizas la seguridad e integridad de las comu-
nidades escolares amenazadas por el crimen organizado.

Lo anterior a efecto de manifestar la opinión técnica a la
solicitud referida.

Al respecto, en cuanto a los argumentos expresados que
dan sustento al proyecto se encuentran los siguientes:
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En la última década México ha vivido un incremento alar-
mante a los índice de criminalidad, que no ha podido dete-
nerse ni disminuirse, los delitos totales se han aumentado
sensiblemente, en 2004 se reportaron 81 mil 539 delitos,
mientras que en 2008 se registraron 136 mil 91 ilícitos del
fuero federal. En el mismo periodo se aumentaron 120 por
ciento los delitos contra la salud o narcotráfico (Inegi), se-
guridad pública y justicia, 2012, principales indicadores).
Pero además el tipo de delincuencia que se reporta es lle-
vada a cabo por organizaciones dedicadas a delitos suma-
mente nocivos como la extorsión, secuestro y narcotráfico.

En el último año, en diferentes entidades de la República se
ha suscitado de manera preocupante la extorsión a profeso-
res y autoridades educativas; lo que ha ocasionado mani-
festaciones enérgicas por parte de comunidades escolares
para exigir que el gobierno federal y los gobiernos de los
estados garanticen condiciones suficientes de seguridad.

Desgraciadamente la delincuencia ha escalado de los en-
frentamientos en los alrededores de los planteles, sino que
las escuelas, los maestros y los directivos se han vuelto el
objetivo del crimen organizado. (sic)

La situación de las escuelas que se encuentran cerradas de-
bido a los amagues de la delincuencia en Guerrero, es uno
de los casos más graves en el país, puesto que a lo largo del
año se han cerrado actividades más de cien planteles de di-
ferentes zonas escolares, dejando sin clases a más de cin-
cuenta mil niños…

Derivado de lo anterior, es menester realizar la precisión de
diversos puntos:

1. De la simple lectura al artículo 38 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, no se advierte
atribución otorgada a la Secretaría de Educación Públi-
ca en materia de seguridad o combate al crimen organi-
zado.

En efecto, si bien las escuelas se han convertido en un ob-
jetivo más de la delincuencia organizada, también es cier-
to que la Secretaría de Educación Pública, por su propia
naturaleza, no posee recursos humanos, económicos, in-
fraestructura normativa, etc., que permita el combate al cri-
men organizado, logrando con ello una mayor seguridad de
los planteles educativos a su cargo, sus directivos y alum-
nos, mismos que se restringirían a los del Distrito Federal.

Lo anterior en razón de que la facultad para la operación de
la Educación Básica, su planeación y administración fue
transferida a partir de 1992 a cada entidad federativa con la
firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la
Educación Básica.

2. No obstante lo anterior, ésta dependencia aplaude y
reconoce el esfuerzo que el órgano legislativo federal
realiza desde su ámbito competencial para atender los
problemas que aquejan a nuestro país, por lo que mani-
fiesta su mayor disposición para coordinarse, coadyuvar
y participar de todas las acciones que tiendan a la dis-
minución del crimen organizado, máxime de aquellas
tendientes a fortalecer las seguridad de los planteles es-
colares.

En mérito de lo anterior, estará atento a los programas que
las autoridades competentes para emprender de acciones
de combate a la delincuencia y al crimen organizado pro-
pongan, generen, coordinen y operen, para sumarse a dicho
esfuerzo.

En este tenor de ideas, se toma en consideración que con-
forme al artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, a la Secretaría de Seguridad Públi-
ca le compete, entre otras facultades, las de desarrollar las
políticas de seguridad pública y proponer la política crimi-
nal en el ámbito federal, que comprenda las normas, ins-
trumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la co-
misión de delitos; así como proponer al Ejecutivo federal
las medidas que garanticen la congruencia de la política
criminal entre las dependencias de la administración públi-
ca federal.

3. Finalmente, es menester destacar que desde el ámbi-
to de competencia de la Secretaría de Educación Públi-
ca, esta dependencia se encuentra realizando diversas
acciones que fortalezcan la seguridad de los planteles
educativos, entre éstas, el desarrollo y ejecución del
programa nacional “Escuela Segura”.

En efecto, el programa “Escuela Segura” apunta a que la
escuela contribuya a la cohesión y la integración social de
las comunidades escolares, mediante el desarrollo de una
cultura de paz. Dicha cultura de paz constituye un criterio
que orienta el desarrollo de las competencias ciudadanas y
es congruente con los criterios establecidos en el mla Ley
General de Educación en el sentido de que la educación de-
be contribuir a la convivencia pacífica.



El Programa Nacional Escuela Segura forma parte, desde
julio de 2007, de la estrategia nacional de seguridad “Lim-
piemos México”, la cual establece vínculos de colabora-
ción con diferentes instituciones, de forma prioritaria con
la Secretaría de Seguridad Pública y su programa “Comu-
nidades Seguras”, la Secretaría de Salud con el Programa
Nacional “Salud sólo sin drogas” la Secretaría de Desarro-
llo Social con el programa “Recuperación de Espacios Pú-
blicos”.

Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Unidad Admi-
nistrativa se da por enterada del masunto central en co-
mento, esperando que las consideraciones vertidas en el
presente oficio aporten al logro el objetivo del enunciado
punto de acuerdo.

Sin más, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de noviembre de 2012.— Ingeniero Rigoberto Mar-
tínez Becerril (rúbrica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para su conocimiento.

PROYECTOS CULTURALES

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes.

Diputada Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la
Comisión de Cultura y Cinematografía de la LXII Legisla-
tura. Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente

Respecto a los puntos de acuerdo aprobados por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión el 14
de noviembre de 2012, en el que se hace un respetuoso ex-
horto al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes para
que dé cabal cumplimiento al decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y li-
bere los recursos correspondientes a los distintos proyectos
culturales que tienen impacto en los estados, municipios y
asociaciones no gubernamentales; remita a la Comisión de
Cultura y Cinematografía que usted dignamente preside, en

un plazo no mayor a 15 días naturales un informe del com-
portamiento físico y financiero de la ejecución del Presu-
puesto 2012, e informe sobre las acciones para cubrir los
adeudos de los ejercicios fiscales anteriores de la actual ad-
ministración, respetuosamente, me permito informarle que:

El licenciado Raúl Arenzana, secretario ejecutivo del Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes, entregó personal-
mente a la Comisión de Cultura y Cinematografía, en la se-
de de la Cámara de Diputados, el miércoles 21 de
noviembre, en tiempo y forma, una carpeta con la informa-
ción solicitada. No obstante, me permito distraer su aten-
ción para destacar los siguientes puntos:

1. No existe subejercicio y los recursos están llegando a
los estados, municipios y asociaciones no gubernamen-
tales.

2. Los recursos se entregarán, en los casos procedentes,
una vez que los expedientes estén debidamente integra-
dos, en lo que resta del ejercicio fiscal.

3. Existen casos de proyectos en los que no es posible
entregar el recurso por no cumplir con los requisitos que
marca la legislación y el marco normativo. Las princi-
pales causas son: proyectos no ingresados, proyectos
que carecen de beneficiarios, proyectos cuyo objetivo o
razón no tienen correspondencia con el Programa Na-
cional de Cultura, proyectos que no tienen opinión téc-
nica del Instituto Nacional de Bellas Artes o del Institu-
to Nacional de Antropología e Historia, proyectos cuyos
donatarios no han hecho la rendición de cuentas de pro-
yectos anteriores o proyectos que no cuentan con dona-
tario autorizado.

Por último, me permito comentar que éste ha sido un año atí-
pico, pues fue hasta el mes de marzo que la Cámara de Di-
putados hizo la designación de beneficiarios, por lo que el
atraso repercute en la entrega de los recursos.

Atentamente

México, DF, a 26 de noviembre de 2012.— Licenciada Consuelo Sái-
zar Guerrero (rúbrica), presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

Diputada Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la
Comisión de Cultura y Cinematografía de la LXII Legisla-
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tura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión.— Presente.

En alcance a nuestro comunicado con número de referen-
cia CNCA/081/2012, de fecha 26 de noviembre del pre-
sente año, mediante el cual se atendió el exhorto emitido el
14 de noviembre de 2012 por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión y en atención a la solici-
tud formulada por el licenciado Alejandro Méndez Gonzá-
lez, secretario técnico de esa comisión, anexo dispositivo
magnético (USB) conteniendo copia de la información en-
tregada físicamente.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de noviembre de 2012.— Licenciada Consuelo Sái-
zar Guerrero (rúbrica), presidenta.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía, para su conocimiento.

Continúe la Secretaría.

HURACAN SANDY

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Em-
bajada de Estados Unidos de América.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresidente de la
Cámara de Diputados.

Estimado diputado Arroyo:

Con sumo placer, recibí el punto de acuerdo aprobado el 31
de octubre de  2012, donde la Cámara de Diputados se so-
lidariza con el pueblo norteamericano afectado por el hura-
cán Sandy que golpeó la costa este de los Estados Unidos
y por ofrecer toda la cooperación posible en ayuda huma-
nitaria internacional. A nombre del pueblo de los Estados
Unidos, y del mío propio, agradezco el apoyo mostrado por
los todos los diputados ante esta situación, hecho que hace
más fuertes los lazos entre México y los Estados Unidos.

Reciba de parte de la Misión Diplomática, y de la mía pro-
pia, mis más distinguidos saludos y por favor hágaselos ex-
tensos a todos los diputados.

Atentamente

México, DF, a 21 de noviembre de 2012.— Earl Anthony Wayne (rú-
brica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De enterado.

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, se encuentra a las puertas de este
recinto el ciudadano José Alberto Rodríguez Calderón,
diputado federal electo en la quinta circunscripción pluri-
nominal; se designa en comisión para que lo acompañen en
el solemne acto de rendir la protesta de ley para entrar en
funciones a los diputados: doña Mirna Esmeralda Hernán-
dez Morales, don Valentín González Bautista, doña Rosa
Elba Pérez Hernández, don José Antonio Hurtado Galle-
gos, don Héctor Hugo Roblero Gordillo y doña Sonia Rin-
cón Chanona.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se pide
a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se pide a los presentes ponerse de pie.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ciudadano José Alberto Rodríguez Calderón, ¿protes-
ta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

El ciudadano José Alberto Rodríguez Calderón: Sí pro-
testo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande. En-
horabuena, señor diputado. Bienvenido.



PAQUETE ECONOMICO 2013

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, se informa que por acuerdo pun-
tual y específico de la Mesa Directiva, y por tratarse de un
año atípico y éste un asunto prioritario con término consti-
tucional, el paquete fiscal para el ejercicio fiscal 2013 fue
turnado el viernes 7 de diciembre del año en curso de la si-
guiente forma:

Solicito a la Secretaría dé cuenta.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Legislativo.

Presidente de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por el
inciso H) del artículo 72 y por el párrafo tercero de la frac-
ción IV del artículo 74, ambos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo
establecido por la fracción I del artículo 27 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; por instruc-
ciones del Presidente de la República, me permito enviar:

• Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2013

Al respecto, le comunico que dicha iniciativa se sujeta al
procedimiento establecido en los artículos 40, 43 y en lo
conducente por el artículo 42 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, que no le son aplica-
bles las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo por ser de carácter fiscal y que en términos
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, no se publicó en el sitio de
Internet de la dependencia referida, toda vez que su publi-
cación anticipada podría comprometer los efectos que se
pretenden lograr con la misma.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 7 de diciembre de 2012.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Subsecretaría
de Egresos.

Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez, Directora Ge-
neral de Legislación y Consulta Fiscal de la Subprocuradu-
ría Fiscal Federal de Legislación y Consulta,  Procuraduría
Fiscal de la  Federación.— Presente.

Me refiero al oficio número 529-II-DGLCF-502/12, me-
diante el cual remitió a esta Subsecretaría de Egresos en
medio magnético el proyecto de “Iniciativa de Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013”,
a efecto da que se indique el tratamiento que en materia de
impacto presupuestario aplica a dicha Iniciativa; así como
al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2013, en términos de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH).

Sobre el particular, con fundamento en el artículo 65-A del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, le informo que la Iniciativa de Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 y el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013, se sujetan al procedimiento especifi-
co previsto en la LFPRH -artículos 40, 41 y 42- para su ela-
boración y presentación al Congreso de la Unión.

En este sentido, en términos de las referidas disposiciones
legales, las exposiciones de motivos de ambos ordena-
mientos junto con los Criterios Generales de Política Eco-
nómica, comprenden toda la información sobre el impacto
fiscal y presupuestario del paquete económico para el si-
guiente ejercicio fiscal, incluyendo entre otros aspectos, la
información detallada de las fuentes de ingresos y las asig-
naciones de gasto correspondientes para el ejercicio fiscal
2013; los objetivos que se fijan para dicho periodo; así co-
mo diversa información macroeconómica, incluyendo in-
formación de ejercicios anteriores y proyecciones de me-
diano plazo.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de diciembre de 2012.— Daniel Muñoz Díaz (rúbri-
ca), Director General de la Subsecretaría de Egresos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.
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Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad que le confiere al Ejecutivo fe-
deral el artículo 71, fracción I, y en cumplimiento del artí-
culo 74, fracción IV, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos
7o. de la Ley de Planeación y 40 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, por su digno con-
ducto, someto a la consideración del honorable Congreso
de la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013.

A continuación se expresan los motivos que sustentan esta
Iniciativa, con lo cual, en adición a lo reflejado en los Crite-
rios Generales de Política Económica para la Iniciativa de
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2013, se
da cumplimiento a los requerimientos establecidos por la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

I. Pronóstico de los ingresos presupuestarios del sector
público

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 29, último
párrafo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2012, en esta sección se presenta la mecá-
nica de cálculo del pronóstico de los rubros de los ingresos
contenidos en el artículo 1o. de la Ley que se propone en la
presente Iniciativa.

1. Ingresos petroleros

1.1 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
(IEPS) de gasolinas y diesel

Para el cálculo del IEPS que se aplica a las enajenaciones
de gasolinas y diesel, se considera el volumen esperado de
ventas de estos productos conforme a lo establecido en el
artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del IEPS: el precio de
referencia, los ajustes por calidad, los costos de manejo y
los costos netos de transporte y el margen comercial que
haya fijado Petróleos Mexicanos (PEMEX) a los expen-
dios autorizados.

1.2 Ingresos propios de PEMEX y derechos a los hidro-
carburos

El pronóstico de los ingresos propios de PEMEX se reali-
za de manera conjunta entre la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público (SHCP) y el propio organismo descentra-
lizado. Para tal efecto, se requiere de dos tipos de informa-
ción:

a) Externa: marco macroeconómico que se toma en
cuenta para los Criterios Generales de Política Econó-
mica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2013, tal como el Producto
Interno Bruto (PIB) nacional, el tipo de cambio del pe-
so respecto al dólar de los Estados Unidos de América, la
inflación anual, las tasas de interés, entre otros aspectos.

Cabe destacar que el precio internacional de la mezcla
de petróleo mexicano se determina de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).

b) Interna: PEMEX solicita a cada uno de sus organis-
mos subsidiarios la elaboración de las proyecciones re-
lacionadas con sus respectivas áreas de acción: produc-
ción, ventas internas, exportaciones, importaciones,
precios de venta de sus productos, entre otros elemen-
tos.

Con base en lo anterior, se calculan tanto los ingresos pro-
pios del organismo como los derechos a los hidrocarburos,
de conformidad con lo establecido en el Título II, Capítulo
XII, de la Ley Federal de Derechos (LFD).

2. Ingresos no petroleros

2.1 Ingresos tributarios

Para efectuar el pronóstico de los ingresos tributarios no
petroleros se consideran los elementos siguientes:

• Serie histórica de los ingresos, de 1990 a 2011.

• Pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fis-
cal de 2012.

• Marco macroeconómico para el ejercicio fiscal de
2013.

El pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal
de 2012 y el marco macroeconómico para 2013, concuer-
dan con lo presentado en los Criterios Generales de Políti-
ca Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el



Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación co-
rrespondientes al ejercicio fiscal de 2013. Dicho pronósti-
co considera la recaudación preliminar observada en el pe-
riodo comprendido de enero a octubre de 2012, la cual se
encuentra disponible en la página de Internet de la SHCP.

Para obtener la base de la proyección de todos los impues-
tos se considera la serie histórica de los ingresos de 1990 a
2011, así como el cierre del ejercicio fiscal de 2012; de es-
ta manera, el pronóstico de ingresos para 2013 toma en
cuenta la elasticidad del ingreso real del impuesto de largo
plazo, con respecto a la actividad económica y el marco
macroeconómico de 2013. Este pronóstico, denominado
“inercial”, puede modificarse, en su caso, por impactos de
reformas o medidas de carácter administrativo y el resulta-
do es el que se plasma en el artículo 1o. de la Ley que se
propone en la presente Iniciativa.

2.2 Ingresos no tributarios

La información utilizada como base para el cálculo de los
ingresos pronosticados por concepto de derechos no petro-
leros, productos y aprovechamientos, es proporcionada por
las dependencias de la Administración Pública Federal
Centralizada, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y
11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2012 y 7o. de la LFD, así como en el Oficio Cir-
cular No. 102-K-016, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de marzo de 2011, que establecen que las
dependencias deben informar a la SHCP, durante la prime-
ra quincena de julio, respecto de los ingresos percibidos
por derechos, productos y aprovechamientos durante el pri-
mer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los
que tengan programado percibir durante el segundo semes-
tre del mismo y en el ejercicio inmediato siguiente.

Los informes mencionados se solicitaron a las 18 secreta-
rías de Estado y a la Procuraduría General de la República,
así como a los 74 órganos administrativos desconcentrados
de la Administración Pública Federal Centralizada, a través
de las direcciones generales de Programación, Organiza-
ción y Presupuesto, o sus homólogas, en cada dependencia,
las cuales presentaron su información mediante un sistema
aplicativo en el portal de Internet de la SHCP.

Para la determinación del monto a ser incluido en la Ley
que se propone en la presente Iniciativa, se aplicaron los si-
guientes criterios:

a) Derechos por la prestación de servicios (Ley Fede-
ral de Derechos, Título I)

Para determinar los derechos por la prestación de servi-
cios, se consideró el aumento pronosticado en el núme-
ro de servicios que prestarán las dependencias en 2013. 

b) Derechos por el uso o aprovechamiento de bienes
del dominio público (Ley Federal de Derechos, Títu-
lo II, excepto hidrocarburos)

Los derechos por el uso o aprovechamiento de bienes
del dominio público de la Federación, están vinculados
principalmente con actividades productivas que, por lo
general, crecen al ritmo de la actividad económica. Por
ello, estos ingresos se pronosticaron considerando el
crecimiento potencial de la economía para 2013.

c) Productos

En virtud de que la política de fijación de cuotas por
concepto de productos se orienta principalmente a la ac-
tualización de las mismas, para realizar el pronóstico de
los ingresos respectivos se aplicó únicamente el factor
de la inflación esperada para el próximo ejercicio fiscal.

d) Aprovechamientos

Si bien la política de fijación de cuotas de los aprove-
chamientos se sustenta principalmente en su actualiza-
ción, también se tomó en cuenta que la prestación de
servicios y el uso o aprovechamiento de bienes relacio-
nados con los aprovechamientos, se vinculan con activi-
dades productivas que crecen al ritmo de la actividad
económica. Por ello, en el pronóstico de los ingresos por
este concepto se aplicaron ambos factores: inflación y
crecimiento económico real, esperados para 2013.

3. Ingresos de organismos y empresas de control presu-
puestario directo

3.1 Comisión Federal de Electricidad (CFE)

a) Conceptos que integran los ingresos propios:

i) Ingresos por venta de servicios, se refiere a los ingre-
sos derivados de la prestación del servicio de suministro
de energía eléctrica:
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• Ingresos por la prestación del servicio de energía eléc-
trica al usuario final por cada uno de los sectores tarifa-
rios (doméstico, comercial, servicios, agrícola e indus-
trial).

• Ingresos por la prestación del servicio de suministro de
energía eléctrica de exportación al usuario final.

ii) Ingresos diversos, se refiere a los ingresos derivados
de operaciones no prioritarias del organismo descentra-
lizado.

b) Insumos básicos para elaborar el presupuesto de
ingresos propios:

• Volumen de ventas por tarifa en cada sector tarifario.

• Precios medios y política tarifaria para cada una de las
tarifas.

• Factor de cobranza.

• Crecimiento del PIB.

• Tipo de cambio.

• Inflación esperada.

• Precio promedio de la mezcla mexicana de crudo de
exportación.

• Pronósticos de los precios del combustóleo, gas natu-
ral, diesel, carbón nacional e importado.

c) Metodología para la determinación del presupues-
to de ingresos propios

Los ingresos propios anuales se obtienen de la suma
mensual de los ingresos por la prestación del servicio de
suministro de energía eléctrica al usuario final, de los
ingresos por exportación de energía eléctrica y de los in-
gresos diversos.

Para obtener los ingresos por la prestación del servicio de
suministro de energía eléctrica al usuario final, de manera
mensual, se deben considerar los parámetros siguientes:

i) El precio medio por tarifa, que se obtiene de aplicar
tres metodologías dependiendo del tipo de ajuste a la ta-
rifa: (i) a las tarifas domésticas, de servicios y agrícola

(distintas a las tarifas agrícolas de estímulo), se les apli-
ca un desliz mensual equivalente al ajuste anual proyec-
tado para cada tarifa, mismo que puede ser diferencia-
do; (ii) a las tarifas de servicio doméstico de alto
consumo, comerciales e industriales en media y alta ten-
siones, se les aplica de manera mensual un factor de
ajuste automático que considera las variaciones en los
precios de los combustibles fósiles utilizados en la ge-
neración de energía eléctrica, así como las variaciones
en la inflación nacional, a través de una canasta de Índi-
ces de Precios Productor; los parámetros se calculan
considerando las variaciones en el precio promedio de
la mezcla mexicana de crudo de exportación, precios fu-
turos de los combustibles con referencia, tipo de cambio
e inflación anual promedio, reportados en los Criterios
Generales de Política Económica para la Iniciativa de
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal
de 2013, y (iii) a las tarifas de estímulo agrícolas, se les
aplica un ajuste anual a principio del ejercicio fiscal y se
mantienen sin cambio a lo largo del mismo.

ii) El volumen de energía eléctrica por tarifa y mes, que
se obtiene en función de la elasticidad de la demanda
pronosticada, considerando la variación real en el PIB,
reportado en los Criterios Generales de Política Econó-
mica para la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federa-
ción y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración correspondientes al ejercicio fiscal de 2013.

Los ingresos a nivel devengable resultan de multiplicar el
precio medio de cada tarifa y cada mes por el volumen de
energía eléctrica de la tarifa y mes correspondiente. Para
obtener los ingresos en flujo de efectivo al usuario final, se
aplica a los ingresos devengados con un mes de rezago un
factor de cobranza calculado para cada tarifa y mes.

Los ingresos por exportación de energía eléctrica son cal-
culados a partir de los ingresos observados por dicho con-
cepto en el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la
variación en el tipo de cambio proyectado en los Criterios
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley
de Ingresos de la Federación y el Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio
fiscal de 2013.

Los ingresos diversos (materiales y equipo de desecho, pe-
nalización a proveedores y contratistas, por permitir el uso
de torres y postes, recuperación de seguros, entre otros) son
calculados a partir de los ingresos observados en el ejerci-



cio inmediato anterior, actualizados por la variación en la
inflación anual promedio estimada y reportada en los Cri-
terios Generales de Política Económica para la Iniciativa
de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación correspondientes al
ejercicio fiscal de 2013.

3.2 Ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)

Los ingresos propios del ISSSTE se pronostican por rama
de aseguramiento y para cada uno de los siguientes inte-
grantes de dicho organismo: el ISSSTE-Asegurador, Supe-
rISSSTE y el Sistema de Agencias Turísticas del ISSSTE.

Respecto a los ingresos por prestación de servicios, el ISS-
STE-Asegurador recibe cuotas del trabajador, del patrón y
del Estado. El pronóstico está basado en las cuotas que es-
tablece la Ley del ISSSTE, en el incremento del salario bá-
sico de cotización (4.0 por ciento) y el número de cotizan-
tes promedio, el cual tiene un incremento de 0.8 por ciento
para 2013 con respecto al 2012. Cabe señalar que en la
prestación de servicios se incluyen los recursos correspon-
dientes al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, así
como los ingresos provenientes de las estancias para el
bienestar y desarrollo infantil.

Para la calendarización se considera la estacionalidad de
los cotizantes, a través de factores históricos mensuales. En
el caso del incremento en el salario básico de cotización se
toma en cuenta la estacionalidad con la que se van refle-
jando las revisiones contractuales por entidad u organismo,
por lo que se consideran factores históricos mensuales so-
bre la evolución del mismo. Se debe señalar que la recupe-
ración de la emisión de la quincena 24 (última del año), y
los ingresos de las cuotas y aportaciones del último bimes-
tre del año, provenientes del seguro de cesantía en edad
avanzada y vejez, se recuperan en el mes de enero del si-
guiente ejercicio, por lo cual no se incorporan en el pro-
nóstico de 2013.

Los ingresos por la venta de bienes representan la utilidad
que se obtiene de las ventas brutas de la red de tiendas y
farmacias menos el costo de ventas. Lo anterior, se calcula
considerando las expectativas de inflación y el consumo
privado para el ejercicio fiscal de que se trate, así como el
margen de utilidad observado y su tendencia.

En el caso de los ingresos diversos, para los productos fi-
nancieros se considera la magnitud y acumulación de sus

disponibilidades financieras y la tasa de interés promedio
esperada según los Criterios Generales de Política Econó-
mica para la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondientes al ejercicio fiscal de 2013, así como los
intereses moratorios y recursos que se obtienen por los ser-
vicios velatorios y turísticos.

3.3 Ingresos del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS)

A partir del ejercicio fiscal de 2003, el IMSS remite a la
SHCP el anteproyecto de presupuesto aprobado por su
Consejo Técnico, con el fin de que se incluya en la Inicia-
tiva de Ley de Ingresos de la Federación que se somete a la
aprobación de ese Congreso de la Unión, de conformidad
con el artículo 276 de la Ley del Seguro Social.

De este modo, el IMSS remitió a la SHCP el anteproyecto
de presupuesto 2013 de ese Instituto, que fue aprobado por
su Consejo Técnico.

En relación con los ingresos por cuotas obrero-patronales,
el Instituto pronostica un incremento promedio anual en el
número de cotizantes al IMSS de 4.7 por ciento, un incre-
mento nominal promedio en el salario base de cotización
de 4 por ciento, un promedio mensual de 28.6 días de coti-
zación y las cuotas tanto del trabajador como del patrón,
por ramo de seguro, para el siguiente ejercicio fiscal con-
forme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en su
correspondiente Reglamento en materia de cuotas.

En cuanto a los ingresos por productos financieros, éstos se
derivan de la inversión y uso de las disponibilidades del
IMSS, variación de las reservas financieras, las tasas de in-
terés del mercado, así como los intereses moratorios y mul-
tas.

4. Ingresos presupuestarios del sector público de los úl-
timos cinco ejercicios fiscales y proyecciones para los
ejercicios fiscales de 2014 a 2018

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, frac-
ción I, incisos b) y c) de la LFPRH, se presentan los mon-
tos de los ingresos presupuestarios del sector público de los
últimos cinco ejercicios fiscales, así como las proyecciones
de los ingresos presupuestarios del sector público para los
ejercicios fiscales de 2014 a 2018:
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Para el ejercicio fiscal de 2013, se proyecta obtener un to-
tal de 3 billones 931 mil 289.5 millones de pesos (mdp) por
concepto de ingresos presupuestarios. De este total, 2 bi-
llones 477 mil 22.5 mdp corresponderán a ingresos del Go-
bierno Federal; 1 billón 98 mil 977.4 mdp a ingresos de or-
ganismos y empresas, y 355 mil 289.6 mdp a ingresos
derivados de financiamientos. Congruente con estos ingre-
sos, se calcula que la recaudación federal participable se
ubicará en 2 billones 117 mil 290.7 mdp.

5.  Presupuesto de Gastos Fiscales

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, frac-
ción I, inciso d) de la LFPRH, se presenta a continuación
la estimación de los gastos fiscales para 2013.

De conformidad con la obligación establecida en el artícu-
lo 27 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2012, así como en la fracción III del artícu-
lo 22 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria,
el 29 de junio del año en curso se entregó el documento de-
nominado Presupuesto de Gastos Fiscales 2012 a las comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y

Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas, de la Cámara de Diputados, así como a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.
Además, la información que integra ese documento se pu-
blicó en la página de Internet de la SHCP. 

El documento referido en el párrafo que antecede también
se entregó a la Comisión Especial para Analizar el Presu-
puesto de Gastos Fiscales de la Cámara de Diputados. 

En el documento en mención se incluyen las estimaciones
de los montos que deja de recaudar el erario federal por
concepto de tasas diferenciadas en los distintos impuestos,
exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones,
facilidades administrativas, estímulos fiscales, deduccio-
nes autorizadas, tratamientos y regímenes especiales esta-
blecidos en las distintas leyes que aplican en materia tribu-
taria a nivel federal. 

En ese sentido, las estimaciones contenidas en el docu-
mento denominado Presupuesto de Gastos Fiscales preten-
den mostrar la pérdida recaudatoria que se presenta en un
ejercicio, dada la política fiscal aplicable en el mismo, sin
considerar los efectos que tal política tendría en ejercicios
futuros. Esta situación implica que las estimaciones de ca-
da tratamiento diferencial no deben considerarse como
aproximaciones de los recursos permanentes que se puedan
obtener por su eliminación. 

Asimismo, las estimaciones del costo de los tratamientos
diferenciales que se presentan en el documento denomina-
do Presupuesto de Gastos Fiscales sólo tienen por objeto
aproximar la dimensión de la pérdida fiscal derivada de los
citados tratamientos, por lo que no debe considerarse como
potencial recaudatorio, ya que conforme al método de pér-
dida de ingresos utilizado, las estimaciones se realizan en
forma independiente sin considerar el efecto que tendría la
eliminación de un tratamiento en la pérdida recaudatoria de
otro. La eliminación simultánea de varios o de todos los
tratamientos diferenciales no implicaría una ganancia re-
caudatoria similar a la suma de las estimaciones individua-
les de dichos tratamientos. De igual manera, no se consi-
deran las repercusiones en el resto de la economía ni
cambios en la conducta de los contribuyentes, debido a que
son estimaciones de equilibrio parcial. 

Por lo anterior, en el mencionado documento no se inclu-
yeron cantidades totales por impuesto o de todos los rubros
de tratamientos diferenciales del sistema tributario. 



Con el fin de facilitar la interpretación de las estimaciones
señaladas y atendiendo a la distinta naturaleza de los trata-
mientos contenidos en el sistema impositivo, en el docu-
mento denominado Presupuesto de Gastos Fiscales 2012 se
presentaron los tratamientos diferenciales clasificados por
impuesto, así como por tipo, agrupando los tratamientos
que tienen características similares en cuanto a su forma de
operación o cuyas estimaciones comparten una misma in-
terpretación. 

Entre los tratamientos diferenciales que destacan para el
ejercicio fiscal 2013, por el monto estimado de la pérdida
recaudatoria que éstos implican, se encuentran la tasa cero
en el impuesto al valor agregado (IVA), que se estima ge-
nerará una pérdida de ingresos para el referido ejercicio de
189,280 mdp (1.1459 por ciento del PIB), los ingresos
exentos del impuesto sobre la renta (ISR) por salarios que
se estima signifiquen una pérdida recaudatoria de 78,696
mdp (0.4764 por ciento del PIB) y los bienes y servicios
exentos en el IVA que se estima implicará una pérdida re-
caudatoria de 47,538 mdp (0.2878 por ciento del PIB). Asi-
mismo, se estimó que en 2013 se producirá una pérdida re-
caudatoria de 44,000 mdp (0.2664 por ciento del PIB)
derivado del IEPS negativo por la enajenación de gasolinas
y diesel, así como que el monto del costo fiscal por el sub-
sidio para el empleo en materia del ISR ascenderá a 31,789
mdp (0.1925 por ciento del PIB).

La estimación del IEPS negativo por la enajenación de ga-
solinas y diesel incluida en el Presupuesto de Gastos Fis-
cales se realizó con la información de los volúmenes de
ventas y precios internacionales esperados al momento de
realizar el cálculo. En la medida en que la información
cambia es factible que la estimación de pérdida recaudato-
ria se modifique en forma importante. 

II. Entorno Económico

Durante 2012, la actividad económica global registró un
menor ritmo de crecimiento. El PIB y la producción indus-
trial de los Estados Unidos de América se desaceleraron
respecto a 2011 y el mercado laboral ha tenido una recupe-
ración moderada, si bien los indicadores del sector de vi-
vienda señalan que ha comenzado un repunte gradual. Al
mismo tiempo, la zona del euro registró una recesión y la
tasa de crecimiento en algunos países emergentes disminu-
yó de manera importante. Además, continúan sin solucio-
narse los problemas fiscales y financieros en varios países
industriales. Debido a lo anterior, se han registrado episo-

dios de alta volatilidad en los mercados financieros inter-
nacionales.

A pesar de que el entorno económico internacional se dete-
rioró, continuó el proceso de expansión de la economía
mexicana a un ritmo similar al de 2011. Cabe destacar que
el desempeño de la actividad productiva estuvo sustentado
de forma balanceada entre las fuentes externa e interna. En
particular, la demanda de productos mexicanos en el exte-
rior siguió aumentando como reflejo de una mayor compe-
titividad del país, llevando a que su participación en las im-
portaciones no petroleras de los Estados Unidos de
América se encuentre en niveles históricamente elevados.
Por su parte, la demanda interna estuvo impulsada por la
expansión continua del empleo formal y del otorgamiento
del crédito, el fortalecimiento de la confianza de los hoga-
res y la inversión pública.

De esta manera, durante el periodo enero-septiembre de
2012 el valor real del PIB de México registró una expan-
sión anual de 4.2 por ciento. A su interior, las actividades
primarias, la producción industrial y los servicios se incre-
mentaron a tasas anuales de 6.6, 4.2 y 4.4 por ciento, res-
pectivamente.

Se prevé que durante el último trimestre de 2012 continúe
el mencionado proceso de expansión de la economía mexi-
cana. Se estima que la demanda interna siguió aumentando
y que se registró un crecimiento moderado en los Estados
Unidos de América. En este contexto, se estima que duran-
te 2012 el PIB de México registrará un crecimiento real de
3.9 por ciento. 

Se anticipa que las exportaciones de bienes y servicios se
incrementarán a una tasa anual de 5.1 por ciento en térmi-
nos reales, impulsadas por el desempeño de la producción
industrial de los Estados Unidos de América y por la ma-
yor competitividad de la economía mexicana. Asimismo,
se prevé que el consumo y la inversión aumenten a tasas
anuales de 3.7 y 6.8 por ciento, respectivamente. De esta
manera, el dinamismo de los componentes de la demanda
agregada en 2012 se traducirá en un crecimiento anual de
4.4 por ciento en la oferta agregada. Sin embargo, es im-
portante considerar que prevalecen riesgos significativos,
los cuales están relacionados, principalmente, con la posi-
bilidad de un dinamismo de la economía estadounidense
menor que el esperado, y con una mayor volatilidad de los
mercados financieros internacionales ante un posible re-
crudecimiento de los problemas financieros y fiscales en
algunos países de la zona del euro.
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De acuerdo con el consenso de los principales analistas, se
prevé que durante 2013 el PIB de los Estados Unidos de
América registre un crecimiento moderado, similar al de
2012 y con un balance de riesgos hacia la baja. La publi-
cación Blue Chip Economic Indicators del 10 noviembre
de 2012 indica que los analistas pronostican para 2013 una
expansión del PIB de los Estados Unidos de América de
2.0 por ciento, ligeramente menor que el 2.2 por ciento
proyectado para 2012. Asimismo, los analistas considera-
dos en esta encuesta prevén que durante 2013 la produc-
ción industrial estadounidense aumente a una tasa anual de
2.3 por ciento, mientras que para 2012 proyectan un incre-
mento de 3.8 por ciento. 

Se anticipa que en 2013 la demanda externa de nuestro
país seguirá expandiéndose, si bien a un ritmo menor que
el estimado para 2012 como reflejo de la desaceleración
pronosticada para la producción industrial estadounidense.
Asimismo, se estima que la demanda interna mantenga un
dinamismo favorable, pues es previsible que la generación
de empleos, el incremento del crédito, una elevada inver-
sión en infraestructura y una mayor confianza de los con-
sumidores y productores se reflejen en un crecimiento sos-
tenido del consumo y la inversión. De esta manera, se
estima que las exportaciones de bienes y servicios aumen-
tarían a un ritmo anual de 4.1 por ciento, en tanto que el
consumo y la formación bruta de capital se incrementarían
a tasas anuales de 3.4 y 6.0 por ciento, respectivamente.

Se proyecta que durante 2013 el valor real del PIB de Mé-
xico crecerá 3.5 por ciento, lo cual induciría un aumento en
las importaciones de bienes y servicios de 5.7 por ciento.
Así, el valor real de la oferta agregada tendría una expan-
sión anual de 4.1 por ciento. La evolución económica que
se anticipa para 2013 contempla que la inflación se ubica-
rá dentro del objetivo del Banco de México (BANXICO)
de 3 por ciento más un intervalo de variabilidad de un pun-
to porcentual. 

El entorno macroeconómico previsto para 2013 no está
exento de riesgos que podrían perturbar las trayectorias es-
timadas. Dentro de los elementos que de materializarse
tendrían un efecto negativo, se encuentran los siguientes:

1. Menor dinamismo de la economía de Estados Unidos
de América y la economía mundial. Si bien se espera
que las autoridades estadounidenses logren un acuerdo
para reducir la magnitud del ajuste fiscal que está legis-
lado para inicios del próximo año, es posible que el
acuerdo sea parcial o que haya un atraso en el mismo.

Además, la recuperación del mercado laboral en ese
país podría mantenerse débil y la confianza de los con-
sumidores podría deteriorarse. 

2. Recrudecimiento de los problemas de confianza aso-
ciados a la situación fiscal y financiera en diversos paí-
ses de la zona del euro. Si bien se han registrado accio-
nes de política significativas durante los últimos meses,
aún existe incertidumbre sobre la implementación de las
mismas y sobre si serán suficientes para resolver los
problemas de sostenibilidad que se han observado. Lo
anterior implica que pueden registrarse periodos de ele-
vada volatilidad en los mercados financieros internacio-
nales que podrían afectar el acceso al financiamiento y
la confianza de los hogares y las empresas.

3. Choques adicionales en algunos mercados de mate-
rias primas que lleven a presiones al alza en algunos
precios, limitando el margen de maniobra para los ban-
cos centrales a nivel global. Es posible que continúen, e
incluso se agraven, algunos de los conflictos geopolíti-
cos en el Medio Oriente. Asimismo, se ha observado
una mayor volatilidad en las condiciones climáticas a
nivel global, llevando a fluctuaciones elevadas en los
precios de productos agropecuarios.

Por el lado positivo, una resolución oportuna de los pro-
blemas fiscales en los Estados Unidos de América y una
implementación adecuada de las acciones de política en la
zona del euro podrían llevar a un incremento mayor al pre-
visto en la confianza de consumidores y productores, en
cuyo caso se materializaría un escenario de mayor creci-
miento que el estimado.

III. Crédito Público

La política de crédito público que implementará el Ejecuti-
vo a mi cargo durante el próximo ejercicio fiscal, estará
orientada a cubrir las necesidades de financiamiento del
Gobierno Federal proponiendo un balance de deuda inter-
na y externa que reduzca los costos de financiamiento a lo
largo del tiempo, con un nivel de riesgo prudente, que con-
sidere posibles escenarios extremos, al tiempo que preser-
ve la diversidad de acceso al crédito y fortalezca el merca-
do local de deuda.

En este sentido, las acciones para el manejo de la deuda pú-
blica buscarán mantener una estructura sólida en los pasi-
vos públicos en cuanto a sus características de tasa, mone-
da y plazo de vencimiento, a fin de reducir los efectos



adversos sobre las finanzas públicas derivados de posibles
choques externos que propicien volatilidad en las variables
financieras. Adicionalmente, las acciones a implementar en
el manejo de la deuda continuarán fomentando el desarro-
llo de los mercados de deuda locales como un medio para
incrementar y mejorar la asignación de crédito dentro de la
economía.

En la actualidad, la economía global sigue estando marca-
da por un alto grado de incertidumbre derivado de los pro-
blemas de endeudamiento en varios de los países de la zo-
na euro, así como los problemas fiscales en países como
Japón y los Estados Unidos de América. Si bien, las medi-
das económicas que han venido adoptando estos países pa-
ra consolidar la situación de sus finanzas públicas han lo-
grado disminuir en cierta medida la volatilidad en los
mercados financieros, todavía no han logrado sortear sus
dificultades económicas de manera permanente por lo que
en el escenario mundial, no podemos descartar que vuelvan
a presentarse fuertes periodos de inestabilidad financiera y
económica.  

Atento a este escenario, la política de crédito público para
el año de 2013 está diseñada considerando distintos esce-
narios y seguirá de cerca la evolución de los acontecimien-
tos para, en su caso, tomar las medidas necesarias que ga-
ranticen el buen funcionamiento y liquidez de los mercados
financieros locales ante escenarios externos adversos.

Durante 2012 la mayor parte del déficit del Gobierno Fe-
deral se financió en el mercado local de deuda, principal-
mente a través de la emisión de instrumentos de mediano y
largo plazo, tanto nominales como indizados a la inflación.

Las subastas sindicadas se utilizaron como complemento a
las subastas semanales de valores gubernamentales para
que las nuevas emisiones de referencia alcancen un monto
importante desde su colocación inicial y, con ello, se incre-
mente su liquidez en el mercado secundario, al contar con
un mayor monto en circulación y con una base de inver-
sionistas más amplia. 

Durante 2012 el Gobierno Federal realizó 4 colocaciones
en los mercados locales de deuda a través del mecanismo
de subasta sindicada: durante el mes de febrero se realizó
la colocación de un Bono a tasa fija a 10 años por un mon-
to total de 25 mil mdp; en el mes de abril se realizó la co-
locación de un Bono a tasa fija a 30 años por un monto to-
tal de 15 mil mdp; en el mes de julio se colocaron 30 mil

mdp en una emisión de Bonos a tasa fija con vencimiento
en junio de 2017, y finalmente en el mes de septiembre se
realizó la colocación de una emisión de Udibonos por 3 mil
millones de unidades de inversión (udis).

En cuanto al mercado de títulos indizados a la inflación, el
Gobierno Federal colocó 2,500 lotes de Principales Segre-
gados y 1,391 lotes del conjunto de Intereses Segregados
del Udibono con vencimiento en el 2040, a través del mé-
todo de subasta sindicada. Esta operación tuvo como pro-
pósito principal colocar instrumentos que por sus caracte-
rísticas de duración y flujo permitan administrar de mejor
manera los pasivos de algunos inversionistas instituciona-
les, principalmente fondos de pensión, aseguradoras de
rentas vitalicias y aseguradoras. Se espera que la segrega-
ción permita la profundización de productos financieros de
ahorro de largo plazo como las rentas vitalicias. En parti-
cular, con esta operación se buscó el desarrollo del merca-
do de instrumentos segregables en tasa real, al ser un ele-
mento que ofrece a los inversionistas una alternativa de
inversión que les permite hacer una gestión más eficiente
de sus portafolios.

Durante 2012, se puso en marcha una nueva mecánica pa-
ra determinar el monto a subastar de los certificados de la
tesorería (Cetes) a 28 y 91 días, la cual consiste básica-
mente en permitir que en las subastas semanales la canti-
dad de estos títulos pudiera ser mayor o inferior a la canti-
dad promedio anunciada, cuando así se requiriera para el
manejo de liquidez de corto plazo, pero manteniendo el
monto total a subastar durante el trimestre fijo y determi-
nado con anticipación en los calendarios trimestrales, pre-
servando con esto el orden de magnitud relativo en la ofer-
ta total de títulos a colocar cada trimestre. Finalmente se
siguieron realizando acciones encaminadas a consolidar y
dar un mayor impulso al esquema de colocación directa de
títulos gubernamentales conocido como cetesdirecto. 

En lo que se refiere a la política de deuda externa, en el
transcurso de 2012 se siguió la evolución de los mercados
financieros para aprovechar condiciones de financiamiento
favorables para el Gobierno Federal. En enero el Gobierno
Federal colocó un Bono Global en los mercados interna-
cionales de capital por un monto total de 2 mil millones de
dólares, con un plazo al vencimiento de 10 años. En marzo
se realizó una emisión en los mercados de capital por un
monto total de 2 mil millones de dólares, mediante la colo-
cación de un nuevo Bono Global con vencimiento en 2044,
y finalmente durante el mes de junio se realizó la coloca-
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ción de dos Bonos Samurái no garantizados en el mercado
japonés por un monto total de 80 mil millones de yenes,
equivalente aproximadamente a mil millones de dólares. 

Por otra parte, en agosto de 2012, el Gobierno Federal con-
cluyó una operación de manejo de deuda en los mercados
internacionales. La operación consistió en el intercambio
de Bonos Globales con vencimiento entre los años 2013 a
2040 por la reapertura de Bonos con vencimientos en 2022,
2044 y 2110 por un total de 2 mil 201 millones de dólares.
Esta fue la primera transacción de manejo de pasivos que
se hizo en los mercados de capitales en donde se incluyó un
bono a 100 años en la canasta de bonos a elegir por parte
de los inversionistas. A través de esta operación se logró
extender la vida media del portafolio de deuda externa de
mercado en más de 2 años y reducir el costo financiero pa-
ra los siguientes años. Los rendimientos y los diferenciales
contra los Bonos del Tesoro Norteamericano registrados en
los bonos de 10, 30 y 100 años que se reabrieron represen-
tan los niveles mínimos para dichos plazos.

Conforme a lo expuesto en este apartado, la evolución de
los indicadores de deuda es la siguiente: al cierre del tercer
trimestre de 2012, la deuda pública neta del Gobierno Fe-
deral, como proporción del PIB, representó el 26.5 por
ciento; además, dentro de la deuda pública neta total del
Gobierno Federal el 20.4 por ciento está denominada en
moneda extranjera. De igual manera, en el mismo periodo,
el plazo promedio de los valores gubernamentales en el
mercado interno fue de 7.6 años y el 58.6 por ciento de és-
tos son a tasa fija y de largo plazo. Asimismo, se estima que
el costo financiero neto total del Gobierno Federal para
2012 se ubicará al cierre del año en 1.7 por ciento del PIB,
0.4 puntos porcentuales menos que lo registrado en prome-
dio en el periodo 2001-2006.

La política de crédito público para 2013 estará orientada a
cubrir las necesidades de financiamiento del Gobierno Fe-
deral manteniendo un balance entre costo y riesgo adecua-
do para las finanzas públicas y una mezcla de financia-
miento interno y externo que permita, por una parte,
aprovechar las condiciones de liquidez en los mercados in-
ternacionales y preservar la diversidad de acceso al crédito
y, por otra parte, continuar desarrollando el mercado local
de deuda en sus distintos segmentos.

La estrategia de endeudamiento para 2013 contempla fi-
nanciar la mayor parte del déficit del Gobierno Federal en
el mercado interno privilegiando la emisión de instrumen-
tos de largo plazo e instrumentos indizados a la inflación,

así como seguir incrementando el plazo promedio y madu-
rez de la deuda interna. En el ámbito externo, se plantea
utilizar los mercados internacionales de capital de manera
complementaria, cuando las condiciones de financiamien-
to sean favorables y buscar de igual forma ampliar y diver-
sificar la base de inversionistas.

De acuerdo con lo anterior, en el paquete económico pro-
puesto por el Ejecutivo Federal a mi cargo para el ejercicio
fiscal de 2013 se plantea un monto de endeudamiento neto
externo para el sector público de hasta 7 mil millones de
dólares de los Estados Unidos de América. Adicionalmen-
te, en la presente Iniciativa se solicita un monto de endeu-
damiento interno neto del Gobierno Federal por hasta 415
mil mdp. Estas cifras son congruentes con los déficits pro-
puestos. Por lo que toca al endeudamiento externo neto se
solicita un monto igual al autorizado para 2012 y en el ca-
so el endeudamiento interno neto el techo solicitado es in-
ferior al autorizado para el año anterior. Cabe destacar que
al considerar el crecimiento de la economía los techos de
endeudamiento neto solicitados para el 2013 son menores
como porcentaje del PIB.

Con respecto al endeudamiento externo, el techo que se so-
licita es congruente con la estrategia de manejo de deuda
del Gobierno Federal, en donde se continuará favoreciendo
el endeudamiento interno manteniendo el externo con un
papel complementario. El techo solicitado de endeuda-
miento externo neto del sector público se destinará a com-
plementar el financiamiento de la Banca de Desarrollo y
los programas de inversión de PEMEX y la CFE. El techo
de endeudamiento externo neto propuesto considera el es-
pacio necesario para que los organismos y empresas y la
Banca de Desarrollo cuenten con la posibilidad de aprove-
char el acceso al financiamiento a través de Organismos
Financieros Internacionales (OFI’s) y Agencias de Crédito
a la Exportación (ECAS) y puedan mantener sus progra-
mas aun en caso de que se encarezca su acceso al financia-
miento en moneda nacional. 

Cabe destacar que con el propósito de contar con mayor
flexibilidad en el manejo de la deuda pública del sector pú-
blico federal, se propone mantener las atribuciones confe-
ridas al Ejecutivo Federal y a las entidades paraestatales de
control presupuestario directo, para incurrir en un mayor
endeudamiento externo al monto previsto en esta Iniciati-
va, por un importe equivalente al menor endeudamiento in-
terno en relación con el importe de la autorización que se
solicita. De igual forma, se proponen atribuciones para in-
currir en mayor endeudamiento interno al monto autoriza-



do, por un importe equivalente al menor endeudamiento
externo conforme a la autorización solicitada. Con esta
propuesta se podrían aprovechar las condiciones favora-
bles que llegaran a presentarse en los mercados financieros
nacionales e internacionales, para realizar operaciones de
financiamiento o de canje de pasivos internos por externos
y viceversa, en mejores condiciones para efectos de mane-
jo de riesgos asociados a la deuda pública o para el desa-
rrollo de los mercados locales.

La política de deuda pública del Gobierno Federal para
2013 contempla las siguientes líneas de acción para la deu-
da pública interna y externa:

1. Política de Deuda Interna

La política para el manejo de la deuda interna durante el
2013 estará encaminada a conseguir las mejores condi-
ciones de financiamiento para el Gobierno Federal a tra-
vés de fomentar un mayor desarrollo del mercado local
de deuda. En este sentido, la estrategia de colocación de
valores estará diseñada para satisfacer los requerimien-
tos de financiamiento del Gobierno Federal consideran-
do la demanda de valores gubernamentales. Aunado a lo
anterior, se realizarán acciones dirigidas a mejorar las
condiciones de liquidez de los instrumentos de deuda
del Gobierno Federal y aumentar la eficiencia y liquidez
del mercado.

De manera específica, las principales líneas de acción
de la estrategia de endeudamiento interno serán: i) obte-
ner el financiamiento requerido promoviendo la eficien-
cia y el buen funcionamiento del mercado; ii) fortalecer
la liquidez y eficiencia en la operación y en el proceso
de descubrimiento de precios de los instrumentos del
Gobierno Federal en sus distintos plazos; iii) fortalecer
el desarrollo del mercado de instrumentos a tasa real, y
iv) consolidar el acceso directo de personas físicas al
mercado primario de valores gubernamentales a través
del programa de cetesdirecto. 

Para 2013, se ampliará la liquidez de los instrumentos
de deuda del Gobierno Federal y la eficiencia a lo largo
de la curva de rendimientos; en este sentido, se conti-
nuará instrumentando una política de reapertura de emi-
siones encaminada a mantener un número reducido de
referencias con un monto en circulación importante en
cada una de ellas. 

Durante 2013, de acuerdo a las condiciones de mercado,
se utilizarán operaciones de permuta con el objetivo de
suavizar el perfil de vencimientos y manejar de una ma-
nera ordenada y eficiente la parte corta de la curva de
rendimientos y consolidar los bonos de referencia. Por
lo anterior, se analizará la implementación de diversos
mecanismos para hacer más eficiente y flexible la reali-
zación de este tipo de operaciones. Asimismo, conside-
rando las condiciones del mercado, se contempla reali-
zar operaciones de recompra de títulos como
complemento a las operaciones de permuta.

Para 2013, se contempla la colocación de títulos, a tra-
vés del método sindicado, con el fin de que las nuevas
emisiones tengan un monto en circulación inicial im-
portante y que sean elegibles desde el inicio en los índi-
ces globales de renta fija en los que participa nuestro pa-
ís, además de que se facilita la liquidez de los
instrumentos en el mercado secundario al contar con
una base de inversionistas más amplia. Las colocaciones
sindicadas se podrán realizar a través de un mecanismo
de subastas, lo que permite un mejor descubrimiento de
precios y mejorar la liquidez en el mercado secundario
de los instrumentos emitidos.

Aunado a lo anterior, se impulsará el desarrollo del mer-
cado de instrumentos segregables a través de la coloca-
ción de instrumentos segregados. Con el desarrollo de
este mercado se busca lograr una mayor profundidad del
mercado de valores gubernamentales y ofrecer a los in-
versionistas una opción de inversión que les permita ha-
cer una gestión más eficiente de sus portafolios. 

Finalmente, se impulsará el programa de venta de títu-
los en directo a personas físicas, cetesdirecto. Este es-
quema permite que la población tenga la oportunidad de
ahorrar y acrecentar su patrimonio invirtiendo en instru-
mentos financieros gubernamentales de manera senci-
lla, segura y con montos accesibles. En este sentido, se
analizarán distintas acciones para incrementar la pene-
tración de este servicio en la población.

2. Política de Deuda Externa

La estrategia de financiamiento del Gobierno Federal
para 2013 contempla la utilización del endeudamiento
externo como complemento del financiamiento interno.
El financiamiento en los mercados de capitales se orien-
tará a ampliar y diversificar la base de inversionistas y
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aprovechar oportunidades de financiamiento favorables
para mejorar el costo de la deuda externa. 

Adicionalmente, la estrategia para el 2013 plantea la ob-
tención de recursos a través de los OFI´s y las ECAS.
En este sentido, la estrategia de crédito externo estará
encaminada a alcanzar tres objetivos fundamentales: i)
ampliar y diversificar las alternativas de financiamiento
externo y del portafolio de deuda del Gobierno Federal;
ii) mejorar los términos y condiciones del financiamien-
to externo, y iii) desarrollar y fortalecer los bonos de re-
ferencia del Gobierno Federal. Para poder cumplir con
dichos objetivos, es necesario mantener una comunica-
ción clara y constante con los distintos inversionistas en
los mercados financieros internacionales a fin de pro-
mover su participación en instrumentos de deuda del
Gobierno Federal.

Se prevé evaluar distintas fuentes de financiamiento, in-
cluyendo la posible emisión de bonos en monedas dis-
tintas al dólar estadounidense, como yenes japoneses,
euros y libras esterlinas para diversificar los pasivos pú-
blicos y contar con el acceso a los mercados financieros
internacionales en condiciones favorables. Asimismo,
se contempla la posibilidad de realizar las operaciones
de manejo de pasivos necesarias para fortalecer la es-
tructura de la deuda pública y que las condiciones de ac-
ceso, costo y liquidez de la deuda sean amplias en un
horizonte de mediano y largo plazo.

Para 2013 se continuará con el uso de crédito de las
agencias bilaterales. Cabe mencionar que las ECAS re-
presentan una atractiva alternativa de financiamiento, en
virtud de que los créditos contratados o garantizados por
dichas agencias facilitan la adquisición de maquinaria y
equipo especializado que no se produce en México. Asi-
mismo, se destaca que estas agencias son un canal es-
tratégico de financiamiento, que puede ser de utilidad en
episodios de volatilidad financiera, ya que pueden jugar
un papel importante como fuente de financiamiento
contra-cíclico. 

Finalmente, para 2013 se contempla la utilización del fi-
nanciamiento proveniente de los OFI’s. No obstante, es
importante mantener suficiente espacio en el techo de
endeudamiento con estos organismos, ya que esta fuen-
te de recursos puede ser utilizado en caso de enfrentar
eventos de inestabilidad financiera que dificulten el ac-
ceso al financiamiento de mercado en condiciones favo-
rables.

Como resultado de las estrategias de deuda pública cita-
das en los párrafos anteriores, se espera que al cierre del
ejercicio fiscal de 2013 la deuda pública neta del Go-
bierno Federal sea de 26.7 por ciento del PIB, en donde
la deuda pública externa representaría el 18.8 por cien-
to de la deuda pública total del Gobierno Federal y 5.0
por ciento del PIB.

Las necesidades de financiamiento del Gobierno Fede-
ral para el periodo 2013-2018 estarán determinadas por
su déficit anual más las amortizaciones de la deuda pú-
blica interna y externa. A continuación se presenta el
perfil de vencimientos de la deuda pública en dicho pe-
riodo con base en los saldos contractuales al 30 de sep-
tiembre de 2012:

Acorde con los escenarios de finanzas públicas para el
periodo 2013-2018 presentados en los Criterios Genera-
les de Política Económica para la Iniciativa de Ley de
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2013,
se estima la siguiente evolución en el saldo histórico de
los requerimientos financieros del sector público
(SHRFSP) en términos del PIB.

Al igual que en años previos, en esta Iniciativa se soli-
cita que el Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio cuente con la autorización de ese Congreso de la
Unión para realizar operaciones de refinanciamiento, a
fin de continuar con la mejoría gradual del perfil de ven-
cimientos de su deuda, al reducir las presiones sobre el
presupuesto de egresos en el mediano y largo plazos. Lo
anterior, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario y en atención a las obli-
gaciones del citado Instituto vinculadas a los programas
de saneamiento.

Asimismo, en la presente Iniciativa se solicita, en los
mismos términos autorizados por ese Congreso de la
Unión para el ejercicio fiscal de 2012, que el Banco Na-



cional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, cuente
con la autorización para canjear o refinanciar sus obli-
gaciones financieras en el mercado interno, a fin de ha-
cer frente a sus obligaciones de pago y, en general, para
mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones
financieras, con el respaldo del Gobierno Federal. Dicha
autorización resulta indispensable para adecuar, de la
mejor manera, el flujo esperado por la recuperación de
sus activos con el vencimiento de sus obligaciones, lo
que evita incorporar presiones innecesarias en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2013.

Finalmente, se incluye la propuesta del Gobierno del
Distrito Federal de un techo de endeudamiento neto pa-
ra 2013 para esa entidad federativa, de 5,000 mdp, a
efecto de financiar el Presupuesto de Egresos del Distri-
to Federal de ese ejercicio fiscal.

IV. Otras Medidas

Se propone conservar la facultad con que cuenta el Ejecu-
tivo Federal para que durante 2013 otorgue los beneficios
fiscales necesarios a efecto de dar debido cumplimiento a
las resoluciones que se deriven de la aplicación de meca-
nismos internacionales para la solución de controversias
legales que determinen una violación a un tratado interna-
cional.

Asimismo, con el fin de evitar aumentos desproporciona-
dos en el precio al usuario final del gas licuado de petróleo,
se plantea mantener en el artículo 1o. de la Ley cuya emi-
sión se propone, la facultad del Ejecutivo Federal para fijar
precios máximos al usuario final y de venta de primera ma-
no de ese bien.

Para continuar con las medidas de transparencia, rendición
de cuentas e intercambio de información, se propone esta-
blecer de nueva cuenta la obligación a cargo del Ejecutivo
Federal de informar al Congreso de la Unión, de manera
trimestral, sobre los ingresos percibidos por la Federación
en el ejercicio fiscal de 2013, en relación con las estima-
ciones contenidas en el artículo 1o. de la Ley que se some-
te a su consideración.

Se propone a esa Soberanía mantener en el artículo 1o. de
la Ley cuya emisión se plantea, la posibilidad de reasignar
3 mil mdp del derecho para la investigación científica y
tecnológica en materia de energía, para financiar el presu-

puesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía previo a su aplicación al destino que para el mismo se
tiene previsto en el artículo 254 Bis de la LFD.

Adicionalmente, con la finalidad de perfeccionar la asigna-
ción de los ingresos provenientes de la renta petrolera, se
propone utilizar parte de los recursos acumulados en el
Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidro-
carburos para apoyar el gasto público, dejando a salvo los
recursos necesarios y suficientes para cumplir con los fines
de dicho Fondo. 

Así también se plantea conservar en el referido artículo 1o.
de la Ley que se propone, la posibilidad de asignar a gasto
de inversión una parte de los recursos generados por el de-
recho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a
que se refiere el artículo 256 de la LFD, precisando que, en
primer término, 10 mil mdp se destinarán a lo que estable-
cen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y, posteriormente, 92 mil
274.2 mdp se destinarán a financiar programas y proyectos
de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

Asimismo, se propone mantener la facultad de la SHCP pa-
ra emplear recursos del derecho sobre hidrocarburos para
el fondo de estabilización a fin de cubrir la reducción de los
ingresos del Gobierno Federal, así como el costo de los
combustibles requeridos para la generación de electricidad
durante 2013.

Aunado a lo anterior, se propone conservar la disposición a
través de la cual no son aplicables los límites para la acu-
mulación de las reservas en los fondos de estabilización es-
tablecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artí-
culo 19 de la LFPRH.

Como parte de las medidas que se proponen a esa Sobera-
nía para hacer frente a una eventual caída de los ingresos
públicos, el proyecto prevé que los recursos acumulados y
que se puedan acumular en el Fondo de Estabilización para
la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos en
términos del artículo 19, fracción IV, inciso b) de la
LFPRH, se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos
Petroleros, puesto que los recursos que se integran en este
último Fondo tienen como fin cubrir el Presupuesto de
Egresos de la Federación en caso de que se presente una
disminución de los ingresos federales, asociados con dis-
minuciones en el precio promedio ponderado de barril de
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petróleo crudo mexicano y de otros hidrocarburos, o a mo-
vimientos del tipo de cambio del peso frente al dólar de los
Estados Unidos de América.

Por otro lado, se propone conservar en el artículo 1o. de la
Ley cuya emisión se propone, la disposición que faculta al
Gobierno Federal para continuar con la atención de la pro-
blemática social de los ahorradores afectados por la opera-
ción irregular de las cajas populares de ahorro y préstamo,
misma que ha sido reconocida en el artículo segundo tran-
sitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que
administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades
y cooperativas de ahorro y préstamo de apoyo a sus aho-
rradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 28 de enero de 2004.

Asimismo, se plantea mantener la disposición que estable-
ce que el producto de la enajenación de los derechos y bie-
nes decomisados o abandonados relacionados con los proce-
sos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo
segundo transitorio del Decreto citado en el párrafo que an-
tecede, se utilizará para restituir los recursos públicos des-
tinados al resarcimiento de los ahorradores afectados y,
previo a su reintegro, a cubrir los gastos de administración
que eroguen los entes públicos federales que lleven a cabo
las acciones relativas a la transmisión, administración o en-
ajenación de dichos bienes y derechos, para atender la pro-
blemática social de los ahorradores mencionados.

Para continuar con el apoyo a las operaciones que las enti-
dades federativas están implementando para fortalecer su
capacidad financiera, el Ejecutivo Federal a mi cargo pro-
pone conservar en el artículo 1o. de la Ley cuya emisión se
plantea, la posibilidad de emplear los recursos que ingresen
al Fondo de Estabilización de Ingresos de las Entidades Fe-
derativas, durante el ejercicio fiscal de 2013, para cubrir las
obligaciones pecuniarias derivadas de la implementación
del esquema de potenciación de recursos de dicho fondo.

Conforme a lo anterior, se propone conservar la disposi-
ción que prevé que hasta un 25 por ciento de las aportacio-
nes que corresponda recibir a las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, con cargo a los fondos de Aportaciones para el Forta-
lecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Te-
rritoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas, puedan servir como fuente de
pago o compensación de las obligaciones que dichas enti-
dades contraigan con el Gobierno Federal, siempre y cuan-

do exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscrip-
ción ante la SHCP en el Registro de Obligaciones y Em-
préstitos de Entidades Federativas y Municipios. Lo ante-
rior, a fin de que los referidos recursos sean aplicados con
mayor agilidad.

Así también, se propone conservar en el artículo 2o. de la
Ley cuya emisión se plantea, la autorización que ya existe
de manera permanente en la Ley General de Deuda Públi-
ca para que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP,
emita valores y contrate empréstitos con el objeto de can-
jear o refinanciar obligaciones del erario federal. De igual
modo, se propone mantener la autorización al Ejecutivo
Federal para emitir instrumentos indizados al tipo de cam-
bio del peso mexicano respecto de monedas extranjeras. 

Como mecanismos que fomentan la rendición de cuentas,
se propone conservar en el artículo 2o. de la Ley cuya emi-
sión se propone, la obligación a cargo del Ejecutivo Fede-
ral de informar trimestralmente al Congreso de la Unión de
las operaciones que haya realizado para solventar obliga-
ciones, así como sobre los pasivos contingentes que se
asuman con la garantía del Gobierno Federal. 

Por otra parte, en el artículo 2o. de la Ley cuya emisión se
somete a la consideración de ese Congreso de la Unión se
plantea mantener las disposiciones relacionadas con el De-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 y
10 de septiembre de 2001, previstas para el ejercicio fiscal
2012.

Se propone autorizar a la Banca de Desarrollo, a la Finan-
ciera Rural, a los fondos de fomento y al Instituto del Fon-
do Nacional para el Consumo de los Trabajadores un mon-
to conjunto de déficit por intermediación financiera de 66
mil 50.3 mdp, así como establecer que dicho monto estará
de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de
Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondientes al ejercicio fiscal de 2013 y con los pro-
gramas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.
Asimismo, se plantea mantener en el artículo 2o. de la Ley
cuya emisión se somete a consideración de ese Congreso
de la Unión, que para los efectos de la integración de los
requerimientos financieros del sector público que señala el
artículo 28 de la misma Ley, podrá considerarse como pér-
dida o ganancia por intermediación financiera la diferencia
en el capital contable entre el cierre del ejercicio fiscal an-



terior y el cierre del ejercicio fiscal de 2013, de las institu-
ciones de Banca de Desarrollo, de la Financiera Rural, del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Tra-
bajadores y de los fondos de fomento que son regulados y
supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores.

Así también, como en años anteriores, se plantea establecer
en los artículos 4o. y 5o. de la Ley cuya aprobación se so-
mete al Congreso de la Unión el monto de los ingresos por
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de
inversión financiada directa y condicionada de la CFE por
un total de 180 mil 150.2 mdp, así como el monto que se
autoriza a contratar por proyectos de inversión financiada
de la CFE por la cantidad 59 mil 834.6 mdp, respectiva-
mente.

Los ingresos de cada proyecto de infraestructura producti-
va de largo plazo de la CFE, corresponden al nivel del ser-
vicio de energía eléctrica que se proporciona en la cadena
de abastecimiento a los usuarios (generación, transmisión o
distribución de dicha energía). Se ha previsto que el mon-
to de los ingresos planteados en el artículo 4o. de la Ley
que se somete a consideración de ese Congreso de la Unión
permita que los proyectos que se llevan a cabo cubran su
amortización y las obligaciones que se asuman, tal como
lo establece el artículo 18 de la Ley General de Deuda Pú-
blica.

Asimismo, el monto que se solicita autorizar a contratar
por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de la CFE planteado en el artículo 5o. de la Ley cuya emi-
sión se propone, son parte del plan de expansión que, en
apego al artículo 36-Bis de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica, permitirá satisfacer al menor costo la
demanda prevista, lo que ofrecería óptima estabilidad, ca-
lidad y seguridad del servicio público de energía eléctrica,
con el nivel de confiabilidad requerido para satisfacer los
lineamientos de política energética nacional y la normati-
vidad ambiental.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 254 y
257 de la LFD, se plantea establecer en el artículo 7o. de la
Ley cuya emisión se somete a consideración de ese Con-
greso de la Unión, los montos de los pagos diarios y sema-
nales a cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos
que PEMEX-Exploración y Producción se encuentra obli-
gado a enterar a cargo del citado derecho, así como la esti-
mación máxima de la plataforma de extracción y exporta-

ción de petróleo crudo. Sobre este tema, se propone con-
servar en los mismos términos las obligaciones a cargo de
PEMEX, contenidas en las fracciones del artículo en co-
mento.

En otro orden de ideas, se propone continuar con la tasa de
recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales. En tal sentido, la tasa sería de 1 por cien-
to mensual tratándose de pago en parcialidades hasta de 12
meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a
plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24
meses, y de 1.5 por ciento cuando el pago sea a plazos en
parcialidades superiores a 24 meses.

Con el objeto de continuar con el programa de regulariza-
ción de las entidades federativas, municipios y demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal en materia de ente-
ro de retenciones del ISR de sus trabajadores, se propone
prorrogar los porcentajes de estímulo que se puede acredi-
tar contra el entero de las retenciones del ISR previstos en
el último párrafo del artículo 9 de la Ley de Ingresos de la
Federación vigente, por lo que se propone a esa Soberanía
que durante el ejercicio fiscal de 2013 se aplique el 60 por
ciento y durante el ejercicio fiscal de 2014 el porcentaje
aplicable sea del 30 por ciento.

En los artículos 10 y 11 de la Ley cuya emisión se plantea,
se propone conservar la facultad de la SHCP para autorizar
los montos de los productos y aprovechamientos que cobre
la Administración Pública Federal Centralizada, así como,
en su caso, autorizar el destino específico de los mismos.

De igual manera se propone mantener en el párrafo quinto
del artículo 10 de la Ley a que se refiere la presente Inicia-
tiva, que los recursos obtenidos por el cobro de aprovecha-
mientos establecidos con motivo de la garantía soberana
del Gobierno Federal o por recuperaciones de capital de las
instituciones de banca de desarrollo, podrán destinarse a la
capitalización de dicha banca o al fomento de acciones que
permitan cumplir con su mandato.

En virtud de la obligación que tiene el Estado de adminis-
trar debidamente los bienes del dominio público de la Fe-
deración, así como de prestar servicios en el ejercicio de
sus funciones de derecho público, se propone conservar el
señalamiento de que la dependencia prestadora del servicio
o del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
de dominio público de la Federación, deberá aplicar lo dis-
puesto en el artículo 3o. de la LFD, en los casos en los que
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se incumpla con la obligación de presentar los comproban-
tes de pago de los aprovechamientos en el plazo corres-
pondiente.

Asimismo, se somete a la consideración de ese Congreso
de la Unión continuar con el esquema de actualización del
monto de los productos y aprovechamientos que las depen-
dencias de la Administración Pública Federal cobran de
manera regular, en el cual se utiliza un factor que se apli-
cará desde la última modificación que se hubiere efectuado
hasta que se emita la autorización respectiva.

Por otro lado, se propone añadir en el artículo 11 de la Ley
cuya emisión se plantea, que dentro del mecanismo de
compensación que el Servicio de Administración y Enaje-
nación de Bienes (SAE) puede realizar al producto de los
bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido
transferidos por la Tesorería de la Federación (TESOFE),
se incluyan los pagos que haya realizado el SAE por los re-
sarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior
ordenados por las autoridades administrativas o jurisdic-
cionales correspondientes, con el fin de que dicho Orga-
nismo pueda compensar totalmente los gastos en los que
incurre en el ejercicio de sus funciones; lo anterior, con in-
dependencia de que el bien haya sido transferido al SAE
por la entidad transferente.

También se propone conservar, en el mismo artículo 11, la
posibilidad de destinar, hasta en un 100 por ciento, los in-
gresos netos provenientes de enajenaciones realizadas por
el SAE a financiar otras transferencias o mandatos de la
misma entidad transferente, siempre que en el acta de en-
trega recepción de los bienes transferidos o en el convenio
que al efecto se celebre se señale dicha situación, con ex-
cepción de los ingresos que provengan de las enajenacio-
nes de bienes decomisados, los cuales ya tienen destino,
mismo que se plantea conservar en el artículo 13 de la Ley
cuya emisión se propone.

Por otra parte, con la finalidad de dar viabilidad al destino
previsto en la Ley Federal de Extinción de Dominio, Re-
glamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se propone establecer en el
artículo 11 de la Ley cuya emisión se plantea, el destino de
los ingresos por la enajenación de los bienes y de sus fru-
tos, cuya extinción de dominio haya sido declarada confor-
me a la Ley de la materia.

Por otro lado, en el artículo 12 de la Ley cuya emisión se
somete a consideración de esa Soberanía, se propone con-

tinuar con el tratamiento que, para el manejo de ingresos,
se establece para las dependencias, entidades y órganos au-
tónomos por disposición constitucional, en lo que se refie-
re a la determinación de las obligaciones de entero, regis-
tro e informe sobre los ingresos que obtengan. Así, se
propone mantener la obligación de las entidades sujetas a
control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, el Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de efectuar el registro de los ingresos que obtengan
y de conservar la documentación comprobatoria de dichos
registros a disposición de los órganos revisores de la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal, así como de presentar a
la SHCP el respaldo de la información sobre los ingresos
que se registren.

Igualmente, en el artículo 12 del ordenamiento que se so-
mete a consideración de esa Soberanía, se propone mante-
ner la sanción de la concentración extemporánea de los in-
gresos que recauden las dependencias o sus órganos
administrativos desconcentrados, con una carga financiera
por concepto de indemnización al Fisco Federal, la cual re-
sultará de aplicar al importe no concentrado una tasa equi-
valente a 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Pon-
derada de Fondeo Bancario que dé a conocer diariamente
el BANXICO durante el periodo que dure la falta de con-
centración.

Ahora bien, con el propósito de posibilitar la entrega y
aplicación inmediata de los productos que obtengan las ins-
tituciones educativas, planteles y centros de investigación
de las dependencias que prestan servicios de educación
media superior, superior, de postgrado, de investigación y
de formación para el trabajo del sector público, se somete
a la consideración de ese Congreso de la Unión mantener
en el citado artículo 12 la disposición que permite el ma-
nejo de dichos recursos, a través de un fondo revolvente,
destinados a cubrir los gastos asociados con los objetivos y
programas de dichos planteles, instituciones y centros de
investigación.

Cabe mencionar que a través de este mecanismo se ha lo-
grado canalizar de forma oportuna la entrega de recursos a
las instituciones, planteles y centros antes referidos, con lo
cual se ha contribuido a la adecuada prestación de los ser-
vicios educativos y se ha impulsado el desarrollo de la in-
vestigación en beneficio del país y que la operación de los
recursos a través del referido mecanismo, además de los
beneficios aludidos, cumple con las reglas de concentra-
ción de ingresos en la TESOFE, lo que brinda transparen-



cia, seguridad y un mayor control en el manejo de los in-
gresos generados por las instituciones educativas, planteles
y centros de investigación.

Adicionalmente, se propone mantener en el artículo 12 de
la Ley cuya emisión se plantea, que los ingresos que pro-
vengan de proyectos de comercialización de certificados
de reducción de gases de efecto invernadero se destinarán
para financiar el proyecto que los generó u otros proyectos
de la misma naturaleza.

Se plantea a ese Congreso de la Unión, conservar la mecá-
nica de descuento de gastos tratándose de la enajenación de
acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorpo-
ración de entidades; así como la disposición que precisa
que tratándose de operaciones que le sean encomendadas al
SAE en los términos de la Ley Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público, se podrá
descontar además un porcentaje por concepto de gastos in-
directos de operación, a fin de que dicha entidad se en-
cuentre en posibilidad de llevar a buen término la totalidad
de las operaciones y procedimientos a su cargo.

Asimismo, en el artículo 13 de la Ley cuya emisión se pro-
pone, a efecto de agilizar la terminación de los procesos de
desincorporación de las entidades paraestatales, se plantea
conservar la disposición que permite al liquidador o res-
ponsable del proceso utilizar los recursos remanentes de
los procesos de desincorporación concluidos, directamente
o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entida-
des, para el pago de los gastos y pasivos de los procesos
que, al momento de la referida conclusión, sean deficita-
rios, para lo cual los recursos correspondientes deberán
identificarse por el liquidador o responsable del proceso en
una subcuenta específica, sin que sea necesario concentrar
dichos recursos en la TESOFE.

En ese mismo sentido, se propone conservar la disposición
que señala que los recursos remanentes de los procesos de
desincorporación que se encuentren en el Fondo de Desin-
corporación de Entidades, permanezcan afectos a éste para
hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de des-
incorporación deficitarios, previa opinión favorable de la
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamien-
to y Desincorporación. Adicionalmente, también se propo-
ne mantener la precisión relativa a que los remanentes de
los procesos de desincorporación de entidades constituidas
o en las que participen entidades paraestatales no apoyadas
u otras entidades con recursos propios, ingresarán a sus
respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos.

Asimismo, a efecto de agilizar los procesos de desincorpo-
ración se propone a esa Soberanía que en aquellos casos en
que sea necesario transmitir bienes o derechos residuales al
Fondo de Desincorporación de Entidades, la misma no se
considere enajenación.

Asimismo, a efecto de restituir parte de los recursos apor-
tados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.
(BANCOMEXT) al Grupo denominado PIPSA, desincor-
porado del Gobierno Federal mediante proceso en 1998, se
estima conveniente facultar en el artículo 13 de la Ley cu-
ya emisión se propone a la SHCP, en su carácter de fidei-
comitente único de la Administración Pública Federal Cen-
tralizada, para que instruya al SAE, en su carácter de
fiduciario sustituto del Fondo de Desincorporación de En-
tidades a que transfiera la cantidad de 132 millones, 252
mil 711 pesos a la entidad financiera mencionada en primer
término; lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el
convenio celebrado el 17 de diciembre de 1998, entre el
Gobierno Federal y BANCOMEXT, y los acuerdos adop-
tados por el Consejo Directivo de dicha entidad de fecha 31
de mayo de 2012.

Con el fin de que el producto de la enajenación de los bie-
nes asegurados que se hayan dado en administración al
SAE, no se destine o afecte a ningún fin distinto ni se afec-
te el balance contable de dicho Organismo, se estima con-
veniente establecer que el SAE registre el importe de los
montos recibidos por las enajenaciones referidas en cuen-
tas de orden hasta en tanto el estatus jurídico de los bienes
de que se trate se resuelva en definitiva.

Por otra parte, con la finalidad, de obtener el mejor bene-
ficio y aprovechamiento de los hilos de fibra óptica oscu-
ra, se plantea establecer en la Ley que se propone a esa
Soberanía, que la CFE tome como criterios de valuación,
la recuperación del costo de la inversión a valor de reposi-
ción a nuevo, más la estimación de un rendimiento, así
como considerar al menos dos propuestas de distintos va-
luadores.

Así también se propone conservar en el artículo 15 de la
Ley cuya emisión se plantea, la disposición que faculta a
las autoridades fiscales para la no determinación de san-
ciones, por infracciones a las disposiciones aduaneras en
los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduane-
ra, si por las circunstancias del infractor o de la comisión
del infractor, el crédito fiscal que fuera aplicable no exce-
diera de 3,500 udis.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 201251



Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52

Por otro lado, con el objeto de continuar con las medidas
tendientes a incentivar la autocorrección fiscal de los con-
tribuyentes, se propone incorporar nuevamente en la Ley
cuya emisión se plantea una disposición que permita la
disminución de multas por infracciones derivadas del in-
cumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a
las obligaciones de pago, en función del momento en el
que el contribuyente efectúe la autocorrección de las mis-
mas, a excepción de las impuestas por declarar pérdidas
fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85,
fracción I del Código Fiscal de la Federación.

Tal y como se ha planteado en años anteriores, se propone
incluir en el artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración que se somete a ese Congreso de la Unión, diversos
estímulos fiscales, dentro de los cuales es pertinente resal-
tar los siguientes:

• En materia del IEPS, el dirigido a diversos sectores de
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo fi-
nal, entre los cuales destacan los sectores agrícola, ga-
nadero y pesquero, así como el de autotransporte terres-
tre público y privado de personas o de carga, consistente
en permitir el acreditamiento del impuesto causado por
la enajenación del propio diesel.

• El aplicable a los contribuyentes que se dediquen ex-
clusivamente al transporte terrestre público y privado de
personas o de carga que utilizan la Red Nacional de Au-
topistas de Cuota, mismo que permite el acreditamiento
de los gastos realizados en el pago de los servicios por
el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un
50 por ciento del monto erogado por ese concepto.

Bajo el mismo tenor, se propone continuar con las exen-
ciones siguientes: 

• Del impuesto sobre automóviles nuevos, para aquellas
personas físicas o morales que enajenen al público en
general o que importen definitivamente, en términos de
la legislación aduanera, automóviles eléctricos o híbri-
dos. Lo anterior, con la finalidad de continuar con los
esfuerzos para reducir la contaminación que se genera
por las emisiones de gases producidas por los vehículos
de combustión interna y así apoyar la conservación y
racionalización de los recursos energéticos en nuestro
país. 

• Del derecho de trámite aduanero, a las personas que
importen gas natural, ya que este combustible genera

grandes beneficios económicos a sus usuarios, es de fá-
cil transportación y produce menos contaminación.

Adicionalmente, se propone reiterar la disposición a través
de la cual se derogan aquellas disposiciones que contengan
exenciones totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos o contribuciones federales distintos de los establecidos
en leyes fiscales, o se encuentren contenidas en normas ju-
rídicas que tengan por objeto la creación o las bases de or-
ganización o funcionamiento de los entes públicos o em-
presas de participación estatal, cualquiera que sea su
naturaleza.

Se considera pertinente conservar la derogación de las dis-
posiciones que establezcan un destino específico para los
ingresos por concepto de productos, aprovechamientos o
derechos distinto al previsto en las disposiciones de carác-
ter fiscal, así como respecto de aquéllas que clasifiquen a
los ingresos de las dependencias y sus órganos administra-
tivos desconcentrados como ingresos excedentes del ejer-
cicio en que se generen.

En otro orden de ideas, se plantea reiterar la clasificación y
tratamiento de los ingresos excedentes que generan las de-
pendencias, entidades, órganos autónomos y poderes de la
Unión a efecto de posibilitar su destino a la unidad genera-
dora de los mismos.

En relación con el artículo 21 de la Iniciativa de Ley de In-
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, cuya
emisión se plantea, se propone que el mismo contenga los
siguientes puntos: 

1. Esquema fiscal de Intereses e instituciones de benefi-
cencia

El 7 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del
Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fis-
cal de la Federación y del Decreto por el que se establecen
las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de
Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”.



Mediante el Decreto señalado en el párrafo anterior se mo-
dificaron, entre otros, los artículos 50; 58; 58-A; 58-B; 59;
100; 103; 103-A; 104; 105; 151; 154, cuarto párrafo; 158;
159; 160; 161; 168; 169; 171; 175, actual segundo párrafo;
195; 195-A, y 218 de la Ley del ISR, a efecto de establecer
un nuevo esquema en el tratamiento fiscal a los ingresos
por intereses.

En la fracción II del Artículo Cuarto de las Disposiciones
Transitorias de la Ley del ISR del Decreto mencionado en
el párrafo anterior, se estableció que las reformas en mate-
ria de intereses entrarían en vigor hasta el 1 de enero de
2011; sin embargo, mediante la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para los ejercicios fiscales de 2011 y 2012, se
aplazó su entrada en vigor hasta el 1 de enero de 2013.

El diferimiento de la entrada en vigor del nuevo esquema
de intereses, obedeció a que al tratarse de un nuevo méto-
do para la determinación del interés real, era necesario es-
tablecer una vacatio legis que permitiera a las instituciones
del sistema financiero contar con tiempo razonable para
ajustar sus procesos y estar en posibilidad de aplicar el re-
ferido esquema, establecer nuevos sistemas y procesos in-
formáticos, así como llevar cuentas contables específicas.

Ahora bien, resulta innegable la trascendencia económico-
financiera de las modificaciones realizadas al tratamiento
fiscal de los ingresos por intereses mencionado. Por esta
razón, y tomando en consideración el cambio de titular del
Poder Ejecutivo, se estima conveniente postergar la entra-
da en vigor del nuevo esquema de intereses por un ejerci-
cio fiscal más, esto es al 1 de enero de 2014, a efecto de que
se lleve a cabo la revisión de dicho tratamiento fiscal y se
determine su aplicación, o bien, se promueven las modifi-
caciones correspondientes. 

En tal virtud, se estima conveniente someter a considera-
ción de esa Soberanía que la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013 establezca que las mo-
dificaciones en materia de intereses previstas en los
artículos 50; 58; 58-A; 58-B; 59; 100; 103; 103-A; 104;
105; 151; 154 cuarto párrafo; 158; 159; 160; 161; 168; 169;
171; 175 actual segundo párrafo; 195; 195-A y 218 de la
Ley del ISR, entren en vigor a partir del 1 de enero de
2014.

Por otra parte, es importante mencionar que con la reforma
al artículo 176, fracción IV de la Ley del ISR, vigente a
partir del 1 de enero de 2010, se incluyó la mecánica para
determinar el interés real pagado por los créditos hipoteca-

rios para casa habitación deducible para personas físicas
residentes en el país.

Sin embargo, por virtud del Artículo Cuarto, fracción XIII,
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del De-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7
de diciembre de 2009, se determinó que para calcular los
intereses reales deducibles en el ejercicio fiscal de 2010, en
lugar de determinar el monto de los mismos conforme a lo
establecido en el propio artículo 176, fracción IV de esa
Ley, dicho monto se determinaría aplicando, en lo condu-
cente, lo dispuesto en el artículo 159, tercer párrafo, del
mismo ordenamiento legal vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2010. Igual disposición se previó para los ejercicios
fiscales de 2011 y 2012 en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para cada ejercicio fiscal, en el artículo 21, fracción
I, numeral 1, octavo y noveno párrafos, respectivamente.

En este sentido, derivado de la propuesta para prorrogar la
entrada en vigor de los preceptos antes señalados relacio-
nados con el nuevo esquema de intereses, y toda vez que la
reforma al artículo 176, fracción IV de la Ley del ISR, en-
tró en vigor el 1 de enero de 2010, se considera necesario
prorrogar también la transitoriedad aplicable a dicho pre-
cepto, a fin de que el procedimiento para la determinación
de los intereses reales efectivamente pagados por créditos
hipotecarios para casa habitación prevista en el mismo, se
conserve en los términos actuales.

Por lo expuesto, y con la finalidad de conservar la estabili-
dad de las reglas impositivas que se aplican actualmente a
los ingresos por intereses en el ISR, entre las que se en-
cuentran, la retención conforme a una tasa que fija anual-
mente el Congreso de la Unión, la base de flujo de efecti-
vo, así como las reglas con las cuales están familiarizados
tanto los inversionistas como las instituciones del sistema
financiero, mediante la presente Iniciativa se propone man-
tener dicho tratamiento fiscal en los términos previstos pa-
ra el ejercicio fiscal de 2012.

Asimismo, se propone dar continuidad durante el ejercicio
fiscal de 2013 al listado de sociedades y asociaciones que
para efectos del artículo 95 de la Ley del ISR, se deberán
considerar como instituciones de beneficencia.

2. Tasa del 4.9 por ciento a Intereses

A fin de dar continuidad al tratamiento fiscal aplicable a los
intereses pagados a bancos extranjeros, previsto en el artí-
culo 21, fracción I, numeral 2, de la Ley de Ingresos de la
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Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012, se propone a
esa Soberanía incluir en la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013 una disposición que
permita que, durante dicho ejercicio fiscal, los intereses
pagados a bancos extranjeros en los términos del artículo
195, fracción I, inciso a), numeral 2, de la Ley del ISR, se
encuentren sujetos a una tasa del 4.9 por ciento.

Esta disposición sólo sería aplicable cuando el beneficiario
efectivo de dichos intereses sea residente de un país con el
que se encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tri-
butación celebrado con México, y se cumplan los requisi-
tos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que en
el mismo se prevean para este tipo de intereses.

3. Maquiladora de Albergue

La maquiladora de albergue opera de forma distinta al res-
to de las modalidades de maquiladora. En específico, los
residentes en el extranjero que realizan actividades de
transformación dentro de las empresas con programa de
maquila de albergue, no son partes relacionadas de estas úl-
timas y no cumplen con las disposiciones de maquila esta-
blecidas en el artículo 216-Bis de la Ley del ISR, por lo que
por las operaciones que dichos residentes realicen en Mé-
xico, podrían constituir establecimiento permanente en el
país.

Con el fin de considerar en el esquema fiscal la peculiari-
dad con que operan, mediante disposiciones transitorias en
la Ley del ISR, se ha previsto que los residentes en el ex-
tranjero que realizan operaciones de maquila en México, a
través de empresas con programa de maquila bajo la mo-
dalidad de albergue, consideren que no tienen un estableci-
miento permanente en el país por dichas operaciones. 

Así, la Ley del ISR de 2002 estableció en el Artículo 2,
fracción LXXX de las Disposiciones Transitorias, el refe-
rido tratamiento para los ejercicios fiscales de 2002 y 2003,
disposición que fue prorrogada: i) para los ejercicios fisca-
les de 2004 a 2007 (Artículo Segundo, fracción XVIII de
las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre
la Renta del “Decreto por el que se establecen, reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto Sustitutivo del
Crédito al Salario”, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 30 de diciembre de 2002), y ii) hasta el ejerci-
cio fiscal de 2011, siempre que la empresa con programa
de maquila bajo la modalidad de albergue informe, a más
tardar en el mes de febrero de cada año, el importe de los

ingresos acumulables y del impuesto pagado por su parte
relacionada correspondientes al ejercicio inmediato ante-
rior (Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de
la Ley del ISR del “Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones fiscales”, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre
de 2005).

Debido a que la conclusión de la última prórroga mencio-
nada traería como consecuencia que los residentes en el ex-
tranjero, que realicen operaciones de maquila a través de
las empresas con programa de maquila bajo la modalidad
de albergue, generen establecimiento permanente en el país,
con el consiguiente incremento en sus costos operacionales
y el cumplimiento adicional de diversas obligaciones, se
introdujo en el artículo 21, fracción I, numeral 3, de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2012, una disposición que mantiene el citado tratamiento
fiscal a los mismos a fin de evitar dicha situación.

Ahora bien, dada la pertinencia de las medidas asumidas en
ejercicios anteriores, el Ejecutivo Federal a mi cargo con-
sidera conveniente dar continuidad a la sistemática adop-
tada.

En tal sentido, se somete a consideración de esa Soberanía
que en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2013, se mantenga para ese ejercicio fiscal
que los residentes en el extranjero no tienen establecimien-
to permanente en el país por las actividades de maquila que
realicen a través de empresas que cuenten con un programa
de maquila bajo la modalidad de albergue autorizado por la
Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en
el extranjero no sean partes relacionadas de la empresa con
programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que
se trate ni, a su vez, de una parte relacionada de la misma.

Además, se propone mantener la obligación para que el re-
sidente en el extranjero que se encuentre operando en Mé-
xico al amparo de la empresa con programa de maquila
bajo la modalidad de albergue, a través de dicha empresa,
informe anualmente de las operaciones de maquila que rea-
lice con partes relacionadas y partes independientes ubica-
das en el extranjero o en México, de acuerdo con las reglas
de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria (SAT). 

Es menester aclarar que el tratamiento descrito solamente
se aplica a las empresas con programa de maquila bajo la
modalidad de albergue que tributen conforme al régimen



general del ISR, por lo que lo dispuesto en los artículos 2,
penúltimo párrafo y 216-Bis de la Ley del ISR no les re-
sulta aplicable.

Bajo esta misma lógica, el Ejecutivo Federal a mi cargo es-
tima necesario mantener un adecuado control respecto de
las operaciones que realizan las empresas con programa de
maquila bajo la modalidad de albergue, por ser éstas quie-
nes realizan toda la actividad en el país y cumplen con las
obligaciones administrativas, contables, laborales, aduana-
les, ambientales y fiscales que, en principio, debieran rea-
lizarse por el propio residente en el extranjero. 

En tal sentido, y si bien las diversas disposiciones fiscales
y aduaneras aplicables a las empresas con programa de ma-
quila bajo la modalidad de albergue, prevén las obligaciones
que deberán cumplir dichas empresas y las consecuencias
respectivas, se estima relevante precisar las obligaciones
cuyo incumplimiento traerá como consecuencia la suspen-
sión inmediata de la empresa de que se trate, en el padrón
de importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV
de la Ley Aduanera. Lo anterior, bajo la consideración de
que dichas obligaciones aportan a la autoridad administra-
tiva información relevante para el adecuado control y su-
pervisión de las actividades de dichas empresas.

4. Fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero

El artículo 179, décimo párrafo de la Ley del ISR, dispone
que cuando los fondos de pensiones y jubilaciones partici-
pen como accionistas en personas morales, cuyos ingresos
totales provengan al menos en un 90 por ciento exclusiva-
mente de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce
temporal de terrenos y construcciones adheridas al suelo,
ubicados en el país, dichas personas morales estarán exen-
tas, en la proporción de la tenencia accionaria o de la par-
ticipación, de dichos fondos en la persona moral.

De acuerdo al texto de la Ley, la exención referida procede
siempre que se considere la totalidad de los ingresos de la
persona moral de que se trate, incluido el ajuste anual por
inflación acumulable derivado de los créditos y deudas del
contribuyente.

En este sentido, debe recordarse que el ajuste anual por in-
flación surgió como un mecanismo de simplificación del
esquema tributario; sin embargo, a diferencia del compo-
nente inflacionario que estuvo vigente hasta el año 2001,
no permite el neteo entre intereses acumulables y pérdidas
inflacionarias, lo cual generaba, en el caso de las personas

morales en las que participaban como accionistas fondos
de pensiones y jubilaciones, que en ocasiones no cumplie-
ran con el supuesto relativo a que los ingresos totales de-
ben provenir al menos en un 90 por ciento exclusivamente
de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce tem-
poral de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubi-
cados en el país.

Esto ocasionaba por un lado, que las personas morales se-
ñaladas en el párrafo anterior no pudieran cumplir con el
requisito de exención previsto en el artículo 179, décimo
párrafo de la Ley en comento y que, por otro, los fondos de
pensiones y jubilaciones involucrados quedaran gravados
indirectamente por el ISR.

Adicionalmente, se advirtió que el régimen fiscal previsto
en las legislaciones de otros países aplicable a los fondos
de pensiones del extranjero, no consideraba como ingreso
los ajustes derivados de la inflación y, en el caso de la ga-
nancia cambiaria, ésta se encontraba exenta o, en su caso,
tenía la misma naturaleza de la operación que le daba ori-
gen, excepto cuando la compra venta de moneda extranje-
ra era una operación habitual del fondo de pensión de que
se tratara. Estas circunstancias generaban una diferencia
sustancial en el tratamiento fiscal de las inversiones hechas
por los fondos de pensiones y jubilaciones en nuestro país
y, con ello, condiciones menos favorables para la inversión
de estas entidades.

Por las razones precisadas, en el artículo 21, fracción I, nu-
meral 4, de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2012, se estableció que aquellas perso-
nas morales que tuvieran como accionistas a fondos de
pensiones y jubilaciones del extranjero que cumplieran con
los requisitos establecidos en el artículo 179 de la Ley del
ISR, podían excluir de los ingresos totales el ajuste anual
por inflación acumulable y la ganancia cambiaria deriva-
dos exclusivamente de las deudas contratadas para la ad-
quisición o para obtener ingresos por el otorgamiento del
uso o goce temporal, de terrenos o de construcciones adhe-
ridas al suelo, ubicados en el país.

Así pues, a fin de prolongar los efectos positivos alcanza-
dos en el desenvolvimiento del sector mediante la regula-
ción establecida, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima
conveniente proponer a esa Soberanía que la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, con-
temple que durante el ejercicio fiscal de 2013, las personas
morales que tengan como accionistas a fondos de pensio-
nes y jubilaciones del extranjero puedan excluir de los in-
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gresos totales, para el cálculo del 90 por ciento a que se re-
fiere el artículo 179, décimo párrafo de la Ley del ISR, el
ajuste anual por inflación acumulable y la ganancia cam-
biaria que deriven exclusivamente de las deudas contrata-
das para la adquisición o para obtener ingresos por el otor-
gamiento del uso o goce temporal, de terrenos o de
construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país. Lo
anterior, siempre y cuando desde el inicio de la participa-
ción en la persona moral de que se trate, dichos fondos de
pensiones y jubilaciones cumplan con los requisitos esta-
blecidos por el citado artículo 179.

El mantener esta medida sólo permitirá que el ingreso pro-
veniente del ajuste anual por inflación acumulable y la ga-
nancia cambiaria se excluyan del cálculo para determinar si
se cumple o no con el requisito del 90 por ciento estableci-
do en el artículo 179, décimo párrafo de la Ley del ISR, sin
que por tal motivo dicho ingreso deje de ser considerado
como acumulable de la persona moral de que se trate para
efectos de la misma.

5. Exención de operaciones financieras derivadas de
deuda

El artículo 199, séptimo párrafo de la Ley del ISR consi-
dera exentas las operaciones financieras derivadas de deu-
da que se encuentren referidas a la Tasa de Interés Inter-
bancaria de Equilibrio (TIIE) o a títulos de crédito emitidos
por el Gobierno Federal o por el BANXICO o cualquier
otro que determine el SAT mediante reglas de carácter ge-
neral, colocados en México entre el gran público inversio-
nista, siempre que se realicen en bolsa de valores o merca-
dos reconocidos, conforme a las fracciones I y II del
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que los
beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero.

Por su parte, en el Mercado Mexicano de Derivados se re-
alizan actualmente operaciones de futuros de SWAPS, los
cuales son intercambios futuros de bienes o servicios refe-
renciados a cualquier variable observable. 

Los SWAPS se encuentran referenciados a una tasa varia-
ble (TIIE), en alguna parte de su operación, y a una tasa fi-
ja, motivo por el cual surgió la inquietud respecto a si les
resultaba aplicable la exención prevista en el artículo 199,
séptimo párrafo de la Ley del ISR, toda vez que dicho pre-
cepto únicamente refiere que, entre otras operaciones, se
consideran exentas aquellas operaciones financieras deri-
vadas de deuda que se encuentren referidas a la TIIE o a los
títulos antes mencionados, sin precisar si la referencia se

debe dar respecto a la totalidad de la operación o a alguna
parte de la misma. 

Si bien la disposición en comento no excluye literalmente
de la exención a aquellas operaciones derivadas de deuda,
que en alguna parte de su operación se encuentran referen-
ciadas a la TIIE o a los títulos previstos en ese precepto le-
gal, a fin de dar mayor seguridad jurídica a los contribu-
yentes, fue incluida la aclaración expresa en el artículo 21,
fracción I, numeral 5, de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2012.

En este contexto, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima
adecuado someter a juicio de esa Soberanía que la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013,
precise de manera expresa, que durante ese ejercicio fiscal,
la exención prevista en el artículo 199, séptimo párrafo de
la Ley del ISR, aplica a toda operación financiera deriva-
da, en la cual alguna parte de la operación del SWAP esté
referenciada a la TIIE o a los referidos títulos exentos.

6. Medios de pago para deducciones personales por gas-
tos médicos, hospitalarios y dentales, así como de trans-
portación escolar obligatoria

A partir del ejercicio fiscal de 1972 y en el año de 1992,
respectivamente, se introdujo en la Ley del ISR la posibili-
dad de que las personas físicas efectuaran la deducción por
pagos de honorarios médicos, dentales y gastos hospitala-
rios, así como de transportación escolar con el propósito de
apoyar la economía familiar, los cuales se han convertido
en una erogación permanente para el gasto de las familias
mexicanas.

Para tales efectos, se prevé como uno de los requisitos fun-
damentales para poder efectuar las deducciones por hono-
rarios médicos, dentales y gastos hospitalarios, el que los
pagos los realice el contribuyente para sí, para su cónyuge
o para la persona con quien viva en concubinato, así como
para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siem-
pre que dichas personas no perciban durante el ejercicio
fiscal respectivo, ingresos en cantidad igual o superior a un
salario mínimo, mientras que las deducciones por gastos
destinados a la transportación escolar implican que ésta sea
en beneficio de los descendientes en línea recta.

Sin embargo, actualmente las disposiciones fiscales permi-
ten que los pagos a deducir por los conceptos señalados en
el párrafo anterior se puedan realizar en efectivo, lo cual
impide que las autoridades fiscales puedan identificar ple-



namente a las personas que efectúan el gasto y determinar
si en realidad tienen derecho a ser beneficiados con la de-
ducción correspondiente, ya que el uso de efectivo como
medio de pago incentiva en algunos casos la deducción de
estos conceptos por personas que no realizaron efectiva-
mente el pago aun cuando obtuvieron el comprobante co-
rrespondiente.

En este sentido, resulta importante para el fisco federal ga-
rantizar que la deducción se aplique por las personas que
efectivamente realizan la erogación y que legalmente tie-
nen derecho a efectuarla, de ahí que a fin de garantizar di-
cha circunstancia, además de contar con el comprobante
respectivo, se propone a esa Soberanía que los pagos se
realicen a través del sistema financiero, pues ello facilita
identificar plenamente al pagador real de los servicios que
se deducen.

De esta manera, la autoridad fiscal tendrá mayor certeza de
que los beneficiados de las deducciones aludidas son efec-
tivamente los sujetos que se encuentran en los supuestos
previstos en el artículo 176, fracciones I y VII de la Ley del
ISR que las deducciones correspondan exclusivamente a
los pagos por honorarios médicos, dentales y gastos hospi-
talarios, así como por transportación escolar, descritos en
la norma tributaria.

Mejorar el esquema de control y fiscalización de las de-
ducciones personales, no sólo es fundamental para lograr
que los beneficios se apliquen en el marco de la legalidad
y se logren los objetivos extra-fiscales propuestos por el le-
gislador cuando se incorporaron en el marco jurídico, sino
también permite evitar actos de evasión y elusión fiscales,
además de que facilita el ejercicio de las facultades de fis-
calización de la autoridad hacendaria.

Por lo expuesto, y en concordancia con las diversas refor-
mas aprobadas por ese Congreso de la Unión en materia de
cumplimiento de obligaciones fiscales por medios electró-
nicos, se plantea condicionar la aplicación de las deduccio-
nes previstas en el artículo 176, fracciones I y VII de la Ley
del ISR, a que dichos pagos y gastos se realicen mediante
cheque nominativo del contribuyente, transferencias elec-
trónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del
contribuyente en instituciones que componen el sistema fi-
nanciero y las entidades que para tal efecto autorice el
BANXICO, o mediante tarjeta de crédito, débito o de ser-
vicios, que se encuentren a nombre del contribuyente.

7. Tarifa de personas físicas y tasa aplicable a las per-
sonas morales en materia del impuesto sobre la renta

Durante el año de 2009 la actividad económica de nuestro
país sufrió una de las contracciones más importantes de
que se tenga registro, al mostrar una disminución real de
6.2 por ciento. Esta contracción de la actividad económica
tuvo como causa principal la crisis financiera internacional
ocurrida en 2008 en los Estados Unidos de América, así co-
mo la emergencia sanitaria de finales de abril de 2009 en
México.

Lo anterior propició el debilitamiento de la recaudación tri-
butaria del país, por lo que los ingresos tributarios pasaron
de representar el 9.9 por ciento del PIB en 2008 a 9.4 por
ciento en 2009.

En consecuencia, el Congreso de la Unión a fin de fortale-
cer los ingresos públicos y evitar un debilitamiento estruc-
tural en las finanzas del país, a finales del año 2009, apro-
bó el incremento de la tasa del ISR de personas morales del
28 al 30 por ciento, y de las tres últimas tasas marginales
de la tarifa del ISR de personas físicas en una proporción
de 7.14 por ciento, con el objeto de ubicar la tasa marginal
máxima de dicha tarifa en 30 por ciento. 

Sin embargo, a pesar de que la actividad económica de
nuestro país ha mostrado tasas de crecimiento favorables,
el entorno económico mundial muestra elementos que ge-
neran incertidumbre sobre el futuro desempeño de las eco-
nomías más importantes del mundo, destacando los pro-
blemas de sustentabilidad de las finanzas públicas en
diversos países de Europa y en Estados Unidos de América.

En este sentido, es claro que todavía existen riesgos im-
portantes en el entorno económico internacional, por lo que
se considera conveniente que se prolonguen las medidas
adoptadas, las cuales han permitido evitar un debilitamien-
to estructural de las finanzas públicas. 

Por lo anterior, es necesario contar con un sistema tributa-
rio que permita fortalecer la recaudación para dar viabili-
dad financiera a los programas de gasto social y con ello
tender hacia una distribución más equitativa y una sociedad
más justa.

En este sentido, ante los acontecimientos económicos de la
esfera internacional y en espera de la revisión integral que
se realice de las diversas disposiciones tributarias, el Eje-
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cutivo Federal a mi cargo propone a esa Soberanía mante-
ner durante el ejercicio fiscal de 2013 los mismos niveles y
tasas marginales de la tarifa que para 2012 se aplican a las
personas físicas y la misma tasa que se aplica a las perso-
nas morales contribuyentes del ISR.

Así, en materia del ISR para las personas físicas, se propo-
ne aplicar la tarifa vigente al 31 de diciembre de 2012,
manteniendo la tasa marginal máxima en 30 por ciento. 

De la misma manera, con el objeto de no afectar el esque-
ma de integración del impuesto corporativo con el impues-
to personal, y evitar así el arbitraje tributario, se propone
también que para el ejercicio fiscal de 2013, se conserve
la tasa del impuesto sobre la renta empresarial de 30 por
ciento.

Estas medidas permitirán continuar recibiendo recursos pa-
ra enfrentar las necesidades de gasto público y contribuir a
mantener la solidez macroeconómica del país, reforzar el
crecimiento, apuntalar la credibilidad, aumentar la genera-
ción de empleos y promover la estabilidad financiera, sin
que se produzca un incremento en las tasas que aplican los
contribuyentes en el ejercicio fiscal de 2012.

Paralelamente, es importante resaltar que los niveles de ta-
sa que México aplica desde 2010, son acordes con los que
otros países han implementado como parte de sus medidas
fiscales para hacer frente a la crisis económica internacio-
nal, por lo que mantenerlos impediría que a través de una
reducción de tasas nuestro país ceda implícitamente parte
de la recaudación al extranjero.

Entre 2009 y 2012, de los 34 países que actualmente for-
man parte de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE), 11 han registrado aumentos
en la tasa máxima del ISR personal, 18 no la han modifi-
cado y sólo 5 la redujeron. La tasa máxima promedio pasó
de 37.3 a 38.1 por ciento en dicho periodo.

En congruencia con lo anterior, también se somete a consi-
deración de ese H. Congreso de la Unión mantener la re-
ducción del 30 por ciento del ISR aplicable a los contribu-
yentes del sector primario, a fin de que el diferencial en
puntos de tasa con respecto a la tasa general sea igual al
que se aplicó en 2012.

8. Declaración informativa del impuesto empresarial a
tasa única (IETU)

De conformidad con el artículo 21, fracción II, numeral 1,
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2012, los contribuyentes del IETU deben presen-
tar en forma anual la información correspondiente a los
conceptos que sirvieron de base para determinar dicho im-
puesto. 

Cabe destacar que es de suma importancia contar con la in-
formación señalada en el párrafo anterior para verificar el
correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales por par-
te de los contribuyentes, por lo que el Ejecutivo Federal a
mi cargo considera conveniente someter a la consideración
de ese Congreso de la Unión mantener dicha obligación en
el ejercicio fiscal de 2013.

9. Crédito IETU

Con la finalidad de reforzar el efecto de control y la natu-
raleza del impuesto mínimo que representa el IETU en el
ISR, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone a ese Con-
greso de la Unión que se conserve en el artículo 21 de la
Ley cuya emisión se plantea, la disposición que señala que
el crédito fiscal generado por el exceso de deducciones pre-
visto en la Ley del IETU, únicamente pueda acreditarse
contra el propio IETU en los diez ejercicios siguientes has-
ta agotarse.

Lo establecido en el párrafo que antecede se sustenta en las
siguientes consideraciones:

• El artículo 11 de la Ley del IETU prevé que cuando en
un ejercicio fiscal el monto de las deducciones autoriza-
das por la Ley del IETU sea mayor a los ingresos gra-
vados por ésta, los contribuyentes tendrán derecho a un
crédito fiscal igual al monto que resulte de aplicar la ta-
sa del gravamen a la mencionada diferencia. Este crédi-
to se podrá aplicar contra el mismo IETU del ejercicio o
de los pagos provisionales, en los diez ejercicios si-
guientes hasta agotarlo.

• Adicionalmente, el precepto señalado en la viñeta an-
terior establece que el monto del crédito fiscal en cues-
tión también podrá acreditarse por el contribuyente con-
tra el ISR causado en el ejercicio en el que se generó el
citado crédito y que el monto del mismo que se aplique
en estos términos ya no podrá acreditarse contra el IE-
TU ni dará derecho a devolución alguna.



• Se buscó que el IETU fuera de base más amplia que el
ISR y gravara a quienes no pagaban este impuesto, dis-
tribuyendo así de una forma más equitativa la carga fis-
cal.

• Se propuso que dicho impuesto fuese un gravamen mí-
nimo respecto del ISR, punto en el que existió coinci-
dencia con las Comisiones Dictaminadoras de ese Con-
greso de la Unión.

• Se consideró conveniente otorgar a los contribuyentes
un crédito fiscal por el exceso de deducciones autoriza-
das conforme a la Ley del IETU.

• Con el fin de fomentar la inversión en activos produc-
tivos y no posponer el beneficio que para una empresa
representa realizar inversiones, se estableció que los
contribuyentes aplicaran el crédito fiscal descrito con-
tra el ISR del mismo ejercicio en el que se generó el
crédito.

• Si bien se consideró que el crédito fiscal previsto en el
artículo 11 de la Ley del IETU fuese aplicable sólo por
las empresas que mantuvieran un nivel elevado de in-
versión, se observó que era utilizado por empresas que
lo generaron en una cantidad que no es consistente con
los montos de inversión que efectuaron, por lo que la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2012 previó la eliminación de la posibilidad de
aplicar el crédito fiscal en comento contra el ISR en el
ejercicio, manteniendo el beneficio de su aplicación
contra el propio IETU en los siguientes diez ejercicios.

• Lo anterior, en virtud de que permitir aplicar este cré-
dito en contra del ISR trae por consecuencia que el IE-
TU deje de operar como un impuesto mínimo, e incluso
permite disminuir la recaudación que se obtiene del pri-
mero, lo que es contrario a su naturaleza, por ello se
considera necesario continuar con la medida aplicada en
el ejercicio fiscal de 2012 señalada en la viñeta que an-
tecede.

• Es importante señalar que, en la medida en que el IETU
es de base amplia, el beneficio para la inversión se otor-
ga al permitir disminuir su base y, en su caso, no realizar
un pago adicional por concepto de este impuesto.

• Es relevante mencionar que el ISR contempla meca-
nismos que permiten al contribuyente una deducción in-

mediata de las inversiones en activos fijos, por lo que no
se justifica el mantener en dicho gravamen un beneficio
adicional a la inversión.

10. Medidas relativas al IEPS para bebidas alcohólicas
y cerveza

En 2009, el Congreso de la Unión aprobó incrementar tran-
sitoriamente las tasas del IEPS aplicables a la enajenación
e importación de cerveza con una graduación alcohólica de
hasta 14º G.L., así como para las bebidas alcohólicas y cer-
veza con graduación alcohólica superior a 20º G.L. Lo an-
terior, con el fin de fortalecer los ingresos públicos y evitar
un debilitamiento estructural de las finanzas del país, deri-
vado de la severa contracción de la actividad económica en
México en 2009, que tuvo como causa principal la crisis fi-
nanciera internacional ocurrida en 2008 en Estados Unidos
de América, así como la emergencia sanitaria de finales de
abril de 2009 en México.

Sin embargo, a pesar de que la actividad económica de
nuestro país ha mostrado tasas de crecimiento favorables,
el entorno económico mundial muestra elementos que ge-
neran incertidumbre sobre el futuro desempeño de las eco-
nomías más importantes del mundo; en este sentido, existen
riesgos importantes en el entorno económico internacional
que hacen indispensable mantener durante 2013 las medi-
das adoptadas por el Gobierno Federal que han permitido
evitar un debilitamiento estructural de las finanzas públicas.

En este contexto, ante los acontecimientos económicos de
la esfera internacional y en espera de la revisión integral
que se realice de las diversas disposiciones tributarias, el
Ejecutivo Federal a mi cargo estima conveniente someter a
consideración de esa Soberanía que en la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se esta-
blezca en su artículo 21 que para los efectos de los transi-
torios Noveno y Décimo del “Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviem-
bre de 2009, tratándose de cerveza con una graduación al-
cohólica de hasta 14º G.L. y de bebidas con contenido
alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de más
de 20º G.L., en sustitución de las tasas aplicables en 2013 a
que se refieren las disposiciones transitorias mencionadas,
se apliquen las tasas del 26.5 por ciento y 53 por ciento du-
rante dicho año, respectivamente.
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11. Derechos

Se somete a consideración de esa Soberanía prorrogar la
opción que se ha venido otorgando a las entidades finan-
cieras a que se refieren las fracciones III, IV, V y IX del ar-
tículo 29-D de la LFD para que dichas entidades elijan en-
tre pagar el derecho de inspección y vigilancia conforme lo
disponen dichas fracciones, o bien, la cuota que de confor-
midad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal
de 2012 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fis-
cal, más el 5 por ciento de dicha cuota para el ejercicio fis-
cal de 2013.

Ahora bien, para los efectos de la opción a que se refiere el
párrafo anterior, se plantea precisar que para determinar la
cuota mínima correspondiente a 2013 a cargo de las casas
de bolsa, se considerará como capital mínimo requerido
para funcionar como tal el equivalente en moneda nacional
a tres millones de udis. Lo anterior, con la finalidad de evi-
tar el aumento exponencial en la cuota mínima para dichas
entidades financieras.

Por otra parte, se propone incorporar una disposición con
el objeto de: (i) ampliar al 31 de diciembre de 2013, el pla-
zo a que se refiere la fracción IV del quinto transitorio del
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de di-
ciembre de 2007, con la finalidad de que los contribuyentes
del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de do-
minio público de la Nación como cuerpos receptores de las
descargas de aguas residuales que se encuentran incorpora-
dos a los beneficios establecidos en el artículo 279 de la
LFD y la mencionada disposición transitoria, estén en po-
sibilidad de finalizar los programas de acciones en materia
de saneamiento y tratamiento de aguas residuales que les
hubiere autorizado la Comisión Nacional del Agua; (ii) que
aquellos contribuyentes que a la fecha no hubieren solici-
tado su incorporación a los beneficios establecidos en las
disposiciones antes señaladas, puedan presentar una solici-
tud para gozar de dichos beneficios, y (iii) que aquellos
contribuyentes que aún y cuando no rebasen los límites
permisibles establecidos en la LFD, puedan obtener los be-
neficios establecidos en las disposiciones antes referidas
con el objeto de mantener o mejorar la calidad de las des-
cargas de aguas residuales.

En otro orden de ideas, con la finalidad de otorgar certeza
jurídica a las personas físicas o morales que usen, gocen o
aprovechen las playas, las zona federal marítimo terrestre y

los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de
aguas marítimas, se propone integrar a los municipios de
San Rafael, del Estado de Veracruz y Bacalar, del Estado
de Quintana Roo, en las respectivas Zonas III y VIII del ar-
tículo 232-D de la LFD, a efecto de determinar el derecho
correspondiente por el uso, goce o aprovechamiento de di-
chos bienes de dominio público propiedad de la Federa-
ción.

Finalmente, se propone prorrogar algunas disposiciones
transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
rechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
12 de diciembre de 2011, con la finalidad de continuar apli-
cando las medidas necesarias para otorgar certeza jurídica
a diversos sectores de contribuyentes de derechos.

En otro orden de ideas, en la Ley que se somete a aproba-
ción de esa Soberanía, se propone incluir las obligaciones
en materia de presentación de estudios e informes que ese
Poder Legislativo aprobó en el ejercicio anterior.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de ese Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de:

Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2013

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2013, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este precepto.

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejerci-
cio fiscal de 2013, otorgue los beneficios fiscales que sean
necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones
derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales
para la solución de controversias legales que determinen
una violación a un tratado internacional.

Por razones de interés público y cuando se considere nece-
sario evitar aumentos desproporcionados en el precio al
usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máxi-
mos al usuario final y de venta de primera mano del gas li-
cuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito
adicional alguno. El Ejecutivo Federal deberá enviar a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, un informe
detallado del mecanismo para fijar los precios de las gaso-
linas, gas y energía eléctrica.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos por contribuciones pagados en especie o en
servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio fiscal de 2013, se estima una recaudación fede-
ral participable por 2 billones 117 mil 290.7 millones de
pesos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
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el ejercicio fiscal de 2013, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Durante el ejercicio fiscal de 2013, de los recursos que ge-
nere el derecho para la investigación científica y tecnológi-
ca en materia de energía a que se refiere el artículo 254 Bis
de la Ley Federal de Derechos, 3 mil millones de pesos se
destinarán a financiar el presupuesto del Ramo 38 Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología aprobado en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación. La aplicación de estos
recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013. Los recursos del derecho para la investigación cien-
tífica y tecnológica que resten después de aplicar lo dis-
puesto en el presente párrafo se destinarán a lo que esta-
blece el artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos.

Se autoriza al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a utilizar los recursos dis-
ponibles que se acumulen en el Fondo Sectorial CO-
NACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos hasta por un
monto de 5 mil millones de pesos para financiar programas
y proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. El remanente se
aplicará de conformidad con las disposiciones vigentes
aplicables.

Durante el ejercicio fiscal de 2013, de los recursos que ge-
nere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de esta-
bilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal
de Derechos, en primer término 10 mil millones de pesos
se destinarán a lo que establecen las leyes federales de De-
rechos y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y,
en segundo término, 92 mil 274.2 millones de pesos se des-
tinarán a financiar programas y proyectos de inversión
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2013.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar
la recaudación obtenida por el derecho sobre hidrocarburos
para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo
256 de la Ley Federal de Derechos, en exceso de la suma
de los montos referidos en el párrafo anterior, para com-
pensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Fe-
deral durante el ejercicio fiscal de 2013, así como para cu-
brir el costo de los combustibles que se requieran para la
generación de electricidad en adición a los recursos previs-

tos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013.

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno
Federal a que se refiere el párrafo anterior se aplicará cuan-
do los ingresos totales, sin considerar los ingresos deriva-
dos del apartado C de este artículo, resulten inferiores a los
valores estimados en el mismo debido a una disminución
de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a
que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o
disminuyan los ingresos por concepto del derecho ordina-
rio sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de
la Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminu-
ción de la plataforma de extracción o del precio del petró-
leo crudo, respecto de los valores que sirvieron de base pa-
ra las estimaciones contenidas en el presente artículo.

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fon-
do de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la
Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo
dispuesto en los párrafos décimo, décimo primero y déci-
mo segundo de este artículo, se destinarán a lo que esta-
blecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2013, en térmi-
nos monetarios, el pago en especie del impuesto sobre ser-
vicios expresamente declarados de interés público por ley,
en los que intervengan empresas concesionarias de bienes
del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que es-
tablece, reforma y adiciona las disposiciones relativas a di-
versos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al
equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013.

Durante el ejercicio fiscal de 2013 no serán aplicables los
límites para la acumulación de las reservas en los fondos de
estabilización establecidos en el segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Los recursos acumulados del Fondo de Estabilización para
la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos
hasta el 31 de diciembre de 2012, se destinarán al Fondo de
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Estabilización de los Ingresos Petroleros. Durante el ejer-
cicio fiscal 2013, no será aplicable lo dispuesto en el artí-
culo 19, fracción IV, inciso b) de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y los recursos que
deban destinarse a los fines previstos por dicho precepto,
se integrarán al fondo señalado en el inciso c) de la frac-
ción IV del referido artículo.

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la
labor reconocida en el artículo segundo transitorio del “De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará
el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperati-
vas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
enero de 2004, y a fin de atender la problemática social de
los ahorradores afectados por la operación irregular de las
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho
transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por conducto del área responsable de la banca y ahorro,
continuará con la instrumentación, fortalecimiento y super-
visión de las acciones o esquemas que correspondan para
coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorrado-
res afectados.

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se
instrumenten conforme al párrafo que antecede sea necesa-
ria la transmisión, administración o enajenación, por parte
del Ejecutivo Federal, de los bienes y derechos del fideico-
miso referido en el primer párrafo del artículo segundo
transitorio del Decreto indicado en el párrafo anterior, las
operaciones respectivas, en numerario o en especie, se re-
gistrarán en cuentas de orden, con la finalidad de no afec-
tar el patrimonio o activos de los entes públicos federales
que lleven a cabo esas operaciones.

El producto de la enajenación de los derechos y bienes de-
comisados o abandonados relacionados con los procesos
judiciales y administrativos a que se refiere el artículo se-
gundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo prece-
dente, se destinará en primer término, para cubrir los gas-
tos de administración que eroguen los entes públicos
federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el
párrafo anterior y, posteriormente, se destinarán para resti-
tuir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados
para el resarcimiento de los ahorradores afectados a que se
refiere dicho precepto.

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2013 se des-
tinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las En-

tidades Federativas en términos de las disposiciones apli-
cables, podrán utilizarse para cubrir las obligaciones deri-
vadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución
en participaciones federales del ejercicio fiscal de 2013, se
instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a
dicho fondo, reciben las entidades federativas.

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a
los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas, corresponda recibir a las entidades federati-
vas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, podrán servir como fuente de pago o compensa-
ción de las obligaciones que contraigan con el Gobierno
Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin
que sea necesario obtener la autorización de la legislatura
local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos
de Entidades Federativas y Municipios.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 415 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entida-
des de control directo podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo au-
torizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea
menor al establecido en el presente artículo o en el presu-
puesto de las entidades respectivas en un monto equivalen-
te al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Fe-
deral queda autorizado para contratar y ejercer en el
exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio
del crédito público, incluso mediante la emisión de valores,
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2013, así como para can-
jear o refinanciar obligaciones del sector público federal, a
efecto de obtener un monto de endeudamiento neto exter-
no de 7 mil millones de dólares de los Estados Unidos de
América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto
externo que se ejercería con organismos financieros inter-
nacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las enti-
dades de control directo podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo au-
torizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



menor al establecido en el presente artículo o en el presu-
puesto de las entidades respectivas, en un monto equiva-
lente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de
lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2013 considerando el
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas
en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano
con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de
México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren
realizado las operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal,
en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asi-
mismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para contra-
tar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de
canjear o refinanciar endeudamiento externo.

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2013, valores u otros instrumentos indizados
al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del sal-
do promedio de la deuda pública interna registrada en di-
cho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no
menor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para el ejercicio fiscal
de 2013.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, dará cuenta trimestralmente al
Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que
se refiere este artículo dentro de los 30 días siguientes al
trimestre vencido. En el informe correspondiente se debe-
rán especificar las características de las operaciones reali-
zadas. En caso de que la fecha límite para informar al Con-
greso de la Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá
hasta el siguiente día hábil.

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos

contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2013, inclu-
yendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal
efecto, le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el citado Banco procurará las mejores con-
diciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el
mercado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que
se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Ins-
tituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcional-
mente, la Junta de Gobierno del Banco de México podrá
ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto
no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para
evitar trastornos en el mercado financiero.
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración el importe de la colocación de valores que efectúe
en términos de este artículo.

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en
liquidación, para que en el mercado interno y por conduc-
to de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago
y, en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas con-
forme a esta autorización estarán respaldadas por el Go-
bierno Federal en los términos previstos para los pasivos a
cargo de las instituciones de banca de desarrollo conforme
a sus respectivas leyes orgánicas.

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumpli-
miento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y
segundo transitorio del “Decreto por el que se expropian
por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las ac-
ciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o
partes sociales de las empresas que adelante se enlistan”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y
10 de septiembre de 2001, la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme
a las disposiciones aplicables, establecerá el instrumento
adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recur-
sos que reciba para tal fin en términos de las disposiciones
aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de
cualquier otro ente jurídico.

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del
capital o partes sociales expropiados de las empresas enlis-
tadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que
se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por con-
ducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, estarán libres de grava-
men mercantil y no computarán para considerar a sus
emisoras como entidades paraestatales, por lo que no esta-
rán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su
personal, siempre que el propósito no sea constituir en for-

ma permanente una entidad paraestatal, lo cual será deter-
minado por el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación quien emitirá la resolución correspondiente
con base en los dictámenes técnicos, jurídicos, económicos
o financieros que, en su caso, emita dicha dependencia o
con la información con la que cuente el Fondo de Empre-
sas Expropiadas del Sector Azucarero, a más tardar dentro
de los 15 días hábiles siguientes al de la recepción de las
acciones, cupones, títulos o partes sociales señalados en el
presente párrafo.

Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer
los derechos corporativos que deriven de la titularidad de
las acciones, los cupones o los títulos representativos del
capital o partes sociales expropiados a que se refiere el pá-
rrafo que antecede, designar representantes para tal efecto
y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se pre-
senten respecto de las mismas, así como comunicarle a la
Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efec-
to de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión co-
rrespondiente.

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural,
a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional
para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto
de déficit por intermediación financiera, definida como el
crédito neto otorgado al sector privado y social más el dé-
ficit de operación de las instituciones de fomento, de 66
mil, 50.3 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en
los Criterios Generales de Política Económica para la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2013 y a los programas establecidos en el Tomo VII
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013.

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser
adecuado previa autorización del órgano de gobierno de la
entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modifi-
caciones que, en su caso, hayan sido realizadas.

Para la integración de los requerimientos financieros del
sector público que señala el artículo 28 de esta Ley, podrá
considerarse como pérdida o ganancia por intermediación
financiera, la diferencia en el capital contable entre el cie-
rre del ejercicio fiscal de 2012 y el cierre del ejercicio fis-
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cal de 2013, de las instituciones de banca de desarrollo, de
la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para
el Consumo de los Trabajadores y de los fondos de fomen-
to que son regulados y supervisados por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores.

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de
esta Ley, así como el monto de endeudamiento neto inter-
no consignado en este artículo, se verán, en su caso, modi-
ficados en lo conducente como resultado de la distribución,
entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de
control directo, de los montos autorizados en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013.

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contra-
tación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil mi-
llones de pesos para el financiamiento de obras contempla-
das en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para
el Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, se autoriza la contrata-
ción y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para realizar operaciones de canje o refi-
nanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujeta-
rán a lo siguiente:

I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley
General de Deuda Pública, en este artículo y en las direc-
trices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

II. Las obras que se financien con el monto de endeuda-
miento neto autorizado deberán:

1. Producir directamente un incremento en los ingresos
públicos.

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Dis-
trito Federal para el Ejercicio Fiscal 2013.

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables.

4. Previamente a la contratación del financiamiento res-
pectivo, contar con registro en la cartera que integra y
administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
de conformidad con los términos y condiciones que la
misma determine para ese efecto.

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse
en las mejores condiciones que el mercado crediticio ofrez-
ca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Dis-
trito Federal y en los instrumentos que, a consideración de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las
fuentes de financiamiento del sector público federal o de
las demás entidades federativas y municipios.

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados
de financiamientos que integren el endeudamiento neto au-
torizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una
correspondencia directa con las ministraciones de recursos
que vayan presentando las obras respectivas, de manera
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos
deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las
citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos
deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras
que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad co-
rrespondiente.

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe
de Gobierno, remitirá trimestralmente al Congreso de la
Unión un informe sobre el estado de la deuda pública de la
entidad y el ejercicio del monto autorizado, desglosado por
su origen, fuente de financiamiento y destino, especifican-
do las características financieras de las operaciones reali-
zadas.

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordina-
ción con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los
contratos y operaciones de financiamiento, a los actos aso-
ciados a la aplicación de los recursos correspondientes y al
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será respon-
sable del estricto cumplimiento de las disposiciones de es-
te artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y
de las directrices de contratación que expida la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los or-
denamientos citados se sancionarán en los términos que le-
galmente correspondan y de conformidad al régimen de
responsabilidades de los servidores públicos federales.

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Go-
bierno rinda al Congreso de la Unión conforme a la frac-
ción V de este artículo, deberán contener un apartado espe-
cífico de deuda pública, de acuerdo con lo siguiente:
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1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que
se informe.

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio
fiscal correspondiente y para al menos los 5 siguientes
ejercicios fiscales.

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad recepto-
ra y aplicación a obras específicas.

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los re-
cursos de los desembolsos efectuados de cada financia-
miento, que integren el endeudamiento neto autorizado.

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los
recursos y por acreedor.

6. Servicio de la deuda.

7. Costo financiero de la deuda.

8. Canje o refinanciamiento.

9. Evolución por línea de crédito.

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio
fiscal.

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto
de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso de la
Unión a más tardar el 31 de marzo de 2013, el programa de
colocación de la deuda autorizada para el ejercicio fiscal de
2013.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2013, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada de la Comisión Federal de Electricidad por
un total de 180,150.2 millones de pesos, de los cuales
86,325.2 millones de pesos corresponden a inversión di-
recta y 93,825.0 millones de pesos a inversión condiciona-
da.

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada de la Comisión Federal
de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley
General de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto,
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Re-

glamento de este último ordenamiento, por un total de
59,834.6 millones de pesos, de los que 40,783.3 millones
de pesos corresponden a proyectos de inversión directa y
19,051.3 millones de pesos corresponden a proyectos de
inversión condicionada.

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que
se hace referencia en este precepto y en el artículo 4o. de
esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que reali-
ce la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho
indicador en su magnitud y metodología deberá ser envia-
do para conocimiento del Congreso de la Unión a través de
la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados.

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, es-
tarán a lo siguiente:

I. Hidrocarburos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley
Federal de Derechos, PEMEX-Exploración y Producción
deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente
párrafo.

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos,
PEMEX-Exploración y Producción deberá realizar pagos
diarios, incluyendo los días inhábiles, por 626 millones
874 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil
de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pa-
go de 4 mil 400 millones 172 mil pesos.
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II. Enajenación de gasolinas y diesel

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la
enajenación de gasolinas y diesel, enterarán diariamente,
incluyendo días inhábiles, por conducto de PEMEX-Refi-
nación, anticipos a cuenta del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, frac-
ción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, siempre que las tasas aplicables a la enajenación
de dichos productos, determinadas de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la citada fracción, resulten posi-
tivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
fijar el monto de estos anticipos, los cuales se podrán acre-
ditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-A,
fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el
que se efectuaron los mismos.

En el caso de que las tasas aplicables a la enajenación de
gasolinas y diesel, referidas en el párrafo anterior, resulten
negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios no efectuarán los anticipos diarios mencionados en di-
cho párrafo.

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y
servicios deberá presentarse a más tardar el último día há-
bil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago.
Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Fe-
deración.

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobre-
precios a los precios de la gasolina o del diesel, no se esta-
rá obligado al pago del impuesto especial sobre producción
y servicios por dichos sobreprecios en la enajenación de es-
tos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del im-
puesto a los rendimientos petroleros.

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con
el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-
A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte de
dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción
y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el
primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el
segundo no fueran suficientes el monto correspondiente se
podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre hidrocar-
buros que establece el artículo 254 de la Ley Federal de De-
rechos o contra los pagos provisionales mensuales a que se
refiere el artículo 255 de esta última Ley.

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, no se considerará como parte del pre-
cio de venta al público a las cuotas establecidas en la frac-
ción II del artículo antes citado.

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios por la enajenación de gasolina o diesel
en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I
inciso c) de dicho artículo, se aplicará el factor de 0.9009
cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al
valor agregado de 11 por ciento y el factor de 0.8621 cuan-
do la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor
agregado de 16 por ciento.

III. Pagos del impuesto al valor agregado

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efec-
tuarán individualmente los pagos del impuesto al valor
agregado en la Tesorería de la Federación, mediante decla-
raciones que presentarán a más tardar el último día hábil
del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago.

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agre-
gado deberán ser presentadas en formato electrónico ante
el Servicio de Administración Tributaria con la misma pe-
riodicidad que las declaraciones de pago de dicho impuesto.

IV. Determinación y pago de los impuestos a la expor-
tación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades
a que se refiere el artículo 131 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a
la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus deriva-
dos, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la expor-
tación.

V. Impuesto a los rendimientos petroleros

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a ex-
cepción de PEMEX-Exploración y Producción, estarán a lo
siguiente:

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los
rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción
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aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30
por ciento. El rendimiento neto a que se refiere este pá-
rrafo se determinará restando de la totalidad de los in-
gresos del ejercicio el total de las deducciones autoriza-
das que se efectúen en el mismo. En ningún caso la
pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir
del rendimiento neto del ejercicio.

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a
que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios,
incluyendo los días inhábiles, por un total de 2 millones
56 mil pesos durante el año. Además, el primer día há-
bil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar
un pago por un total de 14 millones 432 mil pesos.

El impuesto se pagará mediante declaración que se presen-
tará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil del mes de marzo de 2014 y contra el im-
puesto que resulte se acreditarán los anticipos diarios y
semanales a que se refiere el párrafo anterior.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deduc-
ciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las
autoridades fiscales.

VI. Importación de mercancías

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deter-
minarán individualmente los impuestos a la importación y
las demás contribuciones que se causen con motivo de las
importaciones que realicen, y deberán pagarlas ante la Te-
sorería de la Federación, a más tardar el último día hábil
del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.

VII. Otras obligaciones

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuen-
ta de sus organismos subsidiarios las obligaciones señala-
das en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de
efectuar pagos diarios y semanales cuando así se prevea
expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será
solidariamente responsable del pago de contribuciones y
aprovechamientos que correspondan a sus organismos sub-
sidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presen-
tarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán con
las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a
cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facul-
tada para modificar el monto de los pagos diarios y sema-
nales establecidos en este artículo y, en su caso, para deter-
minar la suspensión de dichos pagos, cuando existan
modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o
de sus organismos subsidiarios que así lo ameriten, así co-
mo para expedir las reglas específicas para la aplicación y
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y
explicará las modificaciones a los montos que, por ingresos
extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los
pagos diarios y semanales establecidos en este artículo, en
un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes
siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones,
así como en los Informes Trimestrales Sobre la Situación
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administra-
ción Tributaria en los meses de abril, julio y octubre de
2013 y enero de 2014, una declaración en la que informa-
rá sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su
cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados
en el trimestre anterior.

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administra-
ción Tributaria, a más tardar el último día hábil del mes de
marzo de 2014, declaración informativa sobre la totalidad
de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejer-
cicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Ad-
ministración Tributaria las declaraciones informativas a
que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás dis-
posiciones fiscales, a través de los medios o formatos elec-
trónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en
los que se deberá incluir la información específica que en
los mismos se indique respecto de las contribuciones, los
productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus or-
ganismos subsidiarios estén obligados a pagar.
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Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las es-
taciones de servicio por concepto de mermas hasta el 0.74
por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina
que realice a dichas estaciones de servicio.

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de com-
probación por parte de las autoridades fiscales, PEMEX-
Exploración y Producción modifique las declaraciones de
pago del derecho adicional a que se refiere el artículo Sex-
to Transitorio del “Decreto por el que se reforman diversas
disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo de la
Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 21 de diciembre de 2005, correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2007 y entere diferencias a
cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas
diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo
del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, a ex-
cepción de lo relativo a la actualización.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semana-
les que se establecen en el presente artículo de los depósi-
tos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios
deben hacer en dicha institución conforme a la Ley del
Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la
Federación.

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos
integrales de infraestructura de Petróleos Mexicanos que,
hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que
se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
noviembre de 2008, eran considerados proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo en términos del ar-
tículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 261, se-
gundo párrafo de la Ley Federal de Derechos, durante el
ejercicio fiscal de 2013 la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público efectuará anticipos mensuales, a más tardar el
día 17 de cada mes, por las participaciones que correspon-
dan a un doceavo de la Recaudación Federal Participable
de los derechos ordinarios sobre hidrocarburos, especial
sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos esta-
blecidos en el artículo 1o., apartado A, fracción III, nume-
ral 3, incisos a., g. y h. de la presente Ley, sobre los cuales,
en su caso, se aplicarán los mecanismos de compensación
establecidos en las disposiciones en materia de coordina-
ción fiscal.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 257, úl-
timo párrafo, de la Ley Federal de Derechos se establece
que la plataforma de extracción y de exportación de petró-
leo crudo durante 2013 será por una estimación máxima de
2.67 y 1.34 millones de barriles diarios en promedio, res-
pectivamente.

Capítulo III
De las Facilidades Administrativas y 

Beneficios Fiscales

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos:

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Fe-
deración, se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de
recargos que a continuación se establece, sobre los saldos
y durante el periodo de que se trate:

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de has-
ta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por ciento
mensual.

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más
de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos se-
rá de 1.25 por ciento mensual.

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades supe-
riores a 24 meses, así como tratándose de pagos a plazo
diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento men-
sual.

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este
artículo incluyen la actualización realizada conforme a lo
establecido por el Código Fiscal de la Federación.

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre la causación de tales gravámenes.

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la
Federación por una parte y las entidades federativas, orga-
nismos autónomos por disposición constitucional de éstas,
organismos públicos descentralizados de las mismas y los
municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos en-
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tre ellos. También se ratifican los convenios que se hayan
celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen
los incentivos que perciben las propias entidades federati-
vas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o ve-
hículos de procedencia extranjera, embargados precauto-
riamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco
Federal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público.

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal, incluyendo sus organismos
descentralizados y autónomos que se hubieran adherido al
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales
en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y apro-
vechamientos”, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 2008, en lugar de aplicar los
porcentajes establecidos en el artículo segundo, fracción II
del mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento
para el año 2013 y el 30 por ciento para el año 2014.

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2013, incluso por el uso, goce,
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régi-
men de dominio público de la Federación o por la presta-
ción de servicios en el ejercicio de las funciones de dere-
cho público por los que no se establecen derechos o que
por cualquier causa legal no se paguen.

Para establecer el monto de los aprovechamientos se toma-
rán en consideración criterios de eficiencia económica y de
saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo si-
guiente:

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, go-
ce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la pres-
tación de servicios que tienen referencia internacional, se
fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso, go-
ce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la pres-
tación de servicios, de similares características, en países
con los que México mantiene vínculos comerciales.

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce,
aprovechamiento o explotación de bienes o por la presta-

ción de servicios, que no tengan referencia internacional,
se fijarán considerando el costo de los mismos, siempre
que se derive de una valuación de dichos costos en los tér-
minos de eficiencia económica y de saneamiento finan-
ciero.

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a
estrategias de comercialización o racionalización y se otor-
guen de manera general.

Durante el ejercicio fiscal de 2013, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la Administración
Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las de-
pendencias interesadas estarán obligadas a someter para su
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2013,
los montos de los aprovechamientos que se cobren de ma-
nera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se
trate a partir del 1 de marzo de 2013. Asimismo, los apro-
vechamientos cuya autorización haya sido negada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución
respectiva.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2013, sólo
surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Se-
cretaría autorizará el destino específico para los aprove-
chamientos que perciba la dependencia correspondiente.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal o tratándose de recuperacio-
nes de capital de las instituciones de banca de desarrollo,
los recursos correspondientes se podrán destinar a la capi-
talización de los bancos de desarrollo o a fomentar accio-
nes que permitan cumplir con el mandato de dicha banca,
sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artícu-
lo 12 de la presente Ley.

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovecha-
mientos a que se refiere el artículo 1o, apartado A, fracción
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VI, numerales 11, 19, inciso d. y 23, inciso d. de esta Ley,
por concepto de participaciones a cargo de los concesiona-
rios de vías generales de comunicación y de empresas de
abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintos
de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos,
respectivamente, se podrán destinar, en los términos de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
a gasto de inversión en infraestructura.

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2013, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2012, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en la
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la tabla siguiente:

Mes Factor

Enero 1.0350
Febrero 1.0277
Marzo 1.0256
Abril 1.0250
Mayo 1.0283
Junio 1.0315
Julio 1.0268
Agosto 1.0211
Septiembre 1.0180
Octubre 1.0135
Noviembre 1.0084
Diciembre 1.0044

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inme-
diato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continua-
rán aplicando durante el 2013 los porcentajes autorizados
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2012, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para el 2013.

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a
la fecha de su entrada en vigor.

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación
de presentar los comprobantes de pago de los aprovecha-
mientos a que se refiere este artículo en los plazos que pa-
ra esos efectos se fijen, la dependencia prestadora del ser-
vicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes sujetos al régimen de dominio públi-
co de la Federación de que se trate, procederá conforme a
lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley Federal de Dere-
chos.

Las dependencias de la Administración Pública Federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2013, los con-
ceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por
aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior debe-
rán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de
julio de 2013, respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre
del mismo.

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2013, aun
cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público durante el ejercicio fiscal de 2013, sólo surtirán sus
efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría autori-
zará el destino específico para los productos que perciba la
dependencia correspondiente.
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Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias inte-
resadas estarán obligadas a someter para su aprobación,
durante los meses de enero y febrero de 2013, los montos
de los productos que se cobren de manera regular. Los pro-
ductos que no sean sometidos a la aprobación de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobra-
dos por la dependencia de que se trate a partir del 1 de
marzo de 2013. Asimismo, los productos cuya autorización
haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que
se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notifi-
cación de la resolución respectiva.

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el ejercicio fiscal de 2013, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2012, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en la que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla si-
guiente:

Mes Factor

Enero 1.0350
Febrero 1.0277
Marzo 1.0256
Abril 1.0250
Mayo 1.0283
Junio 1.0315
Julio 1.0268
Agosto 1.0211
Septiembre 1.0180
Octubre 1.0135
Noviembre 1.0084
Diciembre 1.0044

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato an-
terior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán apli-
cando durante el 2013 los porcentajes autorizados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuen-
tren vigentes al 31 de diciembre de 2012, hasta en tanto di-
cha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud
de autorización para el 2013.

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administra-

ción y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes y los acceso-
rios de los productos, no requieren de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su
cobro.

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realiza-
das por el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Fe-
deral que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Fe-
deración, el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes deberá descontar los importes necesarios para fi-
nanciar otras transferencias o mandatos de la propia Teso-
rería; del monto restante hasta la cantidad que determine la
Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un
fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos
fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de
éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Fe-
deración en los términos de las disposiciones aplicables.
En el mecanismo de compensación previsto en el presente
párrafo, se incluye el pago de resarcimientos de bienes pro-
cedentes de comercio exterior que el Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes deba realizar por mandato
de autoridad administrativa o jurisdiccional; con indepen-
dencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Or-
ganismo por la entidad transferente.

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones reali-
zadas por el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a fi-
nanciar otras transferencias o mandatos de la misma enti-
dad transferente, siempre que en el acta de entrega recep-
ción de los bienes transferidos o en el convenio que al
efecto se celebre se señale dicha situación. Lo previsto en
este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bie-
nes decomisados a que se refiere el último párrafo del artí-
culo 13 de esta Ley.

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes
sobre los que sea declarada la extinción de dominio y de
sus frutos, serán destinados a los fines que establece el ar-
tículo 54 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Re-
glamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
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plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entra-
da en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2013, los con-
ceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por
productos, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior debe-
rán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio
de 2013 respecto de los ingresos y su concepto que hayan
percibido por productos durante el primer semestre del
ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan progra-
mado percibir durante el segundo semestre del mismo.

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias de la Administración Pública Federal o sus
órganos administrativos desconcentrados por los diversos
conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en
la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su
recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su natu-
raleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, generará a las citadas dependen-
cias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin
exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de pa-
gar cargas financieras por concepto de indemnización al
Fisco Federal. La tasa anual aplicable a dichas cargas fi-
nancieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Ta-
sa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diaria-
mente por el Banco de México en su página de Internet
durante el periodo que dure la falta de concentración. En el
caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la
mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Ban-
co de México dé a conocer en sustitución de la misma.

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior entre
360 y multiplicando por el número de días transcurridos
desde la fecha en que debió realizarse la concentración y
hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obte-
nido se multiplicará por el importe no concentrado oportu-
namente.

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-
miento oportuno de la concentración, siempre que cuenten
con la validación respectiva del órgano interno de control
en la dependencia de que se trate.

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y
Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, sólo registrarán los ingresos que ob-
tengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente
de esta Ley y deberán conservar a disposición de los órga-
nos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal,
la documentación comprobatoria de dichos ingresos.

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refie-
re el párrafo anterior, se deberá presentar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la documentación comproba-
toria de la obtención de dichos ingresos, o bien, de los in-
formes avalados por el órgano interno de control o de la co-
misión respectiva del órgano de gobierno, según sea el
caso, especificando los importes del impuesto al valor
agregado que hayan trasladado por los actos o las activida-
des que dieron lugar a la obtención de los ingresos.

Las entidades de control indirecto deberán informar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingre-
sos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los
informes trimestrales que establece esta Ley y se reflejen
dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios institutos o por las insti-
tuciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones y de los abonos re-
tenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
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Los ingresos que obtengan las instituciones educativas,
planteles y centros de investigación de las dependencias
que prestan servicios de educación media superior, supe-
rior, de postgrado, de investigación y de formación para el
trabajo del sector público, por la prestación de servicios,
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o
por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escue-
las, centros y unidades de enseñanza y de investigación,
formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán admi-
nistrados por las propias instituciones y se destinarán para
sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio
de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere
el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico podrá establecer un fondo revolvente que garantice su
entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 días hábi-
les, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido con-
centrados en la Tesorería de la Federación.

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que prestan servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación y de formación para el trabajo del sector públi-
co, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus
ingresos.

Los ingresos que provengan de proyectos de comercializa-
ción de certificados de reducción de gases de efecto inver-
nadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán
a las entidades de control directo que los generen, para la
realización del proyecto que los generó o proyectos de la
misma naturaleza.

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la Administración Pública Federal, a los que
las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza dis-
tinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta
Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les
corresponda conforme al citado artículo.

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar los recursos públicos al
final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los
términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fi-
deicomiso que se hayan generado con cargo al presupuesto
de una dependencia deberán ser concentrados en la Tesore-
ría de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos,
y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recur-
sos o a la dependencia o entidad que concuerden con los fi-
nes para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos
para los que esté previsto un destino distinto en el contrato
de fideicomiso. Asimismo, los ingresos excedentes prove-
nientes de los aprovechamientos a que se refiere el artícu-
lo 1o., apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción
del inciso d., de esta Ley, por concepto de recuperaciones
de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gas-
to de inversión en infraestructura.

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes.

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos, negociaciones y desincorporación de entidades
paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por
el Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones
realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes
financieros, contribuciones, gastos de administración, de
mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados es-

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



peciales que no sean servidores públicos encargados de di-
chos procesos, así como pagos de las reclamaciones proce-
dentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasi-
vos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y
asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las
mencionadas. Con excepción de lo dispuesto en el octavo
párrafo de este artículo para los procesos de desincorpora-
ción de entidades paraestatales, los ingresos netos a que se
refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la Fe-
deración y deberán manifestarse tanto en los registros de la
propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Públi-
ca Federal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero
y cuarto del presente artículo, a los ingresos que se obten-
gan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por
la enajenación y recuperación de activos financieros y por
la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno
Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, así como por la desincorpora-
ción de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por
concepto de gastos indirectos de operación, que no podrá
ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le ha-
ya encomendado la ejecución de dichos procedimientos.
Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de
la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los re-
cursos fiscales y patrimoniales del organismo, las opera-
ciones de éste.

En los procesos de desincorporación de entidades, a través
de su extinción o liquidación, cuyas operaciones se en-
cuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquida-
dor designado o responsable del proceso respectivo podrá
utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás
figuras análogas encomendadas al mismo por el Gobierno
Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos pro-
cesos de desincorporación previa opinión favorable, en ca-
da caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de
quien haya constituido la figura análoga y de la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desin-
corporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los

instrumentos jurídicos correspondientes que aseguren la
transparencia y control en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorpora-
ción de entidades concluidos podrán destinarse para cubrir
los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincor-
poración de entidades deficitarios, directamente o por con-
ducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siem-
pre que se cuente con la opinión favorable de la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desin-
corporación, sin que sea necesario concentrarlos en la Te-
sorería de la Federación. Estos recursos deberán identifi-
carse por el liquidador o responsable del proceso en una
subcuenta específica.

Los recursos remanentes de los procesos de desincorpora-
ción de entidades que se encuentren en el Fondo de Desin-
corporación de Entidades, podrán permanecer afectos a és-
te para hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos
de desincorporación de entidades deficitarios, previa opi-
nión de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Fi-
nanciamiento y Desincorporación. No se considerará ena-
jenación la transmisión de bienes y derechos al Fondo de
Desincorporación de Entidades que, con la opinión favora-
ble de dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso
de desincorporación, para concluir las actividades residua-
les del proceso respectivo.

En el ejercicio fiscal de 2013, el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en su carácter de fideicomitente único de la Administración
Pública Federal Centralizada, instruirá al Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes, en su carácter de fi-
duciario del Fondo de Desincorporación de Entidades, a
que transfiera parte de los recursos afectos a dicho fideico-
miso al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. por
132 millones 252 mil 711 pesos, en cumplimiento del con-
venio celebrado el 17 de diciembre de 1998, entre el Go-
bierno Federal y el Banco Nacional de Comercio Exterior,
S.N.C.

Tratándose de los procesos de desincorporación de entida-
des constituidas o en las que participen entidades paraesta-
tales no apoyadas u otras entidades con recursos propios,
los recursos remanentes que les correspondan de dichos
procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer
frente a sus gastos.

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados
cuya administración y destino hayan sido encomendados al
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Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en
términos de la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público, deberán conservar-
se en cuentas de orden, hasta en tanto se defina el estatus
jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el es-
tatus jurídico, se podrán aplicar a los ingresos los descuen-
tos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Te-
sorería de la Federación o a la entrega a la dependencia o
entidad que tenga derecho a recibirlos.

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes de-
comisados y de sus frutos, a que se refiere la fracción I del
artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y En-
ajenación de Bienes del Sector Público, serán destinados
en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la
Procuraduría General de la República y a la Secretaría de
Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo vigési-
mo del artículo 1o. de la presente Ley.

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los in-
gresos que por cualquier concepto reciban las entidades de
la Administración Pública Federal paraestatal que estén su-
jetas a control en los términos de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013, entre las que se comprende de manera
enunciativa a las siguientes:

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.

II. Comisión Federal de Electricidad.

III. Instituto Mexicano del Seguro Social.

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones.

En el caso de que la Comisión Federal de Electricidad otor-
gue el uso temporal y accesorio de los hilos de fibra óptica
oscura de su propiedad a un tercero con el fin de que éste
opere una red pública de telecomunicaciones o explote de
cualquier otra manera dichos bienes, se deberán tomar co-
mo criterios de valuación para determinar la contrapresta-

ción mínima aplicable por el otorgamiento del uso, apro-
vechamiento y explotación de los hilos de fibra óptica os-
cura, la recuperación del costo de la inversión a valor de re-
posición a nuevo, más un rendimiento y considerar, al
menos, dos propuestas de distintos valuadores para fijar di-
cha contraprestación.

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de
2013, una persona hubiere incurrido en infracción a las dis-
posiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artí-
culo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vi-
gor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción
correspondiente, dicha sanción no le será determinada si,
por las circunstancias del infractor o de la comisión de la
infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500
unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional
al 1 de enero de 2013.

Durante el ejercicio fiscal de 2013, los contribuyentes a los
que se les impongan multas por infracciones derivadas del
incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas
a las obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas con
el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación
de declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación
de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les
impongan multas por no efectuar los pagos provisionales
de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación,
con excepción de las impuestas por declarar pérdidas fis-
cales en exceso y las contempladas en el artículo 85, frac-
ción I del citado Código, independientemente del ejercicio
por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de
facultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de la
multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago des-
pués de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de
sus facultades de comprobación y hasta antes de que se le
levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique
el oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI
del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre
y cuando, además de dicha multa, se paguen las contribu-
ciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente.

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los con-
tribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las contri-
buciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso,
después de que se levante el acta final de la visita domici-
liaria o se notifique el oficio de observaciones a que se re-
fiere dicho párrafo, pero antes de que se notifique la reso-
lución que determine el monto de las contribuciones
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omitidas, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la
multa que les corresponda siempre que se cumplan los de-
más requisitos exigidos en el párrafo anterior.

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2013, se estará a
lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen
actividades empresariales, excepto minería, y que para de-
terminar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran
para su consumo final, siempre que se utilice exclusiva-
mente como combustible en maquinaria en general, excep-
to vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios a que se re-
fiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios que Petróleos Me-
xicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por
la enajenación de dicho combustible.

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también se-
rá aplicable a los vehículos marinos siempre que se cum-
plan los requisitos que mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración Tributaria.

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior,
los contribuyentes estarán a lo siguiente:

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial so-
bre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enaje-
nación del diesel en términos del artículo 2o.-A, frac-
ción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios.

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se po-
drá acreditar será el que resulte de aplicar el artículo
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, y que se señale en forma expre-
sa y por separado en el comprobante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o
distribuidores autorizados, el impuesto que podrán acre-
ditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, frac-
ción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, y que se señale en forma expresa y por se-
parado en el comprobante que les expidan dichas agen-
cias o distribuidores y que deberá ser igual al que Pe-

tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación a dichas agencias o distri-
buidores del diesel, en la parte que corresponda al com-
bustible que las mencionadas agencias o distribuidores
les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devo-
lución de las cantidades a que se refiere este numeral.

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades
agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el
precio de adquisición del diesel en las estaciones de ser-
vicio y que conste en el comprobante correspondiente,
incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de
0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral an-
terior. Para la determinación del estímulo en los térmi-
nos de este párrafo, no se considerará el impuesto co-
rrespondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, incluido dentro del precio señalado.

Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la
tasa para la enajenación de diesel, de acuerdo con el pro-
cedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
resulte negativa o igual a cero.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para
consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organismos sub-
sidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, debe-
rán desglosar expresamente y por separado en el compro-
bante correspondiente el impuesto especial sobre
producción y servicios que en los términos del artículo 2o.-
A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de
que se trate.

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior po-
drá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga
el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejer-
cicio en que se determine el estímulo o contra las retencio-
nes efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho
impuesto.

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo fi-
nal en las actividades agropecuarias o silvícolas a que se
refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la
devolución del monto del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los tér-
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minos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar
el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que
cumplan con lo dispuesto en esta fracción.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán
solicitar la devolución serán únicamente aquéllas cuyos in-
gresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedi-
do de veinte veces el salario mínimo general correspon-
diente al área geográfica del contribuyente elevado al año.
En ningún caso el monto de la devolución podrá ser supe-
rior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, sal-
vo que se trate de personas físicas que cumplan con sus
obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II
del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de
hasta 1,495.39 pesos mensuales.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas
necesarias para simplificar la obtención de la devolución a
que se refiere el párrafo anterior.

Las personas morales que podrán solicitar la devolución a
que se refiere esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos
en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al
área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada
uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas
veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no
podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno
de los socios o asociados, sin que exceda en su totalidad de
7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas
morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los
términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la de-
volución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno
de los socios o asociados, sin que en este último caso ex-
ceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre de 2013
y enero de 2014.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta frac-
ción deberán llevar un registro de control de consumo de
diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del
diesel que utilicen para sus actividades agropecuarias o sil-
vícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en
el que se deberá distinguir entre el diesel que se hubiera
destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del
diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar

a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que
se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos
de las disposiciones fiscales.

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá soli-
citar al Servicio de Administración Tributaria acompañan-
do la documentación prevista en la presente fracción, así
como aquélla que dicho órgano desconcentrado determine
mediante reglas de carácter general.

El derecho para la devolución del impuesto especial sobre
producción y servicios tendrá una vigencia de un año con-
tado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la ad-
quisición del diesel cumpliendo con los requisitos señala-
dos en esta fracción, en el entendido de que quien no
solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho
de realizarlo con posterioridad a dicho año.

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II
de este artículo no serán aplicables a los contribuyentes que
utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de
personas o efectos a través de carreteras o caminos.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la
tasa para la enajenación de diesel, de acuerdo con el pro-
cedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
resulte negativa o igual a cero.

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso
automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al
transporte público y privado, de personas o de carga, con-
sistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de
este combustible.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para
consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organismos sub-
sidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados debe-
rán desglosar expresamente y por separado en el compro-
bante correspondiente el impuesto especial sobre
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación
de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción
I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios. El comprobante que se expida deberá reunir los re-
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quisitos que mediante reglas de carácter general establezca
el Servicio de Administración Tributaria.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamen-
te podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que
tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de rete-
nedor correspondiente al mismo ejercicio en que se deter-
mine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos
provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utili-
zando la forma oficial que mediante reglas de carácter ge-
neral dé a conocer el Servicio de Administración Tributa-
ria.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus servi-
cios a otra persona moral residente en el país o en el ex-
tranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al
artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción de-
berán llevar los controles y registros que mediante reglas
de carácter general establezca el Servicio de Administra-
ción Tributaria.

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se
dediquen exclusivamente al transporte terrestre público y
privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de
Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acredita-
miento de los gastos realizados en el pago de los servicios
por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en
un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumula-
bles para los efectos del impuesto sobre la renta el estímu-
lo a que hace referencia esta fracción en el momento en que
efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamen-
te podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo
ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba en-
terar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en
que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que
mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servi-
cio de Administración Tributaria. En el entendido de que
quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la
declaración del ejercicio que corresponda, perderá el dere-
cho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carrete-
ro y demás disposiciones que considere necesarias para la
correcta aplicación del beneficio contenido en esta frac-
ción.

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las
fracciones I, IV y V de este apartado quedarán obligados a
proporcionar la información que les requieran las autorida-
des fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III
del presente apartado no podrán ser acumulables con nin-
gún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de es-
te apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con
los demás estímulos establecidos en la presente Ley.

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apar-
tado están condicionados a que los beneficiarios de los
mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de
ellos se establece en la presente Ley.

B. En materia de exenciones:

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nue-
vos que se cause a cargo de las personas físicas o morales
que enajenen al público en general o que importen defini-
tivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóvi-
les cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas re-
cargables, así como de aquéllos eléctricos que además
cuenten con motor de combustión interna o con motor ac-
cionado por hidrógeno.

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que
se cause por la importación de gas natural, en los términos
del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la apli-
cación del contenido previsto en este artículo.

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
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en la presente Ley, en el Código Fiscal de la Federación,
ordenamientos legales referentes a organismos descentrali-
zados federales que prestan los servicios de seguridad so-
cial, decretos presidenciales, tratados internacionales y las
leyes que establecen dichas contribuciones, así como los
reglamentos de las mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación o las bases de organiza-
ción o funcionamiento de los entes públicos o empresas de
participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias por concepto de de-
rechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino
específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal
de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes
fiscales.

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carác-
ter no fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan
las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos
desconcentrados, o entidades, por concepto de derechos,
productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes
en el ejercicio fiscal en que se generen.

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos
contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los poderes
Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales ad-
ministrativos, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, las dependencias del Ejecutivo
Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así
como las entidades de control directo, se deberán aplicar en
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el primer párra-
fo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que
resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados de

la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a
los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia
a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corres-
ponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamien-
to o producto, según sea el caso.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictá-
menes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que
generen las dependencias, sus órganos administrativos des-
concentrados y entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o
entidad, los cuales se generan en exceso a los contenidos
en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o,
en su caso, a los previstos en los presupuestos de las enti-
dades, por actividades relacionadas directamente con las
funciones recurrentes de la institución.

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependen-
cia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los conte-
nidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta
Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las
entidades, por actividades que no guardan relación directa
con las funciones recurrentes de la institución.

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtie-
nen en exceso a los contenidos en el calendario de los in-
gresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previs-
tos en los presupuestos de las entidades, por actividades de
carácter excepcional que no guardan relación directa con
las atribuciones de la entidad, tales como la recuperación
de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bie-
nes muebles.

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Fe-
deración, así como de los tribunales administrativos, del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del Instituto
Federal Electoral y de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de
los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades a más tardar el último día hábil de enero de
2013 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se modifi-
quen.

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la Federación.

Artículo 21. Para los efectos de los impuestos sobre la ren-
ta, empresarial a tasa única y especial sobre producción y
servicios, así como en lo referente a derechos, se estará a lo
siguiente:

I. En materia de impuesto sobre la renta:

1. Las modificaciones a los artículos 50, 58, 58-A, 58-
B, 59, 100, 103, 103-A, 104, 105, 151, 154, cuarto pá-
rrafo, 158, 159, 160, 161, 168, 169, 171, 175, actual se-
gundo párrafo, 195, 195-A y 218 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, en materia de intereses, realizadas me-
diante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de las Leyes del Im-
puesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código
Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se esta-
blecen las obligaciones que podrán denominarse en
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril
de 1995”, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 7 de diciembre de 2009, entrarán en vigor el 1 de
enero de 2014.

Para los efectos de los artículos 58, 158, 159, 160 y 218
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la retención y
acumulación de los intereses devengados antes del 1 de
enero de 2014, se efectuarán conforme a las disposicio-
nes establecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente al 31 de diciembre de 2013.

Durante el ejercicio fiscal de 2013 la tasa de retención
anual a que se refieren los artículos 58 y 160 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta será del 0.60 por ciento.

Las instituciones que componen el sistema financiero en
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta de-
berán retener y enterar el citado impuesto aplicando la
tasa establecida en el párrafo anterior, sobre el monto
del capital que dé lugar al pago de los intereses, desde
la fecha de inicio de la inversión o desde el día en el que
el contribuyente hubiese cobrado por última vez intere-
ses y hasta el 31 de diciembre de 2013. El entero se re-
alizará de acuerdo al primer párrafo del artículo 58 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de di-
ciembre de 2013. Las personas físicas deberán acumu-
lar a sus demás ingresos los intereses reales percibidos
en el ejercicio, conforme al artículo 159 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de
2013.

Tratándose de intereses pagados por sociedades que no
se consideren integrantes del sistema financiero en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que de-
riven de títulos valor que no sean colocados entre el
gran público inversionista a través de bolsa de valores
autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los con-
tribuyentes personas físicas acumularán, para los efec-
tos del impuesto sobre la renta, los intereses devengados
a su favor durante el ejercicio fiscal de 2013. En estos
casos la retención se efectuará conforme al primer pá-
rrafo del artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta vigente al 31 de diciembre de 2013.

Para los efectos de los artículos 58, 159 y 160 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del 1 de
enero de 2014, las instituciones que componen el siste-
ma financiero, así como las sociedades que paguen inte-
reses, deberán considerar como saldo inicial al 1 de ene-
ro de 2014, el saldo que hubiese tenido la cuenta o
activo financiero de que se trate, al 31 de diciembre de
2013.

Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2013, las instituciones que componen el sistema
financiero, deberán presentar la información a que se re-
fiere dicho precepto, correspondiente al ejercicio fiscal
de 2013, mediante declaración anual que presentarán
ante el Servicio de Administración Tributaria a más tar-
dar el día 15 de febrero de 2014.

Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero
de 2014, las instituciones que componen el sistema fi-
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nanciero deberán presentar la información a que se re-
fiere dicho precepto, correspondiente al ejercicio fiscal
de 2014, mediante declaración anual que presentarán
ante el Servicio de Administración Tributaria a más tar-
dar el día 15 de febrero de 2015.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 176, frac-
ción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante
el ejercicio fiscal de 2013, en lugar de determinar el
monto de los intereses reales efectivamente pagados en
el ejercicio de que se trate por créditos hipotecarios con-
forme al procedimiento establecido en el citado precep-
to, dicho monto se determinará aplicando en lo condu-
cente lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 159 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31
de diciembre de 2013, por el periodo que corresponda.

Durante el ejercicio fiscal de 2013, se deberá considerar
como instituciones de beneficencia para efectos del ar-
tículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta las que
se dediquen a las siguientes actividades:

a. Asistencia social, conforme a lo establecido en la
Ley de Asistencia Social y en la Ley General de Salud.

b. Cívicas, enfocadas a promover la participación ciu-
dadana en asuntos de interés público.

c. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comuni-
dades indígenas.

d. Promoción de la equidad de género.

e. Aportación de servicios para la atención a grupos
sociales con discapacidad.

f. Promoción del deporte.

g. Apoyo en el aprovechamiento de los recursos natu-
rales, la protección del ambiente, la flora y la fauna, la
preservación y restauración del equilibrio ecológico,
así como la promoción del desarrollo sustentable a ni-
vel regional y comunitario, de las zonas urbanas y ru-
rales.

h. Promoción y fomento educativo, cultural, artístico,
científico y tecnológico.

i. Fomento de acciones para mejorar la economía po-
pular.

j. Participación en acciones de protección civil.

k. Prestación de servicios de apoyo a la creación y for-
talecimiento de organizaciones que realicen activida-
des objeto de fomento en términos de la Ley Federal
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organi-
zaciones de la Sociedad Civil.

l. Promoción y defensa de los derechos de los consumi-
dores.

2. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inci-
so a), numeral 2 del artículo 195 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2013, los
intereses a que hace referencia dicha disposición podrán
estar sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre que
el beneficiario efectivo de esos intereses sea residente
de un país con el que se encuentre en vigor un tratado
para evitar la doble tributación celebrado con México y
se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado pa-
ra aplicar las tasas que en el mismo se prevean para es-
te tipo de intereses.

3. Durante el ejercicio fiscal de 2013, no se considerará
que tienen establecimiento permanente en el país los re-
sidentes en el extranjero que proporcionen directa o in-
directamente materias primas, maquinaria o equipo, pa-
ra realizar las actividades de maquila a través de
empresas con programa de maquila bajo la modalidad
de albergue autorizado por la Secretaría de Economía,
siempre que dichos residentes en el extranjero no sean
partes relacionadas de la empresa con programa de ma-
quila bajo la modalidad de albergue de que se trate, ni
de una parte relacionada de dicha empresa.

Lo dispuesto en el presente numeral será aplicable
siempre que las empresas con programa de maquila ba-
jo la modalidad de albergue, presenten anualmente ante
las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio
de 2014, la información que mediante reglas de carácter
general establezca el Servicio de Administración Tribu-
taria, correspondiente a las operaciones realizadas a tra-
vés de la empresa maquiladora en la modalidad de al-
bergue o de sus partes relacionadas. La información a
que se refiere este párrafo se deberá presentar desglosa-
da por cada uno de los residentes en el extranjero que re-
alizan actividades de maquila a través de la empresa con
programa de maquila bajo la modalidad de albergue.
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A las empresas con programa de maquila bajo la moda-
lidad de albergue que apliquen lo dispuesto en este nu-
meral, en ningún caso les aplicará lo dispuesto en los ar-
tículos 2, penúltimo párrafo y 216-Bis de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Las empresas con programa de maquila bajo la modali-
dad de albergue deberán cumplir, además de las obliga-
ciones establecidas en este numeral y en las disposicio-
nes fiscales y aduaneras, con lo siguiente:

a. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artí-
culo 32-D del Código Fiscal de la Federación, única-
mente respecto de las fracciones I, II y III del citado
precepto legal.

b. Presentar dictamen de sus estados financieros en los
términos del Código Fiscal de la Federación, cuando
se encuentren obligadas a ello, o bien, cuando hubie-
ran optado por no presentar dicho dictamen conforme
al Artículo 7.1 del “Decreto que compila diversos be-
neficios fiscales y establece medidas de simplificación
administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de marzo de 2012, presenten la in-
formación en los plazos y medios que, mediante reglas
de carácter general, establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria en términos del citado artículo.

c. Presentar las siguientes declaraciones en los térmi-
nos y condiciones establecidas en las disposiciones fis-
cales:

i. Anuales y mensuales definitivas de los impuestos
federales a que estén obligados, con independencia
de que en las mismas resulte o no cantidad a pagar.

ii. Informativa de operaciones con terceros (DIOT).

iii. Módulo correspondiente a sus operaciones de co-
mercio exterior de la Declaración Informativa de
Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servi-
cios de Exportación (DIEMSE). La declaración a que
se refiere este subinciso deberá presentarse a partir
de la fecha en que el Servicio de Administración Tri-
butaria, mediante reglas de carácter general, señale
que se encuentra disponible y puede ser llenada y en-
viada por los contribuyentes a través de su página de
Internet.

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la
modalidad de albergue incumpla con alguna de las obli-
gaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio
de Administración Tributaria requerirá a dicha empresa
para que en un plazo que no exceda de 30 días naturales
aclare lo que a su derecho convenga sobre el incumpli-
miento y en caso de que no se subsane el mismo en el
plazo citado se procederá a la suspensión de dicha em-
presa en el Padrón de Importadores a que se refiere el
artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera.

4. Las personas morales que tengan como accionistas a
fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero que
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo
179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el
ejercicio fiscal de 2013, en el cálculo del 90 por ciento
a que se refiere el décimo párrafo del citado artículo, po-
drán excluir de los ingresos totales, el ajuste anual por
inflación acumulable y la ganancia cambiaria que deri-
ven exclusivamente de las deudas contratadas para la
adquisición o para obtener ingresos por el otorgamiento
del uso o goce temporal, de terrenos o de construcciones
adheridas al suelo, ubicados en el país.

5. Lo dispuesto en el artículo 199, séptimo párrafo, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, es aplicable a las ope-
raciones financieras derivadas de deuda que se encuen-
tren referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equi-
librio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno
Federal o por el Banco de México o cualquier otro que
determine el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas de carácter general, o que además de estar
referidas a dicha tasa o títulos lo estén a otra tasa de in-
terés, o a otros subyacentes que a su vez se encuentren
referidos a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio
o a cualquiera de los títulos antes mencionados, o a es-
ta tasa o títulos y a otras tasas de interés, siempre que se
realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, en
los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C del
Código Fiscal de la Federación y que los beneficiarios
efectivos sean residentes en el extranjero.

6. Para la aplicación de las deducciones previstas en el
artículo 176, fracciones I y VII de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, los pagos por honorarios médicos o den-
tales y los gastos hospitalarios, así como los gastos des-
tinados a la transportación escolar efectuados por el
contribuyente, deberán realizarse mediante cheque no-
minativo del contribuyente, por transferencias electróni-
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cas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del con-
tribuyente en instituciones que componen el sistema fi-
nanciero y las entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México, o mediante tarjeta de crédito, de dé-
bito, o de servicios.

7. Se deroga el Artículo Segundo, fracción II de las Dis-
posiciones de Vigencia Temporal de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, contenidas en el “Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto
a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del De-
creto por el que se establecen las obligaciones que po-
drán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009. Du-
rante el ejercicio fiscal de 2013, en sustitución de las ta-
sas y tarifas previstas en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se deberá estar a lo siguiente:

a) Para los efectos del primer párrafo del artículo 10 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicará la tasa
del 30 por ciento.

b) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 1.3889 se aplicará el
factor de 1.4286.

c) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 0.3889 se aplicará el
factor de 0.4286.

d) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar la reducción del 25 por ciento se
aplicará la reducción del 30 por ciento.

e) Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se calculará el impuesto corres-
pondiente conforme a las disposiciones contenidas en
dicho precepto, aplicando la tarifa vigente al 31 de di-
ciembre de 2012.

f) Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se calculará el impuesto corres-
pondiente conforme a las disposiciones contenidas en
dicho precepto, aplicando la tarifa vigente al 31 de di-
ciembre de 2012.

g) Para los efectos del artículo 224, fracciones IV, IX,
X, XIII, segundo párrafo, y XIV, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta se aplicará la tasa del 30 por
ciento.

II. En materia de impuesto empresarial a tasa única:

1. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del Impuesto
Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes deberán
presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo
establecido para la presentación de la declaración del
ejercicio, la información correspondiente a los concep-
tos que sirvieron de base para determinar el impuesto
empresarial a tasa única del ejercicio fiscal de 2013, en
el formato que establezca para tal efecto el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter
general. La información a que se refiere este inciso se
deberá presentar incluso cuando en la declaración del
ejercicio de 2013 no resulte impuesto a pagar.

2. Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto
del crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá
acreditarse por el contribuyente contra el impuesto so-
bre la renta causado en el ejercicio en el que se generó
el crédito.

III. En materia de impuesto especial sobre producción y
servicios:

1. Para los efectos del transitorio Noveno del “Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios”, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 27 de noviembre de 2009, tratándose de cerveza
con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L., en sus-
titución de la tasa aplicable en 2013 a que se refiere el
citado transitorio, se aplicará la tasa del 26.5 por ciento
durante dicho año.

2. Para los efectos del transitorio Décimo del “Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios”, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 27 de noviembre de 2009, tratándose de bebidas
con contenido alcohólico y cerveza con una graduación
alcohólica de más de 20º G.L., en sustitución de la tasa
aplicable en 2013 a que se refiere el citado transitorio,
se aplicará la tasa del 53 por ciento durante dicho año.
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IV. En materia de derechos:

1.  Durante el ejercicio fiscal de 2013, las entidades fi-
nancieras sujetas a la supervisión de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores a que se refieren las frac-
ciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley Federal
de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto
de inspección y vigilancia a que se refieren dichas frac-
ciones conforme a lo dispuesto en las mismas, podrán
optar por pagar la cuota que de conformidad con las dis-
posiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2012 hubie-
ren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el
5 por ciento de dicha cuota.

Tratándose de las entidades financieras a que se refieren
las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley
Federal de Derechos, que se hayan constituido en el
ejercicio fiscal de 2012, podrán optar por pagar los de-
rechos de inspección y vigilancia que les hubiere co-
rrespondido enterar en dicho ejercicio fiscal más el 5
por ciento de dicha cuota, en lugar de la cuota mínima
correspondiente para el ejercicio fiscal de 2013 confor-
me a las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de
la citada Ley, según sea el caso.

Para los efectos de la opción a que se refieren los párra-
fos anteriores, tratándose de las casas de bolsa, para de-
terminar la cuota mínima correspondiente a 2013 se
considerará como capital mínimo requerido para fun-
cionar como casa de bolsa el equivalente en moneda na-
cional a tres millones de unidades de inversión.

Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar
los derechos en los términos previstos en este numeral y
realicen el pago anual durante el primer trimestre del
ejercicio fiscal de 2013, no les será aplicable el des-
cuento del 5 por ciento establecido en la fracción I del
artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos.

2.  Se amplía el plazo a que se refiere el párrafo quinto
de la fracción IV del transitorio Quinto del “Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos”, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de
2007, hasta el 31 de diciembre de 2013.

Para tales efectos, aquellos contribuyentes que se en-
cuentran incorporados a los beneficios establecidos en
el transitorio Quinto, fracción IV del Decreto referido
en el párrafo anterior y en el artículo 279 de la Ley Fe-

deral de Derechos, deberán presentar solicitud de am-
pliación del plazo de cumplimiento ante la Comisión
Nacional del Agua. Dicha Comisión deberá resolver la
procedencia de la misma en un término no mayor a 15
días hábiles, contados a partir de la fecha de presenta-
ción de la solicitud a que se refiere el presente párrafo.

Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor de
la presente Ley, no hayan solicitado su incorporación a
los beneficios establecidos en el transitorio Quinto,
fracción IV del Decreto referido en el párrafo primero
de este numeral  y en el artículo 279 de la Ley Federal
de Derechos, podrán presentar una solicitud para gozar
de dichos beneficios cumpliendo con los requisitos es-
tablecidos para tales efectos en las mencionadas dispo-
siciones .

Aquellos contribuyentes a que se refiere el primer pá-
rrafo de la fracción IV del transitorio Quinto del Decre-
to referido en el párrafo primero de este numeral, po-
drán obtener la condonación de los créditos fiscales a su
cargo, determinados o autodeterminados que se hayan
causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, por concepto
del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del
dominio público de la Nación como cuerpos receptores
de las descargas de aguas residuales, aún cuando no re-
basen los límites máximos permisibles establecidos en
la Ley Federal de Derechos, para lo cual solicitarán a la
Comisión Nacional del Agua autorización para realizar
un programa de acciones en materia de saneamiento y
tratamiento de aguas residuales, siempre y cuando me-
joren la calidad de las aguas residuales, ya sea median-
te cambios en los procesos productivos o para el control
o tratamiento de las descargas y concluyan dicho pro-
grama a más tardar el 31 de diciembre de 2013. Dicha
dependencia deberá resolver la procedencia de la auto-
rización en un término no mayor a 15 días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de presentación de la solicitud
a que se refiere el presente párrafo.

Para los efectos de lo establecido en este numeral, los
contribuyentes deberán observar lo establecido en la
fracción IV del transitorio Quinto del Decreto referido
en el párrafo primero de este numeral y las “Disposicio-
nes para la aplicación de los beneficios establecidos en
la Ley Federal de Derechos en materia del derecho por
el uso o aprovechamiento de bienes del dominio públi-
co de la Nación como cuerpos receptores de las descar-
gas de aguas residuales, con motivo de la publicación
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
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diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
diciembre de 2007”, instrumento que se publicó en el
mismo órgano de difusión el 3 de julio de 2008.

La Comisión Nacional del Agua podrá expedir las dis-
posiciones de carácter general que sean necesarias para
la correcta y debida aplicación de la presente disposi-
ción.

3. A partir del 1 de enero de 2013, y para los efectos del
derecho establecido en el artículo 232-C de la Ley Fe-
deral de Derechos, se estará a lo siguiente:

a) El municipio de San Rafael del Estado de Veracruz,
queda incluido en la Zona III a que se refiere el artícu-
lo 232-D de dicho ordenamiento, en sustitución del
municipio de Martínez de la Torre, del mismo Estado
de Veracruz.

b) El municipio de Bacalar del Estado de Quintana
Roo, queda incluido en la Zona VIII a que se refiere el
artículo 232-D de dicho ordenamiento.

4. Durante el ejercicio fiscal de 2013, se continuarán
aplicando los transitorios Segundo, fracciones I, II, III,
V, VI, VII y IX; y Tercero del “Decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.

Para estos efectos, las referencias realizadas al ejercicio
fiscal de 2012, se entenderán efectuadas al de 2013.

Capítulo IV
De la Información, la Transparencia, la 

Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la 
Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 22. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los Informes
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas
Públicas y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107,
fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, la información relativa a los requeri-
mientos financieros y disponibilidades de la Administra-
ción Pública Centralizada, de los órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, incluyendo a las entidades paraestatales contempla-
das en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como de las
disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructu-
ra orgánica.

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se de-
berá incluir la información relativa a los ingresos obtenidos
por cada uno de los proyectos de inversión financiada di-
recta y condicionada establecidos en el Tomo V del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013; así como la información relativa al balance de cada
uno de los organismos de control directo a que se refiere el
apartado B del artículo 1o. de esta Ley.

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de efi-
ciencia recaudatoria, en los informes a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo se deberá incluir la informa-
ción correspondiente a los indicadores que a continuación
se señalan:

I. Avance en el padrón de contribuyentes.

II. Información estadística de avances contra la evasión y
elusión fiscales.

III. Avances contra el contrabando.

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en
los litigios fiscales.

V. Plan de recaudación.

VI. Información sobre las devoluciones fiscales.

VII. Los montos recaudados en cada periodo por concepto
de los derechos de los hidrocarburos, estableciendo los in-
gresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por
la extracción de petróleo crudo y de gas natural, en con-
cordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título Se-
gundo de la Ley Federal de Derechos.

VIII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base pa-
ra el cálculo del impuesto especial sobre producción y ser-
vicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir
en el informe de recaudación neta, un reporte de grandes
contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes
rubros: empresas que consolidan fiscalmente, empresas
con ingresos acumulables en el monto que señalan las le-
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yes, sector financiero, sector gobierno, empresas residentes
en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado,
además, deberán estar identificadas por el sector industrial,
primario y/o de servicios al que pertenezcan.

Artículo 23. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 24. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La realización del estudio referido en el párrafo anterior se-
rá responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y deberá ser entregado a las comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca de la Cámara de Diputados y publicado en la página de
Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de marzo de
2013.

Artículo 25. Los estímulos fiscales y las facilidades admi-
nistrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 se otorgarán
con base en criterios de eficiencia económica, no discrimi-
nación, temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá to-
marse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen al-
canzarse de mejor manera con la política de gasto. Los cos-
tos para las finanzas públicas de las facilidades
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en
el Presupuesto de Gastos Fiscales.

Artículo 26. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Servicio de Administración Tributaria obten-
ga con motivo del ejercicio de sus atribuciones, deberán ser
comunicados al Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía para fines estadísticos:

I. Nombre, denominación o razón social.

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo activida-
des empresariales o profesionales.

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para
su identificación.

La información obtenida conforme a este artículo y comu-
nicada al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, no
se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federa-
ción, pero le serán aplicables las disposiciones que sobre
confidencialidad de la información determine el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

La información estadística que se obtenga con los datos a
que se refiere el presente artículo podrá ser objeto de difu-
sión pública.

Artículo 27. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órga-
no legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de ju-
nio de 2013, el Presupuesto de Gastos Fiscales.

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá, los mon-
tos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de
tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones,
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades
administrativas, estímulos fiscales, deducciones autoriza-
das, tratamientos y regímenes especiales establecidos en
las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel
federal.
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El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá
contener los montos referidos estimados para el ejercicio
fiscal de 2014 en los siguientes términos:

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir
en el ejercicio el Erario Federal.

II. La metodología utilizada para realizar la estimación.

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclu-
sión de cada concepto o partida.

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamen-
te de cada concepto, en su caso.

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada
uno de los gastos fiscales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publi-
car en su página de Internet y entregar, a más tardar el 30
de septiembre de 2013, a las instancias a que se refiere el
primer párrafo de este artículo un reporte de las personas
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, en
el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los
donativos obtenidos en efectivo y en especie, así como los
recibidos del extranjero y las entidades federativas en las
que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de do-
nataria de conformidad con los conceptos contenidos en los
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento. Para
la generación de este reporte, la información se obtendrá de
la que las donatarias autorizadas estén obligadas a presen-
tar en la declaración informativa de las personas morales
con fines no lucrativos a la que se refiere el penúltimo pá-
rrafo del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, correspondiente al ejercicio fiscal de 2012.

La información a que se refiere el párrafo anterior no se
considerará comprendida dentro de las prohibiciones y res-
tricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal
de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente.

Artículo 28. Con el propósito de transparentar el monto y
la composición de los pasivos financieros del Gobierno Fe-
deral, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá
publicar en su página de Internet y hacer llegar a las comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el
30 de abril de 2013, un documento que explique cómo se
computan los balances fiscales y los requerimientos finan-
cieros del sector público, junto con la metodología respec-
tiva, en el que se incluyan de manera integral todas las obli-
gaciones financieras del Gobierno Federal, así como los
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales.

Artículo 29. En el ejercicio fiscal de 2013, toda iniciativa
en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se presenten pa-
ra cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2014, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explicacio-
nes establecidas en dicha exposición de motivos se deberá
incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes.

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequi-
ble.

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su
recaudación y fiscalización.

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas
públicas.

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición
de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos que de-
berán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictá-
menes que emitan las comisiones respectivas del Congreso
de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2014 incluirá las estima-
ciones de las contribuciones contempladas en las leyes fis-
cales.

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2014 deberá especificar la memoria de
cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en
la misma, así como las proyecciones de estos ingresos pa-
ra los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de
cálculo los procedimientos descritos en forma detallada de
cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan
ser revisados por la Cámara de Diputados.
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Artículo 30. Con la finalidad de transparentar el calenda-
rio mensual de ingresos que, en términos del artículo 23 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, debe publicar la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábi-
les después de la publicación de esta Ley, dicha dependen-
cia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Diputados, así como al Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legisla-
tivo, la metodología y criterios adicionales que hubiese uti-
lizado para dicha estimación, misma que deberá ser inclui-
da en la citada publicación.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de
2013.

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación
efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el
informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ha rendido el propio Eje-
cutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2012.

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

México, Distrito Federal, a 7 de diciembre de 2012.— El Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.
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